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RESUMEN 

 

El objetivo de la tesis fue comprender cómo ha ocurrido la articulación entre 

las políticas públicas nacionales y los agricultores familiares de Roque 

Gonzales, departamento del Río Grande del Sur, Brasil, entre los años de 

2011 y 2015, y el impacto en el desarrollo agrario del municipio. La estrategia 

metodológica se compone por la descripción de la muestra e instrumento de 

relevamiento (agricultores y representantes de las instituciones), modelo 

tipificatório y análisis del Programa Nacional de Fortalecimiento de la 

Agricultura Familiar (PRONAF). Las familias tipificadas en los Grupos 1 y 2 

carecen de políticas de asistencia técnica, crédito rural, acceso a la tierra y 

mercados institucionales. A los Grupos 3 y 4 se incautan en el soporte del 

PRONAF y asistencia técnica. El apoyo institucional provino del Sindicato de 

los Trabajadores Rurales, Empresa de Asistencia Técnica y Extensión Rural, 

bancos, cooperativas de crédito y de agricultores, Secretaría de Agricultura, 

Consejo Agropecuario, etc., y sus acciones no pueden reducirse en 

procedimientos burocráticos, deberían asumir un papel de “trampolín” entre 

las políticas y las familias. El 79% de los agricultores se beneficiaron de las 

políticas, con destaque el PRONAF (60%). En análisis, el Programa ha 

planteado mejoras a los beneficiarios, sin embargo, existen limitaciones 

estructurales. En el objetivo se establece el desarrollo rural, pero sus medidas 

no lo han cubierto, y el término más apropiado se refiere al desarrollo agrario. 

Para la planificación de políticas, es necesario la revisión del contexto histórico 

y actual, el alcance, público objetivo, impactos y participación de los 

agricultores e instituciones. El desarrollo agrario se producirá a partir de una 

sinergia sistémica de los protagonistas y entre ellos, disolviendo los problemas 

observados.  

 

Palabras clave: familia rural, tipificación, desarrollo rural, PRONAF, 

institucionalidad.  
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PUBLIC POLICIES OF AGRARIAN DEVELOPMENT AND FAMILY 

FARMING (GAÚCHA) OF ROQUE GONZALES, BRAZIL 

 

SUMMARY 

 

The objective of the thesis was to understand the articulation between national 

public policies and family farmers of Roque Gonzales, department of Rio 

Grande do Sul, Brazil, between the years of 2011 to 2015, and the impact on 

the agrarian development of the municipality. The methodological strategy 

results of the description of the sample and the collection of data (farmers and 

representatives of the institutions), typification model and analysis of the 

Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura Familiar (PRONAF). 

The families typified in Groups 1 and 2 lack technical assistance, rural credit, 

access to land and institutional markets policies. Groups 3 and 4 are seized in 

PRONAF support and technical assistance. The institutional support came 

from the Sindicato de los Trabajadores Rurales, Empresa de Asistencia 

Técnica y Extensión Rural, banks, credit unions and farmers' cooperatives, 

Secretariat of Agriculture, the Agricultural Council, etc., and their actions 

cannot be reduced in bureaucratic procedures, they should assume a 

“springboard” role between politics and families. 79% of the farmers benefited 

from the policies, with emphasis on PRONAF (60%). In analysis, the Program 

has proposed improvements to the beneficiaries, however, there are structural 

limitations. The objective establishes rural development, but its measures have 

not covered it, and the most appropriate term refers to agrarian development. 

For policy planning, it is necessary to review the historical and current context, 

scope, target audience, impacts and participation of farmers and institutions. 

The agrarian development will occur from a systemic synergy of the 

protagonists and among them, dissolving the observed problems. 

   

Keywords: rural family, typification, rural development, PRONAF, 

institutionality. 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. BREVE CARACTERIZACIÓN DEL MUNICIPIO DE ROQUE GONZALES 

 

El recorte histórico del municipio de Roque Gonzales, estado del Río 

Grande del Sur, Brasil, remonta al año 1628, cuando los Padres Roque 

Gonzales de Santa Cruz y João de Castilhos fundaron la “Redução de 

Assunção do Ijuí”, cerca de la sede actual del municipio. La redada de los 

religiosos, responsables por las misiones cristianas de colonización europea 

y de catequización indígena, no les gustó a los nativos de la tribu “Mbyá 

guarani”, habitantes de aquel territorio, y los padres fueron muertos en el 

mismo año (Ramos, 2001).  

Como homenaje y reconocimiento a los santos padres mártires de las 

misiones, en octubre de 1927 fue fundado el distrito de Roque Gonzales, 

división administrativa del municipio de São Luiz Gonzaga. En diciembre de 

1955, la región pasa a integrar el municipio de Cerro Largo y, en diciembre de 

1965, el distrito de Roque Gonzales es alzado a la categoría de municipio, 

teniendo la fecha de municipalización el día 15 de mayo de 1966 (IBGE, 2019, 

Ramos, 2001). 

Roque Gonzales tiene una extensión territorial de 346,6 Km2, dista 547 

Km de la capital gaucha Porto Alegre, y está localizado en la región geográfica 

intermedia de Ijuí (IBGE, 2017– microrregión de Cerro Largo) (Figura 1). El 

municipio está ubicado en los biomas “Mata Atlántica” y “Pampa”, con 7.312 

ha de bosque nativo y 780 ha de bosques exóticos, y las tierras son bañadas 

por los ríos Uruguay e Ijuí, además de diez arroyos, distribuidos a lo largo de 

la extensión territorial (IBGE, 2019). 

La temperatura media es de 19,7º y la precipitación anual es de 2.106 

mm (irregular durante los años), siendo el clima de tipo, conforme Köppen, 

Cfa (clima temperado húmedo con verano caluroso) (IBGE, 2019, Alvares et 

al., 2013). El suelo es clasificado como Latosol Rojo Distrófico (LVdf2) y 

Neosol Regolítico Eutrófico (RRe1) (EMATER, 2018). 
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Figura 1. Localización geográfica del municipio de Roque Gonzales. 

 

Fuente: el autor (2019). 

 

La población, según el Censo Demográfico de 2010 (IBGE, 2019) es de 

7.203 habitantes concentrados en la zona rural (57%) y 47% de la población 

rural tiene edad igual o superior a 40 años. El Producto Interno Bruto (PIB) en 

el año de 2014 fue de R$ 110 millones, con 36% de participación del sector 

agropecuario, 33% servicios, 22% administración pública, 5% impuestos y 4% 

es relativo a la industria (IBGE, 2019). El Índice de Desarrollo Humano 

Municipal se configura en mediano desarrollo humano, inferior al del estado 

de Río Grande del Sur, que tiene desarrollo humano alto (Atlas Brasil, 2013). 

En el Censo Agropecuario de 2006 (IBGE, 2009) se ha observado que 

la estructura agraria del municipio está distribuida, principalmente, en 

pequeños establecimientos agropecuarios, o sea, el 91% se concentra entre 
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una (1) a 50 ha. Por encima de 100 ha hay 47 establecimientos que 

representan 35% del área (Cuadro 1). 

 

Cuadro 1. Distribución absoluta y relativa de los estratos de áreas, de los 

establecimientos agropecuarios y del área. 

Estratos de área Establecimientos 

agropecuarios  

Fr1 Área 

(ha) 

Fr 

De 0 a menos de 1 ha 20 1,53 7 0,02 

De 1 a menos de 5 ha 238 18,15 670 2,26 

De 5 a menos de 10 ha 322 24,56 2.273 7,67 

De 10 a menos de 20 ha 366 27,92 5.111 17,25 

De 20 a menos de 50 ha 264 20,14 7.787 26,28 

De 50 a menos de 100 ha 51 3,89 3.472 11,72 

De 100 a menos de 200 ha 30 2,29 4.058 13,69 

De 200 a menos de 500 ha 14 1,07 4.182 14,11 

De 500 a menos de 1000 ha 3 0,23 2.072 6,99 

Productor sin área 3 0,23 0 0,00 

Total 1.311 100 29.632 100 

1Frecuencia relativa. Fuente: IBGE (2009). 

 

Según la Ley de la Agricultura Familiar (Ley Federal nº 11.326, de 24 de 

julio de 2006 – Brasil, 2006), del total de establecimientos agropecuarios del 

municipio, un 89% son oriundos de agricultores familiares, que ocupan un 

58% de la tierra cultivable (IBGE, 2009).  

Según la tipificación de la agricultura familiar realizada por el Instituto 

Brasileño de Geografía y Estadística (IBGE), junto al Ministerio del Desarrollo 

Agrario (MDA – actual Secretaria de Agricultura Familiar y Cooperativismo, 

Ministerio de la Agricultura, Ganadería y Abastecimiento), en el municipio de 

Roque Gonzales, un 10% de los establecimientos familiares fueron 

caracterizados en “Tipo A – capitalizado”, 36% en “Tipo B – en proceso de 

capitalización”, 18% en “Tipo C – en descapitalización” y 36% en “Tipo D – 
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descapitalizado” (definición discutida en el Subcapítulo “1.4.2. Modelos 

tipificantes”) (IBGE, 2009).   

En relación al área cultivable del municipio se destacan los cultivos 

temporales de soja, trigo y maíz, los cultivos permanentes de alfalfa, naranja 

y uva, y las pasturas naturales. En la actividad ganadería se subrayan la 

avicultura, los ganados bovino y porcino. Además, hay agroindustrias de 

derivados de caña de azúcar, de embutidos y ahumados, de lácteos y de 

panes (EMATER, 2018, IBGE, 2009), muchos de ellos organizados en la 

actual Cooperativa de Producción y Comercialización de la Agricultura 

Familiar de Roque Gonzales (COOPERG). 

 

1.2. DELINEAMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

La categoría social de la agricultura familiar ejerce influencia en el 

escenario socioeconómico brasileño por contribuir en la generación de empleo 

e ingreso, en la producción de alimentos basada en prácticas agroganaderas 

más sustentables, en el mantenimiento de mercados locales y territoriales, 

etc., consecuentemente influencia en la reducción del éxodo y de la pobreza 

rural (Acosta y Rodríguez, 2008, Guilhoto et al., 2007). 

Según Mattei (2014), Schneider y Tartaruga (2004), la agricultura familiar 

tuvo, hasta fines del siglo XX, un rol marginal frente a la agricultura no familiar, 

o sea, esa categoría social no contaba con políticas públicas diferenciadas en 

escala nacional que favoreciesen el desarrollo rural. 

En este ínterin, las políticas públicas son un medio de evitar y/o resolver 

los conflictos sociales de la agricultura familiar, con la adopción de un conjunto 

de instrumentos que requieren respuestas específicas del Estado (Rua, 1998) 

teniendo en vista, de esa forma, el objetivo final de desarrollo rural. 

Las políticas públicas que surgieron en ámbito nacional principalmente 

son resultados de la constante (re)valorización y (re)significación de la 

agricultura familiar que ha ocurrido en las últimas tres décadas. Sin embargo, 
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muchos agricultores siquiera las conocen o poco se beneficiaron de ellas, 

salvo objetivos y/o disposiciones intrínsecas de las políticas/programas.  

De 2011 a 2015, período caracterizado por la gestión de la expresidenta 

Dilma Rousseff y también por una relativa estabilidad económica y política en 

el escenario brasileño, fueron implementadas las siguientes políticas públicas 

(de acuerdo a la disponibilidad de datos): 42% de los agricultores familiares 

tuvieron acceso al Programa Nacional de Fortalecimiento de la Agricultura 

Familiar (PRONAF); 18% a la Asistencia Técnica y Extensión Rural (ATER); 

16% a la Garantía de Cultivo; 12% al Seguro de la Agricultura Familiar; 6% al 

Plan Brasil Sin Miseria (BSM); 3% al  Programa de Adquisición de Alimentos 

(PAA) y al Programa Nacional de Documentación de la Trabajadora Rural; 2% 

al Programa Nacional de Producción y Utilización del Biodiesel, entre otras 

(Brasil, 2017). 

En el municipio de Roque Gonzales, las políticas públicas utilizadas por 

los agricultores familiares (de 2011 a 2015) fueron el PRONAF (75%), la ATER 

(2%), el Programa Nacional de Alimentación Escolar (PNAE – 1%) y el BSM 

(0,4%). El Programa de Desarrollo Sustentable de Territorios Rurales y el 

Programa Nacional de Crédito Agrario no presentaron regularidad de 

beneficios a las familias rurales en el período analizado (EMATER, 2018, 

Brasil, 2017).  

Las políticas mencionadas visan atender a la diversidad de agricultores 

familiares, sin embargo, Brasil es un país extremadamente heterogéneo en 

los aspectos ambientales, económicos y sociales (Navarro, 2010). Las 

familias rurales difieren a nivel nacional, regional, interregional y municipal 

(Altafin, 2007) y la heterogenia se vincula con las perspectivas de acceso a la 

tierra, del ecosistema cultivado (regiones), de los recursos financieros, del 

sistema y capacidad productiva, de la comercialización de la producción, de 

la infraestructura disponible, de la fuerza de trabajo, del conocimiento técnico 

de los individuos, etc. (Aquino et al., 2018, Abreu et al., 2015, INCRA y FAO, 

2000, Escobar y Berdegué, 1990). 
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Con el objetivo de promover el beneficio de las políticas públicas al 

público-objetivo, es necesario considerar esas peculiaridades y las del 

territorio (Baquero et al., 2007), para cumplir con el precepto del desarrollo 

rural. Guilhoto et al. (2007: 14) señalaron que es “[...] primordialmente 

necessário traçar o perfil deste segmento [...]” y la tipificación de la agricultura 

familiar permite auxiliar en ese proceso porque es una herramienta que 

viabiliza la clasificación, la caracterización y la interpretación (Ríos et al., 2015, 

Righi et al., 2011) del contexto estudiado. 

La caracterización del público beneficiario, la articulación con las 

políticas públicas (se subraya la importancia de las instituciones) y el análisis 

de ellas, ejercen un papel importante para su eficiencia y eficacia. Una vez 

alcanzados, se establece una sinergia entre las políticas y los agricultores 

resultando en la superación de la pobreza rural y en la promoción del 

desarrollo rural (Bonnal y Kato, 2011). 

Sin embargo, Delgado et al. (2007) discutieron que las políticas públicas 

a nivel nacional, de desarrollo rural de los agricultores familiares brasileños, 

poseen dificultades operacionales considerables para promover la 

coordinación, la integración y la articulación (IPEA, 2018) de forma apropiada 

con la categoría social. 

Schneider y Cassol (2014), Souza-Esquerdo y Bergamasco (2014) 

resaltaron que las políticas, en su ingeniería constitucional, no logran atingir 

las especificidades de los agricultores familiares, además de la existencia de 

una debilidad en la gestión e implementación intrainstitucional (entre los 

ministerios – nivel federal) e interinstitucional (Gobierno Federal, Estadual y 

Municipal). No obstante, la falta de conocimiento, de informaciones claras, la 

inseguridad política, la desorganización de las instituciones, etc., aumentan 

aún más la aversión de los agricultores familiares en el acceso a algunas 

políticas. 

Según informaciones levantadas, en el municipio de Roque Gonzales el 

PRONAF es la principal política pública de promoción del desarrollo de la 

agricultura familiar (EMATER, 2018, Brasil, 2017). A pesar de la relevancia, el 
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Programa presenta limitaciones estructurales, de concepción, de diseño, de 

implementación, de confiabilidad y de socialización a los beneficiarios (Haas 

y Bolter, 2011), dificultando el acceso de los agricultores familiares. Tomando 

como base el expuesto, se asocia a la necesidad de un gerenciamiento e 

implementación de políticas públicas de desarrollo rural eficiente (Bonnal y 

Kato, 2011) para la agricultura familiar del municipio. 

Asentado en los hechos supra citados, el problema se ubica en la 

articulación de las políticas públicas con los agricultores familiares. Así, se 

indagó ¿cuáles fueron los factores que influenciaran en la articulación de las 

políticas públicas nacionales de desarrollo agrario y los agricultores familiares 

de Roque Gonzales? 

La hipótesis principal de trabajo está relacionada a la existencia de un 

conjunto de razones vinculadas a los agricultores familiares y a las políticas 

públicas que explican su articulación, impactando en el desarrollo agrario del 

municipio de Roque Gonzales. 

Esa proposición, que por sí sola é es difusa, se sostiene por otros tres 

grupos de hipótesis paralelas que se vinculan entre sí y conducen a la 

verificación del problema de investigación: 

a) Agricultura familiar: las condiciones socioeconómicas de los agricultores 

familiares no corresponden al diseño constitucional de las políticas de 

desarrollo agrario; el conocimiento, motivación, claridad, seguridad, etc., de 

los agricultores familiares del municipio, asimismo el apoyo institucional, 

limitaron su acceso a las políticas públicas; 

b) Instituciones locales: las entidades locales no estaban familiarizadas, 

comprometidas y organizadas para promover la articulación de las políticas a 

los agricultores del municipio; 

c) Políticas públicas: las políticas de desarrollo agrario ejecutadas en el 

territorio, en su diseño constitucional no contemplaron las especificidades de 

la agricultura familiar de Roque Gonzales; las dificultades de gestión 

vinculadas a la articulación vertical (entre los gobiernos Federal, Estadual y 
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Municipal) y horizontal (instituciones locales) comprometieron la ejecución de 

las políticas públicas a los agricultores familiares. 

A partir de la caracterización del municipio y del delineamiento de la 

investigación, se estableció el objetivo de comprender cómo ha ocurrido la 

articulación entre as políticas públicas nacionales y los agricultores familiares 

de Roque Gonzales, departamento de Río Grande del Sur, Brasil, entre los 

años de 2011 y 2015, y el impacto en el desarrollo agrario del municipio. 

Del objetivo general se desprenden los siguientes objetivos específicos: 

- Investigar las relaciones socioeconómicas de los establecimientos 

agropecuarios, de la agricultura familiar gaucha de Roque Gonzales, que 

permitan su tipificación en grupos y subgrupos; 

- Describir las políticas públicas nacionales de desarrollo agrario que fueron 

utilizadas entre los años de 2011 a 2015, y la presencia de instituciones 

locales de apoyo a los agricultores familiares; 

- Analizar la implantación, implementación y resultados operativos del 

PRONAF a partir de su ejecución a los agricultores familiares del municipio de 

Roque Gonzales, Río Grande del Sur, Brasil, entre 2011 a 2015; 

- Discutir estrategias de desarrollo agrario a los establecimientos 

agropecuarios familiares de Roque Gonzales con base en la tipificación, en el 

análisis del PRONAF y en el papel de las instituciones. 

Así siendo, la pesquisa fue realizada en el municipio de Roque Gonzales 

teniendo la unidad municipal como constituyente puntual para la investigación, 

lo que permitió el reconocimiento y problematización del estudio; el 

doctorando es natural de la región y posee conocimientos empíricos previos 

que facilitaron la consecución de la investigación; el deseo de contribuir con 

el desarrollo del municipio; y, por la disponibilidad de los recursos.  

Con la intención de enfocar la investigación se destacan tres aspectos: 

la línea de políticas públicas de desarrollo rural es muy amplia, por ello se ha 

delimitado el estudio de las políticas de desarrollo agrario (Subcapítulo “1.6. 

Desarrollo rural”); se ha priorizado las políticas a nivel nacional sobre las de 

nivel estadual y municipal ante las limitaciones de datos cuantitativos (número 
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de agricultores beneficiados y volumen financiero invertido) y cualitativos de 

esas esferas; en ese sentido, entre las políticas que accedieron los 

agricultores familiares de Roque Gonzales se ha seleccionado el PRONAF 

(para análisis) delante de la capilaridad nacional y amplitud municipal.  

La distribución de los contenidos de la tesis de doctorado está 

estructurada en 6 capítulos. Además de este primero Capítulo introductorio 

sobre la caracterización del municipio de Roque Gonzales y el delineamiento 

de la investigación, se discutió el problema de investigación, las hipótesis y 

los objetivos. 

En los siguientes subcapítulos se hace una revisión del estado del arte 

respeto de los temas clave que sostuvieron la tesis. En el Subcapítulo 1.3., se 

realiza una lectura sobre la agricultura familiar (marco de referencia teórico y 

tratamiento normativo); en el Subcapítulo 1.4., se debate la tipificación de la 

agricultura (concepto tipificante y modelos tipificantes); en el Subcapítulo 1.5., 

las políticas públicas (contexto político económico y concepto y análisis de 

políticas públicas); y, en el Subcapítulo 1.6., el desarrollo rural (políticas 

agrícolas, agrarias y temáticas y desarrollo agropecuario, agrario y rural). 

En el Capítulo 2 se ha organizado la operacionalidad de los objetivos, o 

sea, los materiales y métodos de consecución de la investigación. El mismo 

está dividido en descripción de la muestra y herramienta de coleta de datos, 

el modelo tipificante de los establecimientos agropecuarios, bases para la 

evaluación del PRONAF y análisis de los datos. 

En consecuencia de las etapas precedentes, en el Capítulo 3 se 

presenta los resultados y discusión a respeto: de la tipificación de los 

establecimientos agropecuarios familiares (establecimientos agropecuarios 

descapitalizados, en descapitalización, en capitalización y capitalizados) y la 

interpretación de los resultados tipificantes; políticas públicas a las que 

accedieron e instituciones locales; análisis del PRONAF (en la perspectiva 

conceptual y de los policytakers); y, en las estrategias de desarrollo agrario 

(grupos tipificantes, políticas públicas de desarrollo agrario y apoyo 

institucional). 
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En el Capítulo 4, se finaliza la parte textual con la discusión de las 

principales conclusiones derivadas de la revisión de la literatura respeto de la 

agricultura familiar, de la tipificación, de las políticas públicas y del desarrollo 

rural, además de los resultados y discusiones alcanzados a partir de la 

implementación de los objetivos. 

Por fin, en el Capítulo 5 se presentan las referencias bibliográficas 

utilizadas en la investigación y, en el Capítulo 6, los anexos de documentos 

basilares de la trayectoria de la tesis (formularios de investigación, formalidad 

académica y diferimiento de la investigación por el comité de ética), además 

de la carta de aprobación, de las revistas arbitradas, de los artículos que 

componen la tesis. 

 

1.3. AGRICULTURA FAMILIAR 

 

En Brasil, de acuerdo al levantamiento del Censo Agropecuario de 2006, 

hay 5.175.636 establecimientos agropecuarios de los cuales, un 84% son 

constituidos por la agricultura familiar (IBGE, 2009). Esta categoría social es 

responsable por 87% de la producción de mandioca, 70% del poroto, 59% de 

los porcinos, 58% de la leche, 50% de aves, 46% del maíz, 38% del café, 34% 

del arroz, 30% de los bovinos, 21% del trigo, 16% de la soja, entre otros 

productos agropecuarios (França et al., 2009), correspondiendo a un 21% del 

total de alimentos producidos (Hoffmann, 2014). 

Siguiendo el raciocinio, la agricultura familiar emplea 74% de la mano de 

obra en el medio rural, o sea, 18 personas ocupadas para cada 100 ha de 

área agrícola (por otro lado, la agricultura no familiar emplea solamente dos 

personas), responde a un tercio del PIB agropecuario y a un 10% del PIB 

nacional (França et al. 2010, Guilhoto et al., 2007) en un área 76% inferior en 

relación a la agricultura no familiar. La extensión promedia de los 

establecimientos familiares es de 18 ha (frente a las 313 ha de la no familiar), 

lo que retrata una estructura agraria concentrada en la medianas y grandes 

propiedades (Aquino et al., 2018, França et al., 2009). 
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Dada la relevancia y la dimensión de los establecimientos familiares, 

para la compresión del concepto actual de agricultura familiar es necesario 

problematizar la terminología a partir de una serie de factores históricos 

recientes: la redemocratización, las manifestaciones sociales rurales, las 

investigaciones analíticas académicas e institucionales, las políticas públicas 

diferenciadas y el reconocimiento normativo. 

Para la organización de esos factores históricos se discute la agricultura 

familiar bajo tres formas: marco de referencia teórico (estudios, 

investigaciones científicas); tratamiento normativo (leyes, decretos); y, 

definiciones empíricas originadas por una clasificación (FIDA, 2014) 

(abordado en el Subcapítulo “1.4. Tipificación”). 

 

1.3.1. Marco teórico 

 

La agricultura familiar se constituye en una forma social de actividades 

económicas (productos, bienes y servicios) y de trabajo realizada por el grupo 

doméstico familiar (CEPAL, 1981), independiente del tipo de propiedad, de la 

superficie, del valor y volumen de la producción, y de destino (Berdegué y 

Pizarro, 2014). En relación con el ingreso, las actividades no agrícolas y extra 

prediales pueden complementar y reforzar la reproducción de la unidad 

familiar (Carneiro, 1999). 

En la concepción de Wanderley (2001), son aquellas familias rurales 

propietarias de los medios de producción que se involucran directamente en 

las actividades agroganaderas. El objetivo del establecimiento, además de la 

subsistencia familiar (autoconsumo y satisfacción de las necesidades) y de la 

condición de “vender para comprar” (actividad mercantil) (REAF, 2016, FAO, 

2012), parte del presupuesto de reproducción de las generaciones 

subsecuentes (lazos de parentesco y de consanguinidad – FIDA, 2014, 

Schneider y Cassol, 2014) en un sistema que integra la familia, la producción 

y el trabajo.  
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En la reflexión académica de Carneiro (1999), Lamarche (1993), la 

agricultura familiar interrelaciona los factores de tierra, trabajo y familia, 

además de la gestión del establecimiento agropecuario organizada por el 

núcleo familiar (Abramovay, 2007). 

Valle (2013), De La O y Garner (2012), Acosta y Rodriguez (2008), 

Carneiro (1999), señalaron algunos elementos que, muy probablemente, 

están relacionados a un consenso de lo que es la agricultura familiar: se 

compone de una unidad de producción en la cual la familia, el trabajo y la tierra 

están interrelacionados; hay una relación versátil entre la mano de obra 

familiar y la contratada; la administración de la propiedad es realizada por el 

jefe o por un miembro de la familia; localización de la sede en el propio 

establecimiento (o en área cercana); extensión de la propiedad rural; 

diversificación de la unidad productiva; producción para el autoconsumo y 

comercialización; y, la fuente de ingreso se basa en la agroganadería. 

Renolfi y Pérez (2005), Carneiro (1999), Hart (1990) discurrieran que un 

establecimiento agropecuario está constituido por tres aspectos y/o sistemas, 

a citar las características de la unidad productiva (ambiente físico-biológico, 

área, socio economía y tecnología) controlada por agricultores (gestión, 

trabajo e interrelaciones sociales) a partir de una racionalidad respeto a sus 

habilidades, capacidades y objetivos. Los agricultores, de ese modo, 

combinan diferentes componentes, métodos y recursos para formar nuevos 

subsistemas que interactúan entre sí, en el espacio y en el tiempo (Escobar y 

Berdegué, 1990). 

La interacción del establecimiento agropecuario ocurre, mediante las 

peculiaridades, por medio de procesos agrícolas, pecuarios, de la agro 

industrialización de la producción (Carneiro, 1999) y de las relaciones 

sociales, institucionales y comerciales (Hart, 1990).  

Según Kostrowicki (1977: 41), la agricultura “[…] is a dynamic 

phenomenon […]” y no puede ser simplificada a un arreglo socio productivo, 

pero sí, como un conjunto altamente interconectado y que interrelaciona 

diversos procesos cuales sean, un sistema diversificado, activo y 
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multidimensional (Van Eupen et al., 2012) en las estrategias productivas 

(Kuivanen et al., 2016).  

Buscando no reducirse a esos, Kageyama et al. (2013), Schneider y 

Cassol (2013), Zaroni y Carmo (2006), Guanziroli et al. (2001), Carneiro 

(1999), Blum (1999), Abramovay et al. (1995), Veiga (1995), Kageyama y 

Bergamasco (1989/90), entre otros, también organizaron investigaciones que 

trataron de la categoría social familiar, mejor abordadas en el Subcapítulo 

“1.4. Tipificación”. 

Paralelamente a las investigaciones académicas surgieron, también, 

estudios realizados/encargados por órganos gubernamentales, 

intergubernamentales y organizaciones vinculadas a la agricultura familiar.   

En el año de 1994, el Ministerio de la Agricultura, del Abastecimiento y 

de la Reforma Agraria (actual Ministerio de la Agricultura, Ganadería y 

Abastecimiento – MAPA), en asociación con la Confederación Nacional de los 

Trabajadores de la Agricultura (CONTAG), publicaron el informe “Propuestas 

y recomendaciones de política agrícola diferenciada para el pequeño 

productor rural”. En este documento se recomendó la clasificación de los 

pequeños agricultores, la concesión de crédito con intereses distintos, seguro 

rural, líneas de reconversión y/o diversificación y equivalencia de producto 

(Brasil, 1994). 

En el informe de la Organización de las Naciones Unidas para la 

Agricultura (FAO) y del Instituto Nacional de Colonización y Reforma Agraria 

(INCRA), fueron divulgadas las “Directrices de política agraria y desarrollo 

sustentable” (FAO y INCRA, 1994). El trabajo objetivó diferenciar las 

agriculturas (no familiar y familiar), cuantificar y estratificar la agricultura 

familiar en categorías propias: consolidada, en transición y periférica. 

Más tarde, FAO y INCRA realizaron otra investigación sobre el “Perfil de 

la Agricultura Familiar en Brasil” y concluyeron que la agricultura familiar 

podría ser definida como: el responsable por la gestión, inversión y medios de 

producción son oriundos del núcleo familiar, con el mantenimiento de los lazos 

de consanguinidad y generacional; la fuerza de trabajo empleada en el 
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establecimiento agropecuario es prioritariamente familiar (no excluyente de 

mano de obra permanente); área igual o inferior a 500 ha en las regiones Sur 

y Sureste, y de 1.000 ha en las demás regiones (FAO y INCRA, 1996). 

En el proyecto de cooperación técnica del INCRA y FAO “O Novo Retrato 

da Agricultura Familiar: O Brasil Redescoberto”, basado en el Censo 

Agropecuario de 1996, fueron desarrolladas investigaciones orientadas a 

distinguir la agricultura no familiar de la familiar y tipificar, o sea, reconocer y 

clasificar la agricultura familiar en grupos socio económicos heterogéneos, 

permeando, de esa manera, el planeamiento y el  establecimiento de políticas 

públicas direccionadas al desarrollo rural (INCRA y FAO, 2000). 

El resultado de esos esfuerzos culminó en la colaboración estratégica 

entre IBGE y el MDA, a partir de la metodología FAO y INCRA, en la cual 

caracterizaron la agricultura familiar brasileña, por municipio, según las 

informaciones colectadas del Censo Agropecuario del año 2006. 

 

1.3.2. Tratamiento normativo 

 

La redemocratización constituida en el marco legal de la Constitución de 

la República Federativa del Brasil en el año de 1988 (Belem y Radomsky, 

2018), permitió la inserción de profundas alteraciones en el cuerpo 

institucional brasileño a partir de la descentralización de las políticas públicas 

(Schneider, 2010) y del planeamiento en el seno de la dinámica de la 

sociedad, con la aspiración de alcanzar un país menos desigual (Araujo, 

2013). 

Entre las prerrogativas de la Carta Magna se destaca el fortalecimiento 

democrático, fundamental para el desarrollo (Sen, 2010) rural. En el artículo 

5º (Brasil, 1988) de la Constitución se garantizó el derecho a las 

manifestaciones y a los manifestantes de libre expresión del pensamiento, de 

la libertad de oponerse al Estado y de reivindicar mejorías, atributos claves 

para el reconocimiento de la agricultura familiar (Grisa y Schneider, 2014, 
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Mielitz Netto et al., 2010), de la cuestión agraria y del desarrollo rural (Anjos 

et al., 2016, Abramovay y Morello, 2010, França et al., 2010). 

La libertad democrática ha viabilizado los movimientos sociales de los 

trabajadores rurales (lo que no quiere decir que no haya habido 

manifestaciones anteriormente, pero la Constitución aseguró el pleno derecho 

de expresión). Son ejemplos de movimientos sociales: la CONTAG, el 

Departamento Nacional de Trabajadores Rurales de la Central Única de los 

Trabajadores (DNTR/CUT – actual Federación de los Trabajadores en la 

Agricultura Familiar), el Movimiento de los Pequeños Agricultores, el 

Movimiento de los Trabajadores Rurales Sin Tierra, el Sindicato de los 

Trabajadores Rurales, la Comisión Pastoral de la Tierra, entre otros 

(Bianchini, 2015, Grisa y Schneider, 2014, França et al., 2010, Schmitz y Mota, 

2006). 

Según Belem y Radomsky (2018), Schneider y Cassol (2013), esas 

instituciones retomaron su papel e influencia política (categoría política – 

Belem y Menasche, 2018), que sucumbió con la dictadura militar (1964-1985), 

y comenzaron a organizarse (se comenta el Fórum Sur de los Rurales – 

Crédito de inversión: una lucha que vale millones de vidas – en el año de 

1993, y las Jornadas Nacionales de Lucha, más tarde llamadas “Grito da Terra 

Brasil”, en 1994/1995) y requerir políticas públicas más ecuánimes y justas en 

relación a los agricultores no familiares.  

Paralelamente a la redemocratización y a las presiones sociales, 

diversos estudios analíticos sobre la dialéctica de los pequeños productores 

rurales, de políticas públicas y de desarrollo rural (Schneider y Cassol, 2014), 

discutidos en el Subcapítulo “1.3.1. Marco Teórico”, buscaron caracterizar y 

reconocer la categoría social de la agricultura familiar (Picolotto, 2014, 

Schneider y Cassol, 2013). 

A partir de los puntos supra mencionados hubo una consistente 

valorización de las familias rurales en los aspectos sociales, económicos y 

productivos (Simioni et al., 2016, Da Ros y Piccin, 2012) y surgieron, así, 
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políticas públicas (en el ámbito federal) que objetivaban atender a la 

agricultura familiar y al desarrollo rural (Picolotto, 2014).  

Como ejemplo, se destacan el Programa de Valorización de la Pequeña 

Producción Rural (PROVAPE – en el año de 1994 –, reformulado como 

PRONAF) y la Ley de la Agricultura Familiar. Ambos instrumentos han inserido 

la terminología y el concepto de agricultor familiar, reconociendo, 

institucionalmente, en el año de 1995 por el PRONAF (Belem y Menasche, 

2018, Anjos et al., 2016, Navarro, 2010, Schneider, 2004) y, normativamente, 

en 2006, por la Ley de la Agricultura Familiar (Schmitz y Mota, 2006). 

En el inicio del PRONAF, la agricultura de origen familiar era definida 

como aquel agricultor que exploraba la tierra en la condición de propietario, 

arrendatario, asociado o medianero, sin la contratación permanente de 

trabajadores, en un área de hasta cuatro módulos fiscales, con residencia en 

la propiedad o en local próximo y, 80% del ingreso bruto debería ser 

compuesto por la agroganadería (Bianchini, 2015). 

Así, la categoría social, hasta entonces conocida por diferentes adjetivos 

– pequeños, medianos y grandes agricultores, productores familiares, 

productores de bajo ingreso, agricultores de subsistencia, campesinos, 

pequeños terratenientes, sitiadores, ribereños, moradores, etc. (Belem y 

Radomsky, 2018, Niederle, 2017, Mattei, 2014, Schneider y Cassol, 2013, 

Altafin, 2007) o, de “seringueiros” en el Norte, de labradores en el Nordeste, 

de medianeros en el Centro Oeste, de caboclos en el Sureste y de colonos en 

el Sur (Rambo et al., 2016, Navarro, 2010) – ganó peso legítimo de agricultura 

familiar y pasó a ser una categoría social cohesiva (Aquino et al., 2018). Se 

confirmó, sobre todo, un “[...] deslocamento teórico e de sentido sobre o que 

representa este segmento de agricultores” (Picolotto, 2014: 67). 

La legitimación (acción política y control por el Estado – Schuch, 2015) 

de la categoría social (Mattei, 2014), por medio de la Ley de la Agricultura 

Familiar (Picolotto, 2014), consideró como agricultura familiar las actividades 

desarrolladas en el medio rural con pose de área de tierra no superior a cuatro 

módulos fiscales (unidad establecida por el INCRA para cada municipio, 
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medido en ha), la gestión de la propiedad es realizada por el núcleo familiar, 

con predominancia de mano de obra de la familia. Además, el ingreso 

económico debe ser compuesto por un porcentaje mínimo del propio 

establecimiento. Resguardadas observaciones de la Ley, se incluyó en la 

definición los extractivistas, los silvicultores, los pescadores, los pueblos 

indígenas y las comunidades “quilombolas” y tradicionales (Brasil, 2006). 

El reconocimiento institucional de la categoría social por el PRONAF y la 

Ley de la Agricultura Familiar hizo emerger otras políticas públicas vinculadas 

al Programa (complementares y/o tributarias) con la intención de abarcar las 

más distintas organizaciones de familias rurales en un bien común: el 

desarrollo rural (Grisa y Schneider, 2014, Grisa, 2010). 

 

1.4. TIPIFICACIÓN  

 

1.4.1. Concepto tipificante 

 

La tipificación es una herramienta de definición o analítico conceptual 

(Rudner, 1987) con el objetivo de extraer, identificar y ordenar los variados 

fenómenos heterogéneos de un determinado espacio, tiempo (Kostrowicki, 

1977) y realidad social (Roldán, 1996, Lozares, 1990) a partir de la 

caracterización, clasificación, estructuración (Righi et al., 2011) e 

interpretación (Ríos et al., 2015) de las particularidades de los agricultores 

familiares.  

Según Kuivanen et al. (2016), Van Eupen et al. (2012), Landais (1998), 

se comprende por tipificación la clasificación de los tipos de agricultores con 

base en la descripción, del contexto rural, de los atributos inherentes 

(endógenos y exógenos) que involucren el objeto de estudio, con posterior 

agrupamiento en conjuntos y/o subconjuntos respeto a las similitudes que la 

configuran. 

Kuivanen et al. (2016), Roldán (1996) discutieron que la tipificación debe 

delimitar y definir los tipos de agricultores familiares existentes, bien como los 
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subconjuntos relacionados, caracterizando los atributos de cada subdivisión, 

asimismo confrontar esos subconjuntos con otros tipos en relación a causa y 

efecto entre ellos. 

Kostrowicki (1977) ponderó que la tipificación reúne los establecimientos 

rurales de un determinado espacio en categorías relativamente homogéneas 

dentro de cada clase y heterogéneas entre las clases (Weltin et al., 2017). En 

este sentido, Baquero et al. (2007), Landais (1998) relataron que la tipificación 

fornece informaciones peculiares de cada grupo o segmento de la agricultura 

familiar, eso es, la distinción de la heterogeneidad de los diferentes grupos en 

arreglos/subgrupos homogéneos (Cabrera et al., 2004, Herrera, 1998, Gary, 

1998, Lozares, 1990), con características específicas que expresan el nexo 

particular de funcionamiento (Van Eupen et al., 2012). 

El estudio, interpretación, comprensión y comparación de la 

problemática rural, bajo los varios aspectos, permite resumir la diversidad de 

agricultores de un determinado territorio (Righi et al., 2011) y entender la 

racionalidad en relación a las escojas sociales, económicas y productivas 

(Weltin et al., 2017, Sant’Ana y Tarsitano, 2009). 

Por lo tanto, las múltiples interrelaciones asimétricas y temporales 

identificadas por la tipificación permean el reconocimiento de los patrones, 

tendencias, potencialidades y limitaciones de la ruralidad. Se abstraen de 

esas consideraciones dos puntos vinculantes: políticas públicas y desarrollo 

rural. 

La tipificación de la agricultura familiar puede ser utilizada para simular 

estudios que evalúan os impactos puntuales de las políticas públicas a las 

familias rurales (Kuivanen et al., 2016, Righi et al., 2011, Köbrich et al., 2003), 

en la gestión eficaz de los recursos públicos (efectividad social – Chávez et 

al., 2014, INCRA y FAO, 2000), en el planeamiento de políticas diferenciadas 

(diseño, análisis y evaluación – Briggeman et al., 2007, Köbrich et al., 2003, 

CEPAL, 1981) de intervención a los establecimientos agropecuarios 

(Kuivanen et al., 2016, INCRA y FAO, 2000), en especial a los que carecen 

de estímulos socioeconómicos (Ríos et al., 2015).  
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También la tipificación refleja las problemáticas, las dinámicas, los 

contrastes y las prioridades de las familias rurales (Chávez et al., 2014, 

Schejtman y Berdegué, 2004, Gary, 1998) – “[...] piedra de toque [...]”  

(Escobar y Berdegué, 1990: 14) – y subsidia la construcción de métodos y 

estrategias analíticas con el fin de promover el desarrollo rural (Weltin et al., 

2017, Salcedo et al., 2014, Sant’Ana y Tarsitano, 2009, Renolfi y Pérez, 2005, 

Cabrera et al., 2004, Landais, 1998) apoyadas en la transformación 

productiva, en la productividad, en la competitividad, en la inserción a los 

mercados (Herrera, 1998), en la sustentabilidad económica, en el 

cooperativismo, en la interrelación social, entre otros factores de valorización 

de la agricultura familiar. 

 

1.4.2. Modelos tipificantes 

 

A partir de mediados del siglo XX surgieron investigaciones que 

buscaban comprender la heterogeneidad de las estrategias y procesos de los 

agricultores familiares por medio de la tipificación. Las principales vertientes 

fueron:  

- Comité Interamericano de Desarrollo Agrícola: poseía el propósito de tipificar 

la agricultura familiar y de organizar programas de reforma agraria 

(Barraclough y Collarte, 1972); 

- Commission on Agricultural Typology of the International Geographical 

Union: visó determinar criterios, métodos y técnicas de tipificación de los 

productores rurales a nivel mundial (Kostrowicki, 1977);  

- Comisión Económica para América Latina y Caribe: objetivó distinguir la 

agricultura empresarial de la campesina (Schejtman, 1982);  

- Red Internacional de Metodología de Investigación de Sistemas de 

Producción: clasificó y tipificó los pequeños agricultores de América Latina 

(Escobar y Berdegué, 1990);  

- FAO e INCRA: tipificación, en territorio brasileño, posteriormente mejor 

presentada (FAO y INCRA, 1996); 
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- Economic Research Service Farm Typology: tipología que categorizó los 

agricultores norteamericanos en grupos homogéneos (Briggeman et al., 

2007);  

- Farm Accountancy Data Network: en la Unión Europea, se ha clasificado los 

productores a partir de las actividades agroganaderas, de la producción, del 

tamaño y del ingreso bruto (Santos, 2017). 

En Brasil, Kageyama y Bergamasco (1989/90) fueron pioneras al realizar 

pesquisas volcadas a la tipificación de la agricultura familiar. El estudio, 

elaborado con los datos del Censo Agropecuario de 1980, ponderó las 

informaciones referentes a la gestión del establecimiento y la mano de obra 

empleada (familiar y contratada) distinguiendo, inicialmente, empresas 

capitalistas de productores familiares. Concluyendo, las autoras encontraron 

5.151.155 establecimientos agropecuarios de los cuales, un 72% contaban 

con mano de obra familiar (productores familiares). De esos, y según la 

tipificación definida, 61% fueron clasificados en familiar puro, 32% en familiar 

temporal y, un 7% en empresas familiares. 

Posterior a ese trabajo, surge a clasificación realizada por la FAO y 

INCRA (1996), utilizando el Censo Agropecuario de 1985, con la 

caracterización de los agricultores a partir del análisis de las relaciones 

sociales de producción (gestión del establecimiento, mano de obra – familiar 

y asalariado – e ingreso bruto). Se encontró, así, 5.801.809 establecimientos 

agropecuarios siendo 75% de los establecimientos considerados familiares. 

De estos, un 27% cuadraron en agricultores familiares consolidados, 23% en 

agricultores familiares en transición y un 50% en agricultores familiares 

periféricos. 

La tipificación teórica de la agricultura organizada por Carneiro (1999) 

entrelaza los temas trabajo, tierra y familia, variables que sustentan la 

reproducción de la unidad familiar. Categorizó la agricultura como: familia 

agrícola de carácter empresarial; familia campesina; y familia agrícola urbana. 

La evolución del modelo clasificatorio de la FAO y INCRA (1996) culminó 

en el Proyecto de Cooperación Técnica entre INCRA y FAO, y en el año 2000 
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en la publicación de un amplio estudio sobre la diferenciación de la agricultura 

no familiar de la agricultura familiar. El estudio objetivó distinguir los tipos de 

agricultura y tipificar la agricultura familiar en grupos homogéneos utilizando, 

para eso, los datos del Censo Agropecuario de 1996 (INCRA y FAO, 2000). 

El análisis generó una distinción socioeconómica por la variable ingreso 

total, combinada por los aspectos de especialización productiva (valor de la 

producción del producto principal y el valor total de la producción 

cosechada/obtenida), integración al mercado (valor de la producción vendida 

y el valor de la producción cosechada/obtenida) y relaciones de trabajo (mano 

de obra complementar a la familiar). Los resultados apuntaron a la existencia 

de 4.859.864 establecimientos rurales, de los cuales, un 85% eran familiares 

(INCRA y FAO, 2000).  

La metodología empleada para la tipificación de los agricultores 

familiares fue organizada en la comparación entre el ingreso y el valor 

correspondiente a la contratación de un y trabajador jornal (INCRA y FAO, 

2000):  

- Tipo A – capitalizado: ingreso superior a tres veces el Valor del Costo de 

Oportunidad – VCO (correspondiente a 10% de la agricultura familiar);  

- Tipo B – en proceso de capitalización: ingreso superior de una a tres veces 

el VCO (24% de la agricultura familiar);  

- Tipo C – en descapitalización: ingreso superior a la mitad hasta una vez el 

VCO (20% de la agricultura familiar);  

- Tipo D – descapitalizado: ingreso igual o inferior a la mitad del VCO (46% de 

la agricultura familiar). 

La metodología de tipificación de la agricultura familiar desarrollada por 

INCRA y FAO de 2000 fue reaplicada para el Censo Agropecuario de 2006 

(IBGE/MDA) y, en la ocasión, o sea, en la actualidad, en Brasil hay 4.367.902 

establecimientos familiares de los cuales, un 10% son clasificados en Tipo A, 

22% en el Tipo B, 13% en el Tipo C y un 55% en el Tipo D (IBGE, 2009). 

Kageyama et al. (2013) retoman en partes el trabajo desarrollado en 

1989 y discutieron la clasificación, mediante la mano de obra, del número de 
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trabajadores y de la jornada laboral en los establecimientos agropecuarios, 

con base en los datos del Censo Agropecuario de 2006. Tipificaron 5.175.489 

establecimientos rurales como: asentado (establecimiento oriundo de 

asentamiento – 11%); exclusivamente familiar (mano de obra exclusivamente 

familiar – 67%); familiar mixto (proporción de mano de obra contratada inferior 

a la familiar – 15%); y, patronal (sin mano de obra familiar o en una proporción 

inferior a la contratada – 7%). 

Schneider y Cassol (2013) tipificaron la agricultura familiar utilizando la 

contribución de las actividades agroganaderas del establecimiento en la 

formación de los ingresos de la familia rural. Clasificaron en: establecimientos 

familiares especializados (ingreso total oriundo mayor que 51% con origen en 

el establecimiento agropecuario); establecimientos familiares con múltiples 

fuentes de ingresos (ingreso total varia de 21% a 50% en el establecimiento 

agropecuario); establecimientos familiares con residentes rurales (el ingreso 

total es inferior a un 20% en el establecimiento agropecuario). 

Otras pesquisas que trataron sobre la tipificación de la agricultura familiar 

pueden ser consultadas en los trabajos de:  

- Abramovay et al. (1995): clasificaron (relaciones laborales) los agricultores 

familiares en inmuebles exclusivamente familiares, inmuebles 

predominantemente familiares, inmuebles patronales e inmuebles puramente 

patronales;  

- Veiga (1995): tipificó, según el ingreso, los agricultores en estrato “A” 

(ingreso por encima de la media), “B” (entre la media y la mediana) y “C” (por 

abajo de la mediana); 

- Blum (1999): estratificación a partir da la capacidad de reproducción del 

capital en agricultores familiares periféricos, en transición y consolidados; 

- Guanziroli et al. (2001): con datos referentes a la dirección del 

establecimiento, mano de obra externa a la propiedad, ingreso y costo de 

oportunidad de la mano de obra familiar, con la categorización similar a la del 

trabajo de INCRA y FAO (2000); 
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- Zaroni y Carmo (2006): tipificaron los establecimientos familiares según el 

grado de modernización productiva en familiar de subsistencia, familiar 

campesino, empresario familiar y empresario familiar más capitalizado. 

Mediante los diversos estudios y modelos, Saal et al. (2004) afirmaron 

que no existe una tipología única de aplicación universal para los más distintos 

establecimientos agropecuarios, o sea, la heterogeneidad de la agricultura 

requiere distintas apreciaciones de especificidad y generalidad y, además, el 

modelo tipificante puede variar de acuerdo con el contexto (cultural, social, 

territorial, temporal, etc.) estudiado.  

Basados en esas prerrogativas, para el establecimiento de una tipología 

a la agricultura familiar se requiere la compresión, conceptual y operativa, del 

tema bajo análisis y la visión de cómo determinar las características que los 

distinguen en posibles tipos. Eso se debe a la existencia de agricultores más 

capitalizados, que disponen de recursos, a otros con dificultades de 

reproducción (Obschatko et al., 2007). 

Según Carneiro (1999: 2), el modelo ideal de tipificación “[...] seria aquele 

que sendo também o mais simples, dê conta da explicação do conjunto dos 

fatos selecionados [variáveis] pela observação e, principalmente, [...] a melhor 

representação possível da realidade”, además de incluir en la dialéctica la 

interacción de informaciones cuantitativas con cualitativas.  

Carneiro (1999), Herrera (1998), Escobar y Berdegué (1990) discurrieron 

respeto del criterio de tipificación que puede ser:  

- Unidimensional: analiza un único criterio (una dimensión) bajo la perspectiva 

de un factor dominante; 

- Multidimensional: analiza una combinación de diferentes criterios (dos o más 

dimensiones) jerárquicos, integrales o combinados. 

Cuando la tipificación está basada estrictamente en una dimensión 

(criterio), asume un contorno de unidimensionalidad, simplificando la realidad 

(Arbeletche, 1986) y limitando la problematización social, aunque el objetivo 

propuesto por la clasificación sea analizar un aspecto.  
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La tipificación ideal debe considerar una evaluación más amplia, plena 

(Cohan y Alonso, 1977) y compleja (Carneiro, 1999) de la problemática, de la 

dinámica y de la diversidad de la agricultura (Abreu et al., 2015), posibilitando 

profundizar los límites de la discusión (Ríos et al., 2015). 

También, Hart (1990), Kostrowicki (1977) sugirieron considerar en el 

modelo tipificante la capacidad de gestión, la organización del 

establecimiento, los objetivos, las habilidades de los agricultores, las 

relaciones sociales, la localización geográfica, los recursos naturales, la 

calidad del suelo, el tamaño, la forma de posesión, la producción, la 

productividad, la diversificación productiva, la tecnología, la mano de obra 

empleada, la articulación con el mercado, el ingreso agropecuario, el capital 

disponible, etc. 

 

1.5. POLÍTICAS PÚBLICAS 

 

1.5.1. Contexto político-económico 

 

Hasta mediados de la década de 1990 la agricultura familiar era relegada 

a una categoría que no optimizaba la relación capital y trabajo (duplicidad de 

la condición propietario/trabajador – Graziano da Silva, 1982), desorganizada 

(Guilhoto et al., 2006), irracional cuanto al gerenciamiento del establecimiento, 

atrasada tecnológicamente, enraizada en las tradiciones (Schmitz y Mota, 

2006), ineficiente (Picolotto, 2014) y arcaica (Belem y Radomsky, 2018). 

La discriminación de la agricultura, independiente de la escala de 

producción, se alborotó con el modelo de “desarrollo” económico de 

industrialización por sustitución de importaciones (enfoque estructuralista) 

emprendido en la década de 1930. El horizonte productivo, de aquella época, 

estaba enfocado en el fortalecimiento de la industria (de fertilizantes y de 

maquinarias agrícolas – Pereira, 2010) y la agricultura asumió un papel servil, 

o sea, de generación de divisas para el mantenimiento del modelo (Mueller, 

2005). 
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En ese período, prácticamente no existieron políticas de apoyo y/o de 

modernización agrícola (Pereira, 2010) en función de la amplia disponibilidad 

y posible incorporación de tierras para la producción. Entretanto, el modelo se 

desgastó delante de la necesidad de un sistema de explotación más intensivo 

(Mueller, 2005), remarcado, también, por la transición de ideologías 

económicas de la nueva orden política, la dictadura militar. La influencia 

neoclásica hizo emerger la adopción del concepto de modernización – 

conservadora – de la agricultura, la denominada Revolución Verde (Belem y 

Radomsky, 2018, Mielitz Netto et al., 2010). 

 El nuevo modelo de “desarrollo” económico se asentaba en la concesión 

de crédito rural (creación del Sistema Nacional del Crédito Rural – SNCR – en 

1965 – Pereira, 2010) para la transformación de la base técnica de producción 

agrícola. A política adoptada consolidó, así, las grandes propiedades 

intensificadoras del factor capital (productores de commodities al mercado 

internacional y/o agroindustrialización), en detrimento de las pequeñas 

propiedades (productores de alimentos comunes al mercado interno) (Souza-

Esquerdo y Bergamasco, 2014, Mattei, 2014, Bicalho, 2013, Mielitz Netto et 

al., 2010). 

La amplia oferta de crédito subsidiada a tasas de interés bajas enfrentó, 

por lo menos, dos gargallos que llevaron a su restricción. En la década de 

1980 el SNCR, operado por el Banco del Brasil, fue implicado en destorcer y 

en gastar desmedidamente los recursos públicos, todo junto al contexto de la 

profunda crisis económica brasileña (deuda externa e inflación) (Mueller, 

2005) de la época.  

Con el propósito de superar la crisis, el Fondo Monetario Internacional y 

el Banco Mundial impusieron al gobierno brasileño reformas estructurales las 

cuales afectaron la concesión de crédito a los agricultores, especialmente las 

pequeñas propiedades (Grisa, 2010, Mueller, 2005), y las raíces de un 

“desarrollo rural” minguaron por definitivo (Navarro, 2001).  

Más tarde, un conjunto de planes de estabilización macroeconómica 

(Schneider, 2010), oriundas del Consenso de Washington (corriente 



26 

 

neoliberal), visaron promover el equilibrio y el crecimiento de aquellos países 

en situación fragilizada (Gennari, 2001). 

En 1989, con la tomada de posesión del primero presidente electo 

directamente por el pueblo tras la redemocratización (Fernando Collor de Melo 

– 1990/1992), el nacionalismo cedió lugar a la liberalización y a la apertura 

económica (neoliberalismo) y la agricultura pasó por el proceso de 

globalización, con inversiones (políticas y programas) en los grandes 

establecimientos (agricultura no familiar) que destinaban la producción a la 

exportación (Sabourin et al., 2014, Salcedo et al., 2014, França et al., 2009). 

La liberalización del comercio y la desreglamentación de los mercados 

hacen referencia, especialmente, al Tratado de Asunción firmado entre 

Argentina, Brasil, Paraguay y Uruguay, constituyendo el Mercado Común del 

Sur (MERCOSUR) en el año de 1991 (Grisa, 2010).  

Con la creación del bloco económico se ha posibilitado la exportación de 

productos industrializados a los países miembros, asimismo, pasó a importar 

productos agrícolas especialmente de Argentina y Uruguay (Delgado et al., 

1996). Este hecho impactó, según las organizaciones sindicales (Navarro, 

2010), directamente en la supervivencia de las estructuras productivas de los 

pequeños productores (Picolotto, 2014, Grisa y Schneider, 2014, Wilkinson, 

2003). 

Resguardada por la Constitución Federal, además de las oportunidades 

de participación social (consejos y foros) reafirmadas por Itamar Franco 

(1992/1994), CONTAG y DNTR/CUT participaron y promovieron eventos con 

la intención de debatir estrategias de políticas agrícolas diferenciadas que 

amparasen e insiriesen los pequeños productores en la economía nacional 

(Picolotto, 2014, Navarro, 2010). 

Las presiones sociales culminaron en el documento “Propuestas y 

recomendaciones de política agrícola diferenciada para el pequeño productor 

rural” (Brasil, 1994) y, más tarde, en la creación del PROVAPE (abordado en 

el Subcapítulo 1.3. “Agricultura familiar”) (Anjos et al., 2016, Bianchini, 2015, 

Souza-Esquerdo y Bergamasco, 2014). 
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El embrión de valorización de la pequeña propiedad (PROVAPE) probó 

que la categoría social familiar no sucumbió mediante dos modelos impuestos 

y ha sobrevivido en el tiempo a través de nuevas estrategias organizacionales, 

productivas y sociales (Altafin, 2007). El Programa proclamaba la 

diferenciación de agricultores, el acceso al crédito rural, seguro agrícola, 

extensión rural, cooperativismo y asociativismo, etc. (Anjos et al., 2016, 

Navarro, 2010, Brasil, 1994), pero las dificultades estructurales y operativas 

lo limitaron. 

En 1995, durante la gestión neoliberal de Fernando Henrique Cardoso 

(1995/2002), el gobierno, en el afán de reformular el abordaje anteriormente 

construido, elaboró un estudio que culminó en el “Plan Nacional de 

Fortalecimiento de la Agricultura Familiar” y en la resolución del Banco Central 

del Brasil que estableció las líneas de crédito diferenciadas (Bianchini, 2015).  

Surgió, de esa forma, la principal política pública direccionada a un 

público específico: el PRONAF (Grisa y Schneider, 2014). Además del 

expuesto, el Programa es fruto de las presiones sociales (en función de las 

políticas económicas adoptadas) por políticas ecuánimes a los pequeños 

agricultores, de las investigaciones académicas que versaban sobre el tema 

y, también, se destaca la estabilidad macroeconómica (Mielitz Netto et al., 

2010 – control monetario e inflacionario) alcanzada en 1994 con el Plan Real 

(Schneider y Cassol, 2014, Schneider, 2010).  

Con el PRONAF, la agricultura familiar fue reconocida en el ámbito 

institucional, sin embargo, faltaba la definición normativa de la categoría con 

el propósito de auxiliar el acceso. En el año de 2006, en el gobierno de Luis 

Inácio Lula da Silva (postura neoliberal – Grisa y Schneider, 2014, Mueller, 

2005 – post neoliberal – Sader, 2013, intercalada con el neo estructuralismo 

o neo desarrollista – Bresser-Pereira, 2016) instituyó la Ley de la Agricultura 

Familiar, cumpliendo otra etapa del ciclo de legitimación de la categoría social 

familiar.  

Según Wanderley (2001), parte de la agricultura familiar, basada en las 

políticas diferenciadas (contexto relacionado al PRONAF, en la actuación del 
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MDA – 1999 – y en la Ley de la Agricultura Familiar), se insiere en la 

racionalidad moderna de la agricultura del siglo XXI y se integra en la sociedad 

brasileña dada su importancia social, económica y productiva (Grisa y 

Schneider, 2014).  

Basado en las políticas públicas apuntadas, se rechazó que la agricultura 

familiar fuera tachada como una categoría subalterna a la no familiar y 

secundaria en el proceso de desarrollo rural (Rambo et al., 2016, Mattei, 2014, 

Navarro, 2001). 

 

1.5.2. Concepto y procedimientos de análisis de políticas públicas 

 

La implementación, tanto del PRONAF como de la Ley de la Agricultura 

Familiar, culminó en el reconocimiento de la categoría social de los 

agricultores familiares que clamaban, hasta entonces, por medidas 

equiparables en relación a las grandes propiedades. Resumiendo, las 

reivindicaciones se asentaban (o, se asientan) en políticas públicas 

diferenciadas, por ejemplo, crédito rural, tecnologías, capacitación y 

asistencia técnica, extensión rural, canales de comercialización, inserción 

social, seguro agropecuario, garantía de la producción, reforma agraria, 

sustentabilidad, entre otros. 

El establecimiento de políticas públicas, en la concepción de Rua (1998), 

es esencial para el crecimiento y desarrollo económico al paso que viabiliza 

el sector agropecuario (Pitaguari y Lima, 2005) y promueve el desarrollo rural 

de la agricultura familiar (Sangalli y Schlindwein, 2013), además de contribuir 

para la mejoría del bienestar de las familias rurales.  

Se entiende por políticas públicas la acción de intervención y/o de 

respuesta del Estado (Buxedas, 1987) frente a un problema público (Secchi, 

2011) de origen económico, social, cultural, político, ambiental, de 

infraestructura, etc., con reflejo, directo o indirecto, en grupos de la población 

o en la población de manera general.  
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La esencia de la política pública se relaciona en reconocer el problema 

(presentado por grupos sociales, intelectuales y/o por el Estado – Grisa y 

Schneider, 2014) e instaurar un “[...] conjunto de acciones intencionales y 

causales que se orientan a realizar objetivos y cuya solución se considera de 

interés público” (Chávez et al., 2014: 63), o como Gavilanes (2009: 167) 

definió: “[...] decisiones, acciones, inacciones, acuerdos e instrumentos [...] 

encaminado a solucionar o prevenir una situación definida como 

problemática”. 

Siendo así, el objetivo de la política pública es de evitar, minimizar y “[...] 

construir uma nova representação dos problemas [...]” (Muller y Surel, 2002: 

29) o conflictos colectivos de forma pacífica (Rua, 1998). Del resultado del 

análisis emanan un conjunto de decisiones, acciones, actividades e 

instrumentos basados en procedimientos formales e informales (Finkler y 

Dell’Aglio, 2013) de intervención estatal (Appio, 2005) en el público objetivo. 

También, las políticas públicas se refieren a diferentes medidas que, tras 

la formulación y el diseño, son implementadas por el Estado en programas y/o 

políticas visando a solución de las dificultades de la sociedad y el 

mantenimiento de los derechos de ciudadanía de la población (Finkler y 

Dell’Aglio, 2013, Appio, 2005).  

Baquero et al. (2007), Sachs (2001) resaltaron que tanto las políticas 

como los programas que poseen como público foco la agricultura familiar, 

precisan vehementemente ponderar sobre las características y necesidades 

de los potenciales beneficiarios (desvendada, por ejemplo, por la tipificación) 

con el propósito de superar los problemas de éxodo rural, baja capitalización, 

acceso al crédito, costos productivos, mercados modernos, tecnologías, etc. 

Se espera de las políticas la contribución en el fortalecimiento del capital 

social, en las estructuras productivas, en la economía local, en el crecimiento 

y en el propio desarrollo rural (Pitaguari y Lima, 2005, Rua, 1998). 

De la apreciación de los conceptos de las políticas públicas se desdobla 

su complejidad de resolución (Muller y Surel, 2002), planeamiento, diseño 

institucional/estructural, implementación y relacionamiento con el público 



30 

 

objetivo (Feinstein, 2007, Arretche, 1998), lo que requiere una constante y 

puntual análisis (Frey, 2000) de las acciones de la política (Thoenig, 2000) con 

posterior parecer de su continuidad, adaptación o suspensión (UNICEF, 

1990). 

Según Kettl (1998), la constitución estructural de una política debería 

estar relacionada a etapas sucesivas de relacionamiento (propósito, objetivo, 

meta y actividad). En este esquema, el análisis y/o evaluación logra 

consistencia a partir de la constatación de “[...] relações causais entre 

atividades e produtos; produtos e resultados [...]; resultados que causem 

efeitos [...] pelo alcance de um objetivo específico; e efeitos que produzam o 

impacto pretendido pelo propósito ou missão do programa [...]” (Costa y 

Castanhar, 2003: 976). 

Cohen y Franco (1999) abordaron que el análisis de una política tiene el 

intuito de evidenciar los efectos y resultados sensibles cuanto a la operación 

práctica del programa a un público específico. Subsidia, así, en mejorías, 

modificaciones y en la tomada de decisiones por ejecutores y gestores al cual 

está vinculado, averiguando a eficiencia y eficacia de la política en 

conformidad con los objetivos previamente establecidos. 

El análisis de políticas y/o programas reposa en la “[...] necessidade 

crucial e urgente de se obter maior eficiência e maior impacto nos 

investimentos governamentais [...]” (Costa y Castanhar, 2003: 971), con 

consecuente optimización y control de los recursos (Putnam, 2000) basados 

en la intencionalidad de alcanzar mejores resultados (gestión pública eficaz). 

Además, propicia un abanico de dados que subsidian la estructuración de 

políticas públicas sólidas. 

Para Buxedas (1987), el análisis de políticas públicas permite verificar 

los resultados alcanzados (impactos sociales y económicos – Arretche, 2003) 

a partir de los objetivos y acciones constituidos por la política (coherencia). Se 

relaciona, también, en averiguar si los recursos invertidos se tradujeron en 

resultados positivos con la minimización o la reducción del problema 

presentado, bien como las razones que la llevaron al fracaso, desde los 
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factores propios de la política hasta las externalidades que la implicaron 

(Feinstein, 2007).  

Feinstein (2007: 20) ponderó que existen particularidades que actúan, 

directa o indirectamente, en los resultados de la política, o sea, “[...] no es 

posible determinar de modo inequívoco cuál ha sido el efecto atribuible a 

determinadas intervenciones [...]”. De esa forma, el autor sugirió conciliar un 

análisis de impacto (ex post) con un análisis de procesos (ex ante) frente a los 

distintos factores de contexto, lo que quiere decir, metodologías más 

complejas que estructuran una evaluación de la política (Kettl, 1998). 

El análisis de políticas públicas se divide en tres momentos (Secchi, 

2011, Trevisan y Bellen, 2008, Feinstein, 2007, Minayo, 2005, Sulbrandt, 

1993): 

- Ex ante (implantación): orientado en la fase de construcción de políticas, en 

el proceso de intervención, de decisión sobre la implementación y valoración 

de los efectos (costo-beneficio) – etapa de diseño; 

- In itinere (implementación): realizada durante la implementación y antes de 

la finalización, con el objetivo de caracterizar y generar conocimientos 

oriundos de los resultados alcanzados, culminando con el seguimiento o no 

de la política y/o en mejorías;  

- Ex post (resultados): fase de evaluación general de la política a partir de los 

resultados e impactos a posteriori de la implementación. La evaluación ex post 

ocurre posteriormente a la finalización de la política (sunset clause) y/o en una 

etapa específica de la misma. 

Para el estudio de políticas públicas existen distintos métodos de trabajo. 

Se destacan el análisis del proceso económico, el Policy cycle y el modelo 

lógico. 

El análisis del proceso económico (ex ante), defendido por Buxedas 

(1987), discurre que las acciones del Estado de intervención en el proceso 

económico son formadas, inicialmente, con la definición de un objetivo 

(múltiples y mutables), de instrumentos (poder del Estado en operar variables 

económicas, macroeconómicas y/o específicas encadenadas al objetivo) y en 
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su ejecución operativa por medio de medidas articuladas a los objetivos e 

instrumentos. 

En el modelo del ciclo de políticas, el Policy cycle, posibilita la 

interpretación y la construcción de referencias al análisis de la política 

(Trevisan y Bellen, 2008). El método es constituido por etapas 

interdependientes y secuenciales de organización de la política pública 

(Secchi, 2011): 

- Identificación del problema: ruptura del status quo, o sea, una situación 

problemática que altera el orden natural (ideal posible) y que impacta lo 

público (problema público); 

- Formación de la agenda: temas o problemas públicos en los cuales el Estado 

reconoce y toma posición a través de intervenciones; 

- Elaboración de alternativas: a partir de la formación de la agenda, el Estado 

elabora posibles estrategias y soluciones frente a los problemas públicos; 

- Tomada de decisión: de la definición de alternativas resulta la elaboración 

de políticas públicas, programas y acciones que visan enfrentar el problema 

público; 

- Implementación: los procesos, anteriormente definidos (política), son 

implementados al público objetivo y generan los primeros resultados; 

- Evaluación: etapa que evalúa los resultados alcanzados de la 

implementación de la política pública; 

- Extinción: la extinción de la política es decurrente de la superación del 

problema, de la ineficacia de la política o de la pérdida de importancia del 

problema en la formación de la agenda. Se agrega a esa etapa, también, la 

reformulación de la política o en la indicación de una nueva política sucesora 

a la actual (Frey, 2000). 

El modelo lógico, metodología de análisis de políticas reeditada por el 

Instituto de Investigación Económica Aplicada (Instituto de Pesquisa 

Econômica Aplicada – IPEA), es empleada por el Ministerio de la Casa Civil, 

Ministerio de la Transparencia y Auditoría General de la Unión, Ministerio de 
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Hacienda y Ministerio del Planeamiento, Desarrollo y Gestión, en la 

formulación de programas del Plan Plurianual (IPEA, 2018). 

El modelo es resultado de un procedimiento metodológico de análisis ex 

ante de programa y/o política pública y auxilia en el planeamiento 

(formulación), en la comunicación (explicación del funcionamiento), en la 

operación (implementación) y en la consistencia (optimización) de los 

propósitos y procedimientos de un programa (desarrollo esperado), o sea, de 

su estructura (Brasil, 2016, Cassiolato y Gueresi, 2010, Taylor-Powel et al., 

2003). 

El modelo lógico es un instrumento que explica la teoría del programa y 

tiene como objetivo el análisis de la adecuación del diseño y de los resultados 

esperados (delimitación y explicación del problema en discusión) del 

programa en cuestión (IPEA, 2018). De esa manera, el Modelo Lógico “[...] 

busca configurar um desenho do funcionamento do programa [...] factível a 

certas circunstâncias, para resolver os problemas identificados” (Cassiolato y 

Gueresi, 2010: 5). 

El análisis ocurre por la delimitación de la teoría del programa (diseño), 

estructurada en relaciones causales (Cassiolato y Gueresi, 2015, 2010): 

a) Aclaramiento del problema y referencias de la política pública: 

- Explicación del problema (causas; problemas; consecuencias); 

- Referencias de la política pública (descriptores del problema; problema; 

público objetivo; beneficiarios; objetivo general; objetivos específicos; criterio 

de priorización); 

b) Estructuración de la política pública enfocada a resultados: 

- Estructura de la política (recursos presupuestarios y no presupuestarios; 

acciones; actividades; productos; resultados intermediarios y finales; 

impactos); 

c) Reconocimiento de factores relevantes de contexto: 

- Factores de contexto (favorables y desfavorables). 

La adaptación realizada por el IPEA, según Cassiolato y Gueresi (2015, 

2010), agrega elementos del Marco Lógico (o Matriz Lógica), y se refiere en 
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la construcción del árbol de problemas (aclaración de las dificultades y 

determinación de referencias del programa) y del Planeamiento Estratégico 

Situacional de Carlos Matus, con la determinación de descriptores del 

problema (evidencias y hechos de las limitaciones) y de causas críticas. 

 Los resultados de esos ejercicios encaminarán al entendimiento, 

racionalización, sistematización y montaje del modelo lógico para el análisis 

de programas o políticas públicas (Brasil, 2016, Cassiolato y Gueresi, 2015, 

2010).  

 

1.6. DESARROLLO RURAL 

 

1.6.1. Políticas agrícolas, agrarias y temáticas 

 

Hasta fines del siglo XX, según lo que fue presentado en los capítulos 

anteriores, no existían políticas públicas de desarrollo rural consistentes para 

la agricultura familiar (Schmitz y Mota, 2006, Schneider, 2004). De hecho, 

surgieron esbozos (frágiles) de políticas que tenían el objetivo de incluir a las 

pequeñas propiedades (Navarro, 2001), por ejemplo, la Política de Desarrollo 

Rural Integrado (Schneider, 2010), aun así, predominaron las políticas 

agrícolas. 

 Este tipo de política ha proyectado la modernización de la agricultura a 

través de la concesión de crédito (recursos y financiamientos), favoreciendo 

determinados tipos de agricultores (no familiares – Sabourin y Niederle, 2017), 

es decir, aquellos que presentaban mejores estructuras de producción, 

productividad y capacidad reproductiva (Mielitz Netto et al., 2010). 

Grisa et al. (2018) ejemplificaron que las políticas agrícolas proclamaban 

las cuestiones referentes al crédito, seguro rural, regulación de precios, 

infraestructura, agroindustrialización, irrigación, promoción de las 

capacidades humanas, formación técnica, extensión rural y, parcialmente, de 

reforma agraria o de colonización, categorizadas en políticas agrarias 

generalistas (tendenciosa cuanto a los beneficiarios). Actualmente se 
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encuentra en la agenda gubernamental ese modelo de política, obviamente 

asociada a agricultura no familiar (MAPA). 

A partir de la década de 1990 surgieron, con más coherencia conceptual 

y técnica, las políticas agrarias de desarrollo rural. Sabourin y Niederle (2017) 

las llamaron de políticas específicas porque trataban de medidas distinguidas 

para un público particular, los agricultores familiares.  

El alcance de las políticas agrarias incluye el crédito rural, insumos 

agropecuarios, capacitación y asistencia técnica, extensión rural, 

investigación y desarrollo, alternativas (rutas) tecnológicas, apoyo as 

organizaciones sociales (cooperativismo y asociativismo), soporte a la 

comercialización, agroindustrialización, herramientas de reducción de la 

pobreza rural (Grisa et al., 2018), reforma agraria y sustentabilidad ambiental. 

Esas políticas son más recientes y emergieron como una oposición y opción 

delante de la difusión del agronegocio (Schneider, 2010) y, como ejemplo, se 

cita al PRONAF y a la definición de la Ley de la Agricultura Familiar. 

Sabourin y Niederle (2017) destacaron un tercero grupo de políticas 

públicas, las temáticas plurisectoriales o multisectoriales. Según los autores, 

esas políticas retratan los argumentos relacionados a la preservación 

ambiental, a la soberanía y seguridad alimentar y nutricional, al combate de la 

pobreza rural, a las desigualdades sociales y económicas, a la a economía 

solidaria y al desarrollo territorial. Los reflejos de esas acciones pueden 

interactuar, directa o indirectamente, con las familias rurales (Grisa et al., 

2018). 

También, las políticas públicas para la agricultura familiar (agrarias y 

multisectoriales – desarrollo rural) van más allá de las políticas agrícolas 

direccionadas a la producción y de contexto sectorial (Grisa et al., 2018). 

Reúnen, además, las perspectivas territoriales, los aspectos culturales, la 

valorización de la categoría, la educación, la capacitación, la habitación y la 

electrificación rural, la alimentación, la salud y la emancipación y 

empoderamiento de los agricultores familiares como ciudadanos, ya no como 
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un mero sector productivo económico (por encima de productor) (Picolotto, 

2014, Navarro, 2010, Ploeg et al., 2000). 

En la obra “Desenvolvimento como Liberdade”, de Amartya Sen (2010), 

el desarrollo propiamente dicho (se entiende que no es excluyente en relación 

a rural/urbano) es resultado de la ampliación de las capacidades reales de 

escoja, de expansión de las libertades sustantivas (más allá de las 

necesidades básicas), demostrado por el desarrollo (derechos civiles, 

educación y salud) sobre el crecimiento (PIB, aumento del ingreso per cápita, 

modernización, nuevas tecnologías e industrialización).  

Las políticas públicas de desarrollo rural deben constituirse en una 

concomitancia de acciones y medidas del Estado (impulsador del desarrollo – 

Bercovici, 2005, Veiga, 2001) que visan reducir la pobreza en el medio rural 

(Ellis, 1999) a partir de la movilización (Cazella et al., 2009), participación y 

empoderamiento de los atores sociales, además de una articulación 

institucional congruente (Rodríguez y Vassallo, 2010) en el territorio. 

El acceso a las políticas públicas de desarrollo rural por los agricultores 

familiares es esencial pues crea oportunidad de generación de ingreso, 

promueve la producción agroganadería, la competitividad y comercialización, 

refleja en la generación de empleo (rural y urbano), permea el manejo 

sustentable del medio ambiente y disminuye los índices de pobreza en el 

territorio (Schejtman y Berdegué, 2004, Schneider, 2004, Echeverría, 2003).  

 

1.6.2. Desarrollo agropecuario, agrario y rural 

 

A parte de las políticas que objetivaban el desarrollo de la agricultura 

familiar, cabe problematizar la terminología y comprensión analítica de 

“desarrollo rural”, no raras veces, empleada de forma equivocada. Vassallo 

(2001) sistematizó tres tipos posibles de desarrollo para el ámbito rural: 

desarrollo agropecuario, agrario y rural. 

Según Vassallo (2001), el desarrollo agropecuario contempla los 

aspectos agroeconómicos de la producción agroganadería (visión clásica), o 
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sea, formas y/o caminos para aumentar la producción y la productividad de un 

producto agropecuario, y de otros a él asociado, por medio de soluciones 

tecnológicas. 

El desarrollo agrario abarca la discusión anterior y la amplia para los 

aspectos políticos, económicos, culturales y sociales que actúan en la 

producción agroganadería, extrapolando la cuestión tecnológica para el 

contexto de desarrollo e integración de complexos agroindustriales, de la 

comercialización, de la organización de los agricultores en asociaciones, 

cooperativas, etc. (Vassallo, 2001). 

El concepto de desarrollo rural reivindica los puntos discutidos en el 

desarrollo agropecuario y agrario, sin embargo, es más extenso y complejo. 

Los tópicos van más allá de los supra citados y abarcan las temáticas de 

influencia en el cotidiano rural, a citar la cultura, la educación, salud, empleo, 

sustentabilidad ambiental (Silva y Bernardes, 2014), saneamiento ambiental, 

electrificación rural, interrelación social (organización social, sindicatos, 

recreación), pluriactividad (agroindustrialización, artesanía, etc.), entre otros 

puntos asociados al espacio e integración rural (Vassallo, 2001). 

De esa forma, Vassallo (2001) conceptuó el desarrollo rural como una 

transición – que se inicia por el reconocimiento de las necesidades básicas 

insatisfechas del espacio rural (individual y/o colectiva) – progresiva de 

satisfacción de las necesidades básicas. El autor destacó, aun, la relevancia 

de la participación seguida de la población (rural y urbana) en la gestión 

política, económica y social de las políticas públicas (Abramovay, 2007). 

Vassallo (2001: 9) trató de que “[...] en general el desarrollo rural se basa 

en el desarrollo agrario [...]”, es decir, para o el establecimiento del desarrollo 

rural, específicamente en territorios con predominancia de la economía en el 

sector primario, es imprescindible la promoción de medidas (políticas públicas 

diferenciadas) razonadas en el desarrollo agrario. 

A su vez, Mielitz Netto et al. (2010), Navarro (2001) también realizaron 

una distinción de conceptos, sin embargo, lo expusieron en desarrollo agrícola 

y agrario. 
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El desarrollo agrícola, término que se asemeja al desarrollo agropecuario 

discutido por Vassallo (2001), se refiere particularmente a las cuestiones 

vinculadas a la producción rural (agrícola o ganadería), a la decurrente 

productividad, los procedimientos técnicos que la viabilizan y permitan el 

crecimiento, el trabajo como factor de producción, etc., además de reconocer 

las tendencias a lo largo de un tempo determinado (Mielitz Netto et al., 2010, 

Navarro, 2001). 

En secuencia, el desarrollo agrario acoge los conceptos de desarrollo 

agrícola y los eleva al análisis de la utilización y organización del “mundo rural” 

(social y económico), los impactos ambientales, las condiciones de las familias 

rurales, los canales de comercialización, las relaciones de mano de obra, los 

servicios empleados, las instituciones, los mercados, las políticas públicas 

establecidas, la disponibilidad de tierras, etc., relacionados con el dinamismo 

rural, rural/urbano en un contexto específico (Mielitz Netto et al., 2010, 

Navarro, 2001).  

En el desarrollo agrario de Navarro (2001) se suscribe, también, lo que 

Mielitz Netto et al. (2010) abordaron como el desarrollo fundiário (acceso a la 

tierra), en que versa sobre la apropiación y distribución del factor de 

producción tierra, debatiendo quien la posee y cuanto de tierra poseen. Se 

deprende de la posición de los autores la reforma y colonización agraria. 

Para Navarro (2001), la discusión del desarrollo va más allá de los 

conceptos agrícola y agrario y se acerca de la terminología de desarrollo rural. 

Para el autor, el Estado es el principal agente fomentador pues concentra la 

legitimidad política de proposición e imposición de instrumentos orientados al 

desarrollo rural.  

Así, el objetivo del desarrollo rural se refiere a la sustentabilidad, la 

mejoría del bienestar de las familias rurales y por el análisis inicial de las 

prácticas implementadas de desarrollo agrario, es decir, “[...] será sempre 

necessário analisar-se corretamente o desenvolvimento agrícola para 

interpretar o desenvolvimento agrário de determinado país ou região, o que 
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permitirá construir uma estratégia de desenvolvimento rural [...]” (Navarro, 

2001: 90). 

De esa forma, Schneider (2004: 98) explanó que el desarrollo rural es 

percibido como un “[...] processo que resulta de ações articuladas, que visam 

induzir mudanças socioeconômicas e ambientais no âmbito do espaço rural 

[território como unidade de referência] para melhorar a renda, a qualidade de 

vida [...]” y el bienestar social de los agricultores familiares (Bercovici, 2005). 

Basado en otros autores, Kageyama (2004) argumentó que se asciende 

el desarrollo rural al compatibilizar los aspectos económicos (adición y 

estabilidad del ingreso) con los sociales (patrón de vida aceptable) en una ruta 

agroganadería pluriactiva (diversificación productiva de la renta familiar). 

Se subraya que el desarrollo rural no se compone de un modelo 

estándar, predefinido, en otras palabras, los instrumentos de desarrollo 

(políticas públicas) son peculiares a los distintos tipos de agricultores 

familiares, territorios (dinamismo – Schneider, 2004 – y diversidad – Navarro, 

2010) y contextos (Grisa y Schneider, 2015).  

El concepto de desarrollo es multidimensional (Sen, 2010), multisectorial 

(pluriactividad) y multifuncional (productiva, ambiental y social (Grisa et al., 

2018, Kageyama, 2004) y cada territorio (espacio geográfico socialmente 

construido) es dinámico, mutable (Mattei, 2014) y conserva características e 

identidades propias (Schejtman y Berdegué, 2004) de intercambio interno y 

externo, rural y urbano y, regional y nacional (Echeverría, 2003). 

También, se condice el desarrollo rural a partir del reconocimiento de la 

dinámica de las relaciones sociales (interpersonales, institucionales y 

gubernamentales), de poder (político, jurídico político e institucional), 

económicas (agrícola, ganadería, agroindustrial, extractiva, turismo – 

Sabourin et al., 2016) y ambientales de la agricultura familiar y del territorio 

(Haesbaert, 2004, Schneider y Tartaruga, 2004), bajo la óptica de “[...] 

valorizar as diferenças e conquistar qualidade de vida e ambientes 

sustentáveis [...]” (Gehlen, 2004: 102).  
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La caracterización de las familias rurales (multitud de agricultores) y la 

exploración del territorio, y lo que él representa, desvendan las “[...] 

potencialidades e gargalos [...]” (Gehlen, 2004: 102) y componen un requisito 

básico para la elaboración de intervenciones, por el Estado (planes 

estratégicos) de políticas públicas de desarrollo rural (Sabourin, 2002, 

Navarro, 2001). 
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2. METODOLOGÍA 

 

El trabajo de investigación, que originó esta tesis, fue realizado en el 

municipio de Roque Gonzales y asumió contornos cualitativos y cuantitativos 

(no numérica y numérica – Triola, 2004), sobre una base de datos primarios y 

secundarios (trabajo de campo propio y trabajo de terceros – Marconi y 

Lakatos, 2003). Para ambas las bases, las informaciones se refieren a los 

años de 2011 a 2015, período seleccionado en función de una relativa 

estabilidad económica y política en el escenario brasileño. 

La actividad de campo, que subsidió la tomada de los datos primarios, 

ocurrió durante el primer semestre de 2018 a partir de entrevistas con los 

agricultores familiares y representantes de las instituciones locales. Los datos 

secundarios posibilitaron el raciocinio de la socioeconomía del municipio, de 

la agricultura familiar, de la tipificación y de las políticas públicas. 

La estrategia metodológica adoptada para la consecución de los 

objetivos está estructurada en las siguientes etapas: descripción de la muestra 

e instrumento de relevamiento; modelo tipificante de los establecimientos 

agropecuarios; bases para el análisis del PRONAF; y, análisis de los datos. 

Se complementaron estas etapas con la revisión bibliográfica sobre los temas 

de la agricultura familiar, tipificación, políticas públicas y desarrollo rural. 

Por respeto al anonimato de los agricultores familiares, prerrogativa 

respaldada en el diferimiento de la Comisión Nacional de Ética en 

Investigación (Comissão Nacional de Ética em Pesquisa – CONEP) al 

proyecto de investigación de doctorado, bajo número 72259617.0.0000.8137, 

no se incluyó el ingreso bruto rural de los agricultores familiares, tan poco los 

valores captados por los entrevistados en el PRONAF.  

Sin embargo, se presentan datos colectivos sobre la tipificación y, en 

relación al PRONAF, se han utilizado documentos obtenidos del Banco 

Central del Brasil (BACEN) y se exponen, de manera genérica (criterio de 

sigilo – no se apuntan las modalidades del Programa dada las dimensiones 
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territoriales del municipio, dentro de las que se podría reconocer el 

beneficiario), los motivos y finalidades que los llevaron a recurrir al PRONAF. 

 

2.1. DESCRIPCIÓN DE LA MUESTRA E INSTRUMENTO DE 

RELEVAMIENTO 

 

Para el estudio, se integraron solamente los agricultores familiares 

según la Ley de la Agricultura Familiar (Brasil, 2006). De esa forma, se 

seleccionaron los agricultores familiares con área igual o inferior a 80 ha 

(cuatro módulos fiscales – un (1) módulo fiscal en Roque Gonzales 

corresponde a 20 ha – INCRA, 2013) y se han desconsiderado aquellos de 

área inferior a cinco hectáreas.  

Esta limitación fue impuesta con la prerrogativa de que, con relación a 

las características sociales, económicas y productivas del municipio, los 

agricultores se tornan “vendedores” de mano de obra (casi que 

exclusivamente) a otros establecimientos agropecuarios o empresas, 

agrícolas o no agrícolas (Kuivanen et al., 2016, INCRA y FAO, 2000).  

Descripto el perfil de la muestra se han seleccionado, por medio del 

muestreo estratificado proporcional (población heterogénea en estratos 

proporcionales – Triola, 2004), los agricultores familiares en cuatro estratos 

de área, razón justificada por la necesidad de representación de diferentes 

extensiones de área (para los resultados decurrente del PRONAF, las familias 

rurales están representadas de manera conjunta), producción e ingreso. 

La varianza para cada estrato fue conocida a partir de la tipificación de 

la agricultura realizada para el municipio (IBGE, 2009). El erro máximo 

deseable fue de 10 agricultores con una confianza de 95%. Para los cálculos 

se utilizaron los softwares Excel (Microsoft, 2016) y el InfoStat (Rienzo et al., 

2016) (Cuadro 2). 
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Cuadro 2. Estratos, población y variables del muestreo aleatorio estratificado 

proporcional.  

Estr.1 Ni
2 

M3 

(Ni) 
LI4 LS5 Si

6 Ni.Si n7 ni
8 ñi

9 

E11.1 303 75,75 70,43 81,07 2.228,25 675.159,75  20,97 21 

E21.2 344 86,00 80,76 91,24 2.462,00 846.928,00  23,81 24 

E31.3 245 61,25 57,94 64,56 698,92 171.234,58  16,96 17 

E41.4 44 11,00 8,83 13,17 54,00 2.376,00  3,05 4 

Total 936     1.695.698,33 64,78 64,78 6610 

1Estrato (1.15 ≥ Ni ≤ 10; 1.210 > Ni ≤ 20; 1.320 > Ni ≤ 50; 1.450 > Ni ≤ 80); 

2Población del estrato; 3Media; 4Limite inferior; 5Limite superior; 6Varianza de 

la población; 7Muestreo poblacional; 8Muestreo poblacional del estrato; 

9Muestreo poblacional del estrato aproximada; 10En el total, se entrevistaron 

67 agricultores familiares, un (1) a más de lo previsto para el último estrato. 

Fuente: el autor (2019), en base a IBGE (2009). 

 

La fórmula que se utilizó, 

 

 

 

donde: 

n = muestreo poblacional; 

N = población; 

Ni = población del estrato; 

Si = varianza de la población del estrato; 

e = margen de error; 

z = nivel de confianza. 
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Para la estimación proporcional, 

 

 

 

donde: 

ni = muestreo poblacional del estrato. 

 

Conocida la muestra y los respectivos estratos, se han realizado 

entrevistas semiestructuradas (guion precedente – Triola, 2004) con los 

agricultores familiares del municipio y representantes de las instituciones. 

Para ello, se contó con un formulario, luego expuesto, con preguntas abiertas 

y cerradas que cumplieron con el objetivo propuesto para el modelo tipificante 

y el análisis del PRONAF. 

 

2.2. MODELO TIPIFICANTE DE LOS ESTABLECIMIENTOS 

AGROPECUARIOS 

 

Para la comprensión de la racionalidad de las familias rurales de Roque 

Gonzales, se consideró en el modelo tipificante el análisis en conjunto de cada 

sistema que abarca el establecimiento agropecuario familiar (multidimensional 

jerárquico/combinado).  

La construcción del modelo tipificante compatibilizó los aspectos de la 

unidad productiva (área, tecnología, producción, economía, etc.) y la 

caracterización de los agricultores familiares (conocimientos, interrelaciones 

sociales, trabajo, gestión, etc.). La conciliación de ambos permitió la 

abstracción de la racionalidad de las familias rurales en la unidad productiva, 

debidamente tratada como establecimientos agropecuarios familiares. 

Se definió, así, una metodología simple (que “[...] dê conta da explicação 

do conjunto dos fatos [...] melhor representação possível da realidade” – 

Carneiro, 1999: 325) y exequible (Ríos et al., 2015) de tipificación de los 
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establecimientos con la combinación (Saal et al., 2004) de variables 

(cuantitativas y cualitativas) claves (Weltin et al., 2017, Van Eupen et al., 2012, 

Righi et al., 2011).  

Las variables fueron seleccionadas a partir de la literatura sobre la 

tipificación (Weltin et al., 2017, Abreu et al., 2015, Chávez et al., 2014, 

Kageyama et al., 2013, Righi et al., 2011, Figueredo y Miguel, 2009, IBGE, 

2009, Saal et al., 2004, Guanziroli et al., 2001, INCRA y FAO, 2000, Escobar 

y Berdegué, 1990), del contexto socioeconómico (IBGE, 2019), en el contacto 

inicial del investigador con las entidades y con los propios agricultores 

familiares.  

De esa forma, la tipificación desarrollada (metodología posible – Ríos et 

al., 2015) ha sido basada en la integración de modelos conceptuales 

(construcción teórica) y operativos (construcción empírica), componiéndose, 

así, en procedimientos técnicos elaborados por el investigador (Roldán, 1996) 

que, a su vez, está orientado a qué caracterizar y evaluar (Weltin et al., 2017). 

Los procedimientos de selección de las variables atendieron al propósito 

establecido para la tipificación (Kuivanen et al., 2016) y “[...] abrangente o 

suficiente para incluir a diversidade de situações existentes [...]” (Altafin, 2007: 

15). El trabajo de reconocimiento de las variables fue ejecutado con los 

agricultores familiares a través de entrevistas semiestructuradas, con 

preguntas abiertas y cerradas sobre los temas: 

- Cuantitativas: ingreso bruto rural (ingreso agropecuario – agrícola y pecuario 

– y agroindustrialización), área del establecimiento (propio y arrendado), 

principales actividades agrícolas y ganaderas, especialización productiva, 

inserción al mercado, agroindustrialización, mano de obra (mayores de 14 

años) y tecnología utilizada/disponible; 

- Cualitativas: nivel de escolaridad, incluyendo la capacitación en cursos 

técnicos de corta a larga duración, gestión del establecimiento agropecuario, 

interrelación social, apoyo institucional para el desarrollo de las actividades 

económicas (agropecuario y/o políticas públicas) y acceso a las políticas 

públicas a nivel federal. 
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La tipificación fue determinada por la variable ingreso bruto rural 

(variable estructuradora – atributo dominante) integrada con las demás 

variables cuanti-cualitativas (complementares). La elaboración del modelo, 

basado en el ingreso, obedeció al argumento de reproductibilidad (capacidad 

de reproducción del capital – FAO y INCRA, 1994), es decir, “[...] es necesario 

que los ingresos familiares sean superiores a sus necesidades […] la finalidad 

de un determinado sistema de producción será siempre procurar reproducirse” 

(Figueredo y Miguel, 2009: 12) a lo largo plazo. 

Consciente de que el ingreso rural es el principal mecanismo de 

diferenciación entre los establecimientos agropecuarios (Chávez et al., 2014), 

la reintroducción de variables cuantitativas y cualitativas en la tipificación 

(Carneiro, 1999), especialmente la última, tuvo como objetivo reducir la 

arbitrariedad y la simplificación de los hechos observados en campo, 

complementando la interpretación con las debidas particularidades y 

complejidades del ambiente investigado (Sant’Ana y Tarsitano, 2009). Se ha 

evitado, de esa forma, tangenciar la unidimensionalidad (Abreu et al., 2015, 

Arbeletche, 1986). 

Compuso el modelo tipificante grupos y subgrupos orientados por 

criterios simples (INCRA y FAO, 2000) y específicos (Kuivanen et al., 2016): 

a) Grupo 1 – primer percentil de la muestra (menor igual a 25% de los datos): 

- Subgrupo 1.1: primer percentil (menor igual a 50% de los datos);  

- Subgrupo 1.2: segundo percentil (mayor que 50% de los datos); 

b) Grupo 2 – segundo percentil de la muestra (mayor que 25% y menor igual 

a 50% de los datos): 

- Subgrupo 2.1: primer percentil (menor igual a 50% de los datos);  

- Subgrupo 2.2: segundo percentil (mayor que 50% de los datos); 

c) Grupo 3 – tercer percentil de la muestra (mayor que 50% y menor igual a 

75% de los datos): 

- Subgrupo 3.1: primer percentil (menor igual a 50% de los datos);  

- Subgrupo 3.2: segundo percentil (mayor que 50% de los datos); 

d) Grupo 4 – cuarto percentil de la muestra (mayor que 75% de los datos): 
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- Subgrupo 4.1: primer percentil (menor igual a 50% de los datos);  

- Subgrupo 4.2: segundo percentil (mayor que 50% de los datos). 

En la determinación de los grupos (1, 2, 3 y 4 – cuartiles) y subgrupos 

(1.1, 1.2; 2.1, 2.2; 3.1, 3.2; 4.1, 4.2 – percentiles) de la tipificación, se aplicó la 

prueba de Tukey para las medianas de las muestras (comparación de las 

medianas) utilizándose un p bilateral (dos modas diferentes) con intervalo de 

confianza de 95% (Triola, 2004), estudio organizado en el InfoStat (Rienzo et 

al., 2016). 

Los cálculos que conformaron la especialización productiva e inserción 

al mercado (INCRA y FAO, 2000) pueden ser así representados:  

- Especialización productiva: valor de la producción del producto 

principal/valor total de la producción (cosechada/obtenida) x 100 (en 

porcentaje); 

- Inserción al mercado: valor de la producción comercializada/valor total de la 

producción (cosechada/obtenida) x 100 (en porcentaje). 

La tipificación desarrollada para los establecimientos agropecuarios de 

los agricultores familiares, aunque la herramienta de análisis no sea 

innovadora, presenta particularidades conceptuales y técnicas que permiten 

entender la racionalidad socioeconómica (en grupos y subgrupos) de las 

familias rurales en un contexto (cualitativo y cuantitativo) inédito de 

investigación para la región, además de atender al objetivo establecido. 

 

2.3. BASES PARA EL ANÁLISIS DEL PRONAF 

 

En la primera etapa de análisis del PRONAF (datos primarios), se han 

tejido entrevistas semiestructuradas con los agricultores familiares de Roque 

Gonzales y con representantes de las instituciones locales, a citar el Sindicato 

de los Trabajadores Rurales de Roque Gonzales (STR/RG), Empresa de 

Asistencia Técnica y Extensión Rural (EMATER – integrantes de la sucursal 

en el municipio se negaron a participar de la entrevista), Consejo 

Agropecuario, Consejo de Desarrollo Territorial (CODETER Missões), 
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Secretaria de Agricultura y miembros del poder Ejecutivo y Legislativo del 

municipio.  

El formulario de investigación fue compuesto por preguntas abiertas y 

cerradas y se refirieron a: políticas públicas a las que accedieron, como ocurrió 

el conocimiento, motivos y finalidades que los llevaron al PRONAF, críticas 

positivas y negativas, otros temas genéricos y, principalmente, los resultados 

decurrentes del Programa (evaluación por los beneficiarios). 

La segunda etapa (datos secundarios), vinculada al estudio de la política 

pública (PRONAF), se configuró en dos subetapas: el análisis conceptual de 

su implantación e implementación (luego discutida); y en las consideraciones 

aportadas por los agricultores familiares y representantes de las instituciones 

locales (resultados – método descrito anteriormente). 

Los datos, cuantitativos y cualitativos, respeto del Programa fueron 

verificados en sitios oficiales del gobierno (leyes, decretos y portarías, MDA, 

Manual de Crédito Rural – MCR – del BACEN), del IBGE y en publicaciones 

científicas relacionadas a la temática. 

Del “[...] emaranhado conceitual [...]” (Costa y Castanhar, 2003: 972) 

existente sobre los aspectos metodológicos y teoréticos cuanto, al tema de 

análisis de políticas públicas, se adaptó y se desarrolló una herramienta 

posible de ejecución empírica con los agricultores familiares del municipio 

gaucho de Roque Gonzales. 

Para el estudio del PRONAF se han combinado las técnicas del análisis 

del proceso económico (Buxedas, 1987), del Policy cycle (Secchi, 2011, 

Trevisan y Bellen, 2008) y del modelo lógico (Cassiolato y Gueresi, 2015, 

Costa y Castanhar, 2003) (Cuadro 3). 

El marco empírico correspondiente al análisis de la implementación del 

PRONAF a los agricultores familiares de Roque Gonzales se vuelca en la 

aprensión de las limitaciones al desarrollo agrario del municipio. Basada en 

esa prerrogativa, la metodología desarrollada, con base en el análisis del 

proceso económico, del Policy cycle y del modelo lógico, fue organizada para 

ese fin y no exactamente para la evaluación (de impacto) de la política. 
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Cuadro 3. Marco empírico de análisis del PRONAF.  

Estudio del problema 

Problema: interrupción del status quo y de una probable situación ideal de 

los agricultores familiares 

Delimitación del problema: resumen central del elemento constituyente del 

problema 

Causa: explicación del problema 

Consecuencia: efecto del problema sobre los agricultores 

Estructura de acción 

Objetivo general: definición del objetivo de la política pública 

Objetivo específico: variables operacionales del objetivo general 

Instrumento: poder económico y presupuestarios del Estado en la toma de 

decisión para la operación e implementación de la política 

Medida: formulación de alternativas (producto, acciones, estrategias, 

programas, etc.) que tienen como objetivo abordar el problema 

Público objetivo: grupo afectado por el problema 

Beneficiario: grupo específico 

Criterio de priorización: elección de un grupo para el beneficio por la política 

Agenda: problema relevante que requiere un tratamiento por los 

policymakers (ejecutivo y/o legislativo) 

Ejecución de la acción 

Recursos humanos: cuerpo técnico y de soporte al Programa 

Recursos económicos: presupuesto destinado a las acciones 

Coordinación: órgano/institución responsable por la implementación 

Implementación: ejecución práctica de la política de modelo top-down (de 

arriba a abajo) o bottom-up (de abajo a arriba) 

Factores de contexto 

Externalidades favorables: multicausalidades que contribuyen a la 

implementación de la política 
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Continuación… Cuadro 3 

Externalidades desfavorables: multicausalidades que dificultan el desarrollo 

de política 

Accountability 

Conclusión: opinión que conduce a la continuación, reestructuración, 

terminación o creación de una nueva política basada en la actual 

Fuente: elaboración propia en base a Cassiolato y Gueresi (2015), Secchi 

(2011), Trevisan y Bellen (2008), Costa y Castanhar (2003), Buxedas (1987). 

 

2.4. ANÁLISIS DE LOS DATOS 

 

Posteriormente a las etapas descritas, se procesaron y organizaron las 

informaciones en planillas del Excel (Microsoft, 2016). Para el análisis de los 

datos cuantitativos se ha utilizado la estadística descriptiva con la intención de 

resumir y describir las principales características de un conjunto de elementos 

investigados. Por medio del software InfoStat (Rienzo et al., 2016), se 

describieron los valores mínimos y máximos de las variables (menor y mayor 

valor), la mediana (centro del agrupamiento), la frecuencia absoluta (Fa – 

valor observado) y relativa (Fr – razón entre la Fa y la muestra) y el coeficiente 

de variación (Cv – dispersión en términos relativos) (Triola, 2004). 

En los datos cualitativos se ha empleado la técnica de Bardin (2011: 42) 

denominada análisis de contenido. Esa técnica analiza los “[...] 

procedimentos, sistemáticos e objetivos de descrição do conteúdo das 

mensagens, indicadores (quantitativos [frequências] ou não) que permitam a 

inferência de conhecimentos relativos às condições de produção/recepção [...] 

destas mensagens [...]”. 

En la discusión de los resultados (tipificación, instituciones y políticas 

públicas) se utilizaron artículos científicos arbitrados y de relevancia científica 

y, sin embargo, las metodologías de trabajo no fueron similares, bien como el 

contexto en análisis, presentaron aspectos que compartieron puntos en 

común (comparaciones – Weltin et al., 2017). 
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3. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

 

3.1. TIPIFICACIÓN DE LOS ESTABLECIMIENTOS AGROPECUARIOS 

FAMILIARES 

 

El modelo de tipificación elaborado para los establecimientos 

agropecuarios familiares de Roque Gonzales reveló que los grupos y 

subgrupos son desemejantes entre sí, por la prueba de medianas, a un p valor 

menor a 0,0001 (o 0,0003 – Subgrupo 4.2), es decir, la probabilidad de que 

los cuartiles y percentiles sean similares es de un (1) (o 3) para cada 10.000 

casos. De esa forma, el modelo optimizó la homogeneidad en los grupos y la 

heterogeneidad entre los grupos (Cuadros 4 y 5). 

 

Cuadro 4. Tipificación de los establecimientos agropecuarios familiares en 

grupos y subgrupos por la variable ingreso bruto rural (2011/2015). 

Quartis 
Mues- 

tra 

Mínimo/ 

máximo (R$) 
Fa (R$) 

Media 

(R$) 
Cv 

p 

(bilateral) 

Pop.1 67 8.400 a 613.850 6.550.834 97.774 106 < 0,0001 

G2 1 17 8.400 a 29.000 292.896 17.229 29 < 0,0001 

S3 1.1 9 8.400 a 17.436 121.872 13.541 20 < 0,0001 

S 1.2 8 18.200 a 29.000 171.024 21.378 15 < 0,0001 

G 2 17 29.962 a 68.100 759.601 44.682 26 < 0,0001 

S 2.1 9 29.962 a 41.520 321.873 35.764 12 < 0,0001 

S 2.2 8 42.052 a 68.100 437.728 54.716 16 < 0,0001 

G 3 17 68.330 a 139.312 1.675.953 98.585 20 < 0,0001 

S 3.1 9 68.330 a 97.575 754.692 83.855 13 < 0,0001 

S 3.2 8 97.858 a 139.312 921.261 115.158 12 < 0,0001 

G 4 16 140.525 a 613.850 3.822.384 238.899 51 < 0,0001 

S 4.1 8 140.525 a 200.163 1.288.850 161.106 14 < 0,0001 

S 4.2 8 211.163 a 613.850 2.533.534 316.692 42 0,0003 

1Población; 2Grupo; 3Subgrupos. Fuente: investigación de campo (2018). 
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Cuadro 5. Interacción de las variables cuanti/cualitativas en la tipificación de 

los establecimientos agropecuarios familiares (2011/2015). 

Variables 

Grupo 1 Grupo 2 Grupo 3 Grupo 4 

Sub8 

1.1 

Sub 

1.2 

Sub 

2.1 

Sub 

2.2 

Sub 

3.1 

Sub 

3.2 

Sub 

4.1 

Sub 

4.2 

Variables cuantitativas 

Área (media) 7 21 11 19 9 22 27 59 

Actividad 

principal 

Gana

do 

corte  

Gana

do 

cría 

Maíz  
Leche

ría  

Leche

ría 

Leche

ría 

Leche

ría 
Soja  

Espec.1 (Fr) 27 47 22 52 60 46 49 35 

Inser2 (Fr) 76 74 74 98 89 89 90 92 

Agroin.3 (Fr) 4 10 5 0 2 2 0 1 

Mano de obra (Fr) 

- Familiar 78 100 67 100 56 25 25 13 

- Familiar 

/trueque 
11 0 22 0 22 25 13 25 

- Familiar 

/externa 
11 0 11 0 22 50 62 62 

Tecn.4 (Fa) 5 5 7 7 7 7 8 8 

Variables cualitativas 

Escol.5 (Fr) 

- Fi5.1 78 63 89 75 78 63 50 75 

- Fc5.2 11 13 0 13 0 0 0 0 

- Mi5.3 11 25 11 0 11 0 25 0 

- Mc5.4 0 0 0 13 11 37 25 25 

Ct6 (Fr) 11 0 33 63 22 0 38 75 

Is7 (Fa) 4 4 3 4 5 5 5 5 

1Especialización productiva; 2Inserción en el mercado; 3Agroindustrialización; 

4Tecnología; 5Escolaridad (5.1Fundamental incompleto; 5.2Fundamental 
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completo; 5.3Medio incompleto; 5.4Medio completo); 6Curso técnico; 7Inter-

relacción social; 8Subgrupos. Fuente: investigación de campo (2018). 

 

3.1.1. Grupo 1 – establecimientos agropecuarios descapitalizados 

 

El Grupo 1 representó 4% del ingreso bruto rural, 16% del área total, 

especialización productiva en 35% e inserción de los productos agropecuarios 

en el mercado en 75%. En relación a los subgrupos:  

- Subgrupo 1.1: el ingreso correspondió a 42%, el área a 27% y en tres 

establecimientos se registró el arrendamiento de tierra (complemento a 

propiedad – Abreu et al., 2015) en aproximadamente de 25%, 27% y 50% del 

área propia. La principal actividad económica fue la ganadería (57%), con la 

especialización productiva e inserción en el mercado por medio del ganado 

vacuno (27%), mayormente destinado para la faena en frigoríficos de la región 

o comercializado en el propio municipio. En la actividad agrícola el maíz fue 

el principal cultivo (19%) siendo utilizado, tanto para o el consumo doméstico 

(Chávez et al., 2014, Gadelha y Maluf, 2008) en la forma de granos y ensilaje 

(consumos intermedios – Fasiaben et al., 2011), como para la 

comercialización. En dos establecimientos se observó la producción artesanal 

de galletas y la producción de derivados de caña de azúcar y, para el primero 

caso, la actividad aportó un 10% en el ingreso y, en el segundo, un 25%. En 

la mano de obra ha prevalecido la familiar sobre las demás, a citar la relación 

entre familiar/trueque (intercambio comunitario – Kuivanen et al., 2016) y 

familiar/externa. En esta, un (1) establecimiento contrató la mano de obra de 

un (1) trabajador jornal en el total de 15 días al año. Además de esas 

relaciones, un (1) agricultor familiar se insirió en el mercado de trabajo (ámbito 

rural), o sea, mantuvo vínculo laboral externo al establecimiento (Kuivanen et 

al., 2016, Abreu et al., 2015, INCRA y FAO, 2000). La tecnología 

disponible/utilizada ha variado de dos a ocho factores, destacadamente la 

asistencia técnica y equipamientos rurales (33%). Ha predominado en el 

subgrupo un bajo nivel de escolaridad, bien como ha sido observado en el 
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censo demográfico (IBGE, 2019) y, apenas un (1) agricultor se ha capacitado 

en las culturas de caña de azúcar, fructíferas y conservas; 

- Subgrupo 1.2: representó un 58% del ingreso, un 73% del área y la 

ganadería participó en 59% en la composición del ingreso bruto, con destaque 

para la creación de terneros (47% – especialización productiva e inserción al 

mercado). En la producción agrícola el maíz fue el producto principal (15%). 

Se ha observado la agroindustrialización de la caña de azúcar en dos 

establecimientos con contribución en el ingreso de 8% y 71%. En este, el 

ingreso aportó la reinversión en la propia agroindustria y en las actividades 

agrícolas y ganaderas (Kuivanen et al., 2016). Se ha empleado 

exclusivamente la mano de obra familiar, o sea, son establecimientos 

agropecuarios puramente familiares (Chávez et al., 2014, Kageyama y 

Bergamasco, 1989/90). Las características en relación a la tecnología fueron 

similares al Subgrupo 1.1, sin embargo, un 50% contó con asistencia técnica 

y equipamientos rurales. Se ha verificado que un (1) agricultor familiar estaba 

inserido en el mercado laboral con empleo en el área urbana (Abreu et al., 

2015, INCRA y FAO, 2000). El nivel de escolaridad de los agricultores 

familiares se ha enmarcado en la enseñanza fundamental incompleta (IBGE, 

2019).  

 

3.1.2. Grupo 2 – establecimientos agropecuarios en descapitalización 

 

El Grupo 2 correspondió a un 12% del ingreso bruto rural y a un 16% del 

área total investigada, variaciones de 159% y 0,4% en relación al Grupo 1. La 

especialización productiva fue de 35% y la inserción en el mercado de 87%. 

Respeto de los subgrupos:  

- Subgrupo 2.1: sumaron 42% del ingreso bruto, un 45% del área del grupo y 

en un (1) establecimiento hubo el arrendamiento de tierra (Abreu et al., 2015) 

a aproximadamente 333% del área propia. La actividad agrícola se sobresalió 

con un 58% de participación en el ingreso y la especialización productiva 

correspondió al cultivo del maíz (22%), sin embargo, la inserción en el 
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mercado ocurrió a través de la soja. En la ganadería se cita la creación de 

terneros, con 16%. En la agroindustrialización, la caña de azúcar ha sumado 

un 44% en el ingreso bruto en un (1) establecimiento. En la ejecución de las 

actividades económicas ha prevalecido la mano de obra familiar, además de 

la relación familiar más la contratación de personas externas a la propiedad 

por 60 días en el año (en un (1) caso). En dos situaciones se verificó que los 

agricultores sustentaron, en paralelo con el establecimiento, la actividad 

laboral en otras propiedades rurales (Kuivanen et al., 2016). La tecnología 

disponible/utilizada varió de cinco a nueve factores, destacadamente la 

asistencia técnica y equipamientos rurales (78%). En este subgrupo se verificó 

el menor índice de escolaridad para la población de la muestra (fundamental 

incompleto), superior a los 63% encontrado por el censo demográfico (IBGE, 

2019), sin embargo, en dos establecimientos los agricultores familiares 

realizaron cursos con foco en el ganado lechero y en la gestión rural. Se 

subraya la capacitación de un (1) agricultor en el Programa de Producción 

Integrada de Sistemas Agropecuarios (PISA), mejor presentado en el subtítulo 

“7.2. Políticas públicas e instituciones locales”; 

- Subgrupo 2.2: correspondió a 58% del ingreso bruto rural, a un 55% del área 

del grupo y en tres establecimientos los agricultores familiares arrendaron 

33%, 67% y 80% a más del área propia (Abreu et al., 2015). Este subgrupo 

puede ser denominado como ganadero pues la actividad representó un 70% 

del ingreso bruto, destacadamente la especialización e inserción en el 

mercado a través de la producción lechera (52%). En el agrícola, la caña de 

azúcar fue el producto principal (13%), destinado a la producción de alcohol 

combustible en la Cooperativa de los Productores de Caña Porto Xavier 

(COOPERCANA) y en la alimentación animal (manejo cultural simples y rica 

en carbohidratos – Araújo y Silva, 2014). En esos establecimientos la mano 

de obra empleada partió del núcleo familiar (Chávez et al., 2014). La 

tecnología ha variado de seis a ocho factores, y se observó la asistencia y 

equipamientos para 87% de los entrevistados. En comparación al Subgrupo 

2.1 el nivel de escolaridad ha mejorado, pero, aun así, se considera bajo 
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(IBGE, 2019). La capacitación técnica fue observada en cinco 

establecimientos a través del PISA.  

 

3.1.3. Grupo 3 – establecimientos agropecuarios en capitalización 

 

El Grupo 3 comprendió a 26% del ingreso bruto rural y a un 18% del área 

total, un crecimiento de 121% y 11%, respectivamente, cuando comparado al 

Grupo 2. La especialización productiva fue de 52% y la inserción de los 

establecimientos en el mercado de 86%. En los subgrupos:  

- Subgrupo 3.1: aportaron 45% en la composición del ingreso bruto, un 33% 

del área del grupo y en cinco establecimientos hubo el arriendo de área 

además de la propia (Abreu et al., 2015): 20%, 22%, 30%, 41% y 250%, en 

orden.  La ganadería representó la mayor concentración de ingreso (64%), 

sobresaliéndose a la especialización productiva e inserción en el mercado la 

actividad lechera (60%). La soja fue la principal cultura agrícola con 18% de 

participación. Los derivados de caña de azúcar fueron los productos 

agroindustrializados para dos establecimientos, representando 5% y 11% en 

la composición del ingreso bruto. La mano de obra fue relativizada entre 

familiar, familiar/trueque (Kuivanen et al., 2016) y en la contratación 

(familiar/externa) de trabajadores jornales por siete días en el año en dos 

establecimientos. Los factores tecnológicos variaron de cuatro a 10 y en 89% 

de la muestra se constató la asistencia técnica y equipamientos rurales. La 

escolaridad continua baja (IBGE, 2019) y la capacitación llegó por cursos de 

producción lechera y por el PISA; 

- Subgrupo 3.2: representaron a un 55% del ingreso bruto, a un 67% del área 

del grupo y dos establecimientos sumaron el arrendamiento de 33% y 62% 

sobre el área propia (Abreu et al., 2015). La ganadería sigue como la actividad 

principal (58%), bien como la producción lechera (46%), tanto en la 

especialización como en la inserción en el mercado. En el cultivo agrícola la 

soja (20%) fue dominante. La agroindustrialización fue marcada por la 

confección de escobas (1%) y derivados de la caña de azúcar (12%) por 
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distintos agricultores. La mano de obra familiar/externa fue apuntada en cuatro 

establecimientos con el empleo de trabajadores jornales por un período de 81 

días. La tecnología disponible/utilizada cambió de cinco a nueve factores de 

los cuales, para asistencia técnica se observó en 87% de los establecimientos. 

Este subgrupo registró la mayor concentración de agricultores familiares con 

nivel de escolarización media completo. 

 

3.1.4. Grupo 4 – establecimientos agropecuarios capitalizados 

 

El Grupo 4 hizo un 58% del ingreso bruto rural y un 49% del área total 

de la muestra, un aumento de 128% y 168%, en ese orden, en relación al 

Grupo 3 y, una variación de 1.205% y 198%, respectivamente, en relación al 

Grupo 1. La especialización productiva fue de 32% y la inserción en el 

mercado de los productos agropecuarios de 89%. En los subgrupos se ha 

verificado:  

- Subgrupo 4.1: correspondió a un 34% del ingreso bruto, a un 31% del área 

del grupo y en un (1) establecimiento el agricultor arrendó a aproximadamente 

18% del área propia (Abreu et al., 2015). La ganadería disparó con un 55% 

en el ingreso bruto y la actividad lechera (49%) fue responsable por la 

especialización e inserción al mercado. En la secuencia, el principal producto 

agrícola fue la soja (26%). La mano de obra familiar/externa fue predominante 

en los establecimientos investigados y, entre estos, cuatro citaron la 

contratación de trabajadores jornales y en un (1) caso el empleo de un 

trabajador de forma permanente, totalizando 568 días en el año. Los factores 

de tecnología variaron de siete a nueve, con un 100% en asistencia técnica y 

equipamientos rurales. El nivel de escolarización mejora sobre los demás 

subgrupos y en tres establecimientos los agricultores familiares realizaron 

algún tipo de curso o capacitación en la actividad lechera, gestión rural, 

Registro Ambiental Rural (Cadastro Ambiental Rural – CAR), vaca lechera, 

vacunación de ganado y PISA; 
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- Subgrupo 4.2: representó un 66% del ingreso bruto rural, un 69% del área 

del grupo y en seis establecimientos se constató el arrendamiento equivalente 

a 3%, 6%, 26%, 120%, 156% y 250% del área propia (Abreu et al., 2015). La 

ganadería perdió importancia absoluta y el subgrupo puede ser llamado como 

agrícola pues representó a un 71% de la composición del ingreso bruto. 

Siguiendo las evoluciones anteriores, la especialización productiva e inserción 

en el mercado se dio por la soja (35%). En la ganadería, la producción lechera 

correspondió a un 11% del ingreso. La agroindustrialización de la caña de 

azúcar representó un 5% en la composición del ingreso (un (1) 

establecimiento). La relación de mano de obra familiar/externa se observó en 

cuatro establecimientos con la contratación de trabajadores jornales y en un 

(1) caso el empleo de mano de obra temporaria, haciendo el total de 395 días 

en el año. La tecnología cambió de siete a 10 factores, con evidencia los 

equipamientos rurales (100%). La escolaridad no se presentó mejor en 

relación a los demás subgrupos, sin embargo, en seis establecimientos los 

encuestados relataron la participación en cursos relacionados a pulverización, 

agricultura de precisión, irrigación, máquinas rurales, producción de leche, 

gestión rural, CAR, tratos culturales, PISA, etc.  

 

3.1.5. Interpretación de los resultados tipificantes 

 

La concentración de área en el Grupo 4, en comparación a los otros 

grupos (pequeños establecimientos – Figueredo y Miguel, 2009, Renolfi y 

Pérez, 2005), reflejó en la disparidad de la distribución de tierra entre los 

diferentes tipos de agricultores familiares (Kageyama et al., 2013), en el factor 

productivo agropecuario y en la generación de ingreso bruto (Simioni et al., 

2016), conformando en estructuras sociales de clases en el medio rural (Saal 

et al., 2004) heterogéneas (Weltin et al., 2017, Kuivanen et al., 2016).   

En las discusiones presentadas por Kuivanen et al. (2016), Guilhoto et 

al. (2007), las pequeñas unidades productivas generalmente se topan con 

dificultades relacionadas a la adquisición de tierra, financiera, financiamiento 
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de la producción, baja participación en mercados y vulnerabilidades socio 

estructurales (Obschatko et al., 2007), cuestiones observadas en los Grupos 

1 y 2. 

Como actividad principal, solamente en los establecimientos de los 

Subgrupos 2.1 e 4.2 la producción agrícola fue predominante, bien como 

observado en la investigación de Abreu et al. (2015). En compensación, según 

Kuivanen et al. (2016), la ganadería (creación, ganado vacuno – 

establecimientos menores – Simioni et al., 2016 – y vacas lecheras) 

representa una reserva de valor para los agricultores familiares. Además de 

eso, el predominio de la actividad lechera, comprobado en campo, se 

relaciona como una corriente de liquidez de ingreso (Araújo y Silva, 2014), o 

sea, remuneración mensual fruto de la comercialización de la leche a las 

empresas de productos lácteos de la región. 

La dinamización del sistema productivo (relacionado al tamaño de la 

propiedad y en la estructura productiva – Weltin et al., 2017), observada en 

los Grupos 1, 2 y 4, minimiza el impacto de la fluctuación de los precios 

(Kuivanen et al., 2016), pues cuando un determinado producto se encuentra 

desvalorizado, el precio de otro puede compensar la instabilidad (Escobar y 

Berdegué, 1990). En el sentido opuesto, se ha verificado que el Grupo 3 es 

especializado en la actividad lechera, quedando a merced de los precios 

practicados por las empresas de productos lácteos y el mercado. 

Tratándose de la comercialización, por lo general, todos los 

establecimientos agropecuarios se insirieron en el mercado (Pontes et al., 

2007), sin embargo, Renolfi y Pérez (2005) discutieron que los agricultores, 

medianos y grandes, se integran y se adaptan mejor a los estímulos 

económicos y tecnológicos, hechos que correspondieron a los Grupos 3 y 4, 

más cercanos al concepto de family farming (Aquino et al., 2018, Schmitz y 

Mota, 2006). Por más que el Grupo 1 representó a 4% del ingreso bruto de la 

muestra y disponía de menos factores tecnológicos, se ha apuntado la 

inserción en el mercado, condición similar al Grupo 2. 
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El empleo de factores tecnológicos en los establecimientos 

agropecuarios, especialmente la asistencia técnica (STR/RG, EMATER, 

alcaldía – Araújo y Silva, 2014 –, tiendas agroganaderas, cooperativas de 

agricultores – Castro y Pereira, 2017 – y ATER) y equipamientos rurales, se 

ubicó entre bajo a mediano (Abreu et al., 2015, Righi et al., 2011), con 

progresión de uso según el ingreso bruto rural.  

En relación a la agroindustrialización, el aporte en el ingreso bruto no fue 

significativo, diferente de los resultados apuntados por Simioni et al. (2016), 

Chávez et al. (2014). Sin embargo, en común se notó que son los 

establecimientos agropecuarios de menor capitalización los que agregan valor 

y/o diversifican la producción, ampliando las posibilidades de un mejor patrón 

de vida y de sobrevivencia (Ellis, 1999). 

En la interrelación social no hubo profundas distinciones entre los 

grupos. Se constituyó, básicamente, por el relacionamiento con la EMATER, 

bancos, cooperativas de crédito e de agricultores, Consejo Agropecuario del 

Municipio, tiendas agroganaderas, empresas ligadas a producción de lácteos 

y frigoríficos (ganado vacuno y porcinos), Club de Madres y, 

fundamentalmente, en el STR/RG. 

La gestión de los establecimientos agropecuarios, para los cuatro grupos 

tipificados, sucedió basada en el núcleo familiar (Abramovay, 2007), es decir, 

en el “[...] papel preponderante da família como estrutura fundamental de 

organização da reprodução social [...]” (Carneiro, 1999: 333).  

La ejecución de las actividades agroganaderas ocurrió, sustancialmente, 

a partir de la mano de obra familiar (Araújo y Silva, 2014, Righi et al., 2011) y 

los Subgrupos 1.2 e 2.2 se destacaron como puramente familiares (Pontes et 

al., 2007, Kageyama y Bergamasco, 1989/90). Los demás subgrupos 

combinaron la mano de obra familiar con la contratación de personas (Valle, 

2013, Fasiaben et al., 2011) y en el intercambio de días de trabajo con 

vecinos. Básicamente, los establecimientos agropecuarios con mayor área de 

tierra, con excepción al Subgrupo 2.2, demandan la complementación de la 

mano de obra familiar con la externa (Kageyama et al., 2013). 
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La interacción laboral de los agricultores familiares más allá de su 

propiedad (Subgrupos 1.1, 1.2 y 2.1), es decir, en la comercialización de su 

mano de obra (Abreu et al., 2015, INCRA y FAO, 2000), ha ocurrido en función 

de la necesidad de complementar el ingreso de la familia con el trabajo 

asalariado (Chávez et al., 2014). 

Las ampliaciones de las capacidades (Sen, 2010) de los agricultores 

familiares (escolarización y capacitaciones técnicas – conocimiento 

especializado y prácticas agroganaderas audaces – Subgrupo 2.2 y Grupos 3 

y 4) corrobora en la formación de capital humano y social (Amorim y Staduto, 

2008), con el mejor aprovechamiento de las oportunidades de mercado 

(Chávez et al., 2014) y de desarrollo del establecimiento (Kuivanen et al., 

2016). 

 

3.2. POLÍTICAS PÚBLICAS E INSTITUCIONES LOCALES 

 

En el municipio de Roque Gonzales 79% de los agricultores familiares 

entrevistados se beneficiaron de alguna política pública, del Gobierno Federal, 

entre los años de 2011 a 2015. Entre las familias rurales que accedieron a las 

políticas se destacan el PRONAF (98% – más detalles en el Subcapítulo “3.3. 

Análisis del PRONAF”), el PISA (22%), el PNAE (6%) y la ATER (4%). Del 

total de beneficiados apenas un (1) agricultor familiar no accedió al PRONAF, 

teniendo como la principal política de desarrollo del establecimiento 

agropecuario el PNAE. 

El marco legal del PISA incide en el programa de Producción Integrada 

de Frutas, establecido en el año de 2001, por el MAPA. El PISA tiene como 

objetivo fomentar y difundir técnicas y tecnologías de producción 

agroganadería basada en la sustentabilidad, en la conservación y manejo 

adecuado de los recursos naturales, además de favorecer el aumento de la 

producción y de la productividad (Brasil, 2019a). 

El PISA fue implementado en el municipio de Roque Gonzales a partir 

de la asociación entre el MAPA y la Federación de la Agricultura del Estado 
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del Río Grande del Sur, del Servicio Nacional de Aprendizaje Rural (SENAR) 

y del Servicio Brasileño de Apoyo a las Micro y Pequeñas Empresas 

(SEBRAE).  

La selección de los agricultores familiares ocurrió a partir de la indicación 

de las instituciones locales, con la adhesión en el programa de forma 

voluntaria (Schramm, 2015). Luego, esa política fue delimitada y restricta a 

algunas familias rurales (política direccionada/enfocada), resultando en la 

participación observada. 

De acuerdo con los beneficiarios, el PISA aportó significativamente en la 

mejoría social y ambiental, en el planeamiento de la producción y optimizó la 

competitividad y la gestión del establecimiento agropecuario familiar. 

El PNAE, instituido en el año de 1955 y reformulado en 2009 (Ley 

Federal nº 11.947, de 16 de junio de 2009), bajo guardia del Ministerio de la 

Educación, tiene el objetivo de contribuir con el crecimiento y desarrollo 

biopsicosocial de los estudiantes, optimizar el aprendizaje, el rendimiento 

escolar y contribuir con la formación de hábitos alimentares saludables por 

medio de actividades educacionales de alimentación y nutrición, viabilizando 

a los discentes comidas que acojan sus necesidades nutricionales durante el 

año escolar. La asociación del programa con las familias rurales se origina de 

la obligatoriedad de la adquisición de géneros alimentares de la agricultura 

familiar (Brasil, 2009). 

El acceso de los agricultores familiares al PNAE no ocurrió de manera 

muy diferente al del PISA. En Roque Gonzales se encuentran nueve escuelas 

de enseñanza fundamental, entre ellas, cinco son estaduales y cuatro 

municipales, una escuela estadual de enseñanza media y, cinco preescuelas 

municipales, totalizando aproximadamente 1.200 matrículas (IBGE, 2019).  

Según la ley que reestructuró el PNAE (Brasil, 2009), por lo menos un 

30% del presupuesto destinado a las escuelas para la alimentación de los 

estudiantes, debe ser direccionado a la adquisición de alimentos de la 

agricultura familiar. Sobre ese precepto, las familias rurales son seleccionadas 

(delante y limitadas a la demanda de las escuelas) de acuerdo a los criterios 
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establecidos en Ley y por la COOPERG, responsable por captar y fornecer 

los géneros alimentares. En el período de estudio participaron alrededor de 

15 agricultores familiares en la comercialización de leche, yogur, embutidos, 

etc. (EMATER, 2018) y, en este trabajo se logró entrevistar tres de esos 

agricultores beneficiarios. 

La ATER, implementada en el año de 2003 en el ámbito del MAPA y 

revisada a través de la Ley Federal nº 12.188, de 11 de enero de 2010 (Brasil, 

2010), definió como beneficiarios de la Política Nacional de Asistencia Técnica 

y Extensión Rural para la Agricultura Familiar y Reforma Agraria las 

organizaciones sociales previstas en la Ley de la Agricultura Familiar. 

El objetivo de la ATER es de promover servicios de educación no formal 

a la agricultura familiar relativos a la gestión, a la producción, procesamiento 

y comercialización de las actividades agroganaderas, no agroganaderas y 

actividades forestales, “agroextractivistas” y artesanales (Brasil, 2010). Tanto 

al PNAE como a la ATER, el acceso por el agricultor familiar a ambos 

programas está condicionado al registro activo en la Declaración de Aptitud al 

PRONAF (DAP – véase el Subcapítulo “3.3.1. El PRONAF en la perspectiva 

conceptual”).  

En Roque Gonzales la ATER fue puesta en marcha por la oficina 

municipal de la EMATER, sucursal de la institución viabilizada en asociación 

con el municipio. Según el registro del Sistema Informatizado de ATER 

(SIATER), la asistencia técnica a los agricultores familiares por la ATER, para 

el periodo en cuestión, fue realizada por los técnicos de la EMATER (Brasil, 

2019b). 

La limitación de acceso de las familias rurales a la ATER, a través de la 

EMATER, puede estar relacionada a algunos puntos: en el estudio de Da Ros 

(2012: 25), el  autor aseveró que la “[...] autonomia de trabalho dos técnicos 

ficava [...] prejudicada, visto que muitos prefeitos acabavam interferindo na 

[...] ação, transformando a prestação dos serviços de ATER em mais uma 

‘moeda de troca’” [...] – connotación política (Sassi y Brandalise, 2011); 

insuficiencia de cuerpo técnico (Castro y Pereira, 2017); irregularidad 
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(Neumann y Haas, 2008) y deficiencia de la asistencia técnica por la EMATER 

(Hass et al., 2010); métodos de trabajo de la ATER inadecuados; falta de 

conocimiento y baja instrucción de las familias rurales (Sassi y Brandalise, 

2011). Esos puntos, vinculados al desconocimiento, contribuyeron para la 

elevada insatisfacción de los agricultores con los servicios de la institución, 

reflejando en el desinterés por la ATER. 

La difusión de esas políticas públicas a los beneficiarios surgió, 

principalmente, por las actividades del STR/RG (55%), seguido por bancos 

y/o cooperativas de crédito (18%), vecinos y/o familiares (9%), EMATER (8%), 

cooperativas de agricultores (5%), prensa (4%) y Consejo Agropecuario del 

Municipio (1%). Básicamente, los mecanismos de comunicación fueron las 

reuniones, el atendimiento directo por las entidades y por programas de radio.  

Según la tipificación de los establecimientos agropecuarios familiares 

(Cuadros 4 y 5), la distribución de las políticas públicas que accedieron y el 

apoyo institucional pueden ser así presentadas: 

- Establecimientos agropecuarios descapitalizados (Grupo 1): 

i) Subgrupo 1.1: en este subgrupo, 67% de los agricultores familiares 

accedieron a alguna política pública y de estos, 83% fueron al PRONAF, 

utilizado para la inversión y costeo agropecuario (particularmente para la 

ganadería), y 17% al PNAE, destinado a la comercialización de la producción. 

En relación a la presencia institucional, 89% afirmaron que obtuvieron apoyo 

agropecuario y/u orientativo a las políticas públicas, haciéndolo de promedio 

en una (1) institución, destacadamente el STR/RG; 

ii) Subgrupo 1.2: solamente un 25% de los entrevistados accedieron a las 

políticas públicas, unánimemente al PRONAF (100%), con uso en la actividad 

agrícola (mayormente). Todos los agricultores familiares citaron recibir apoyo 

institucional (de promedio de dos), especialmente del STR/RG y de la 

Secretaria Municipal de Agricultura; 

- Establecimientos agropecuarios en descapitalización (Grupo 2): 

i) Subgrupo 2.1: 67% de los encuestado se beneficiaron de las políticas 

públicas, destacadamente el PRONAF (100%), destinado básicamente al 
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costeo de la actividad agrícola, y el PISA (17%), en la capacitación y 

orientación técnica. En este subgrupo, 89% de las familias rurales contaron 

con apoyo, de promedio, de tres instituciones, con predominancia del 

STR/RG, bancos y cooperativas de crédito y Secretaria Municipal de 

Agricultura;  

ii) Subgrupo 2.2: 75% de los agricultores familiares accedieron a las políticas 

públicas del Gobierno Federal, entre ellas el PRONAF (100%), con equilibrio 

entre las actividades agrícolas/ganaderas, PISA (83%), en la capacitación 

técnica, y el PNAE (17%), direccionado a la comercialización de la producción. 

100% de los entrevistados argumentaron que recibieron apoyo agropecuario 

y/o en las políticas públicas, en un promedio de tres instituciones (STR/RG, 

bancos y cooperativas de crédito y EMATER); 

- Establecimientos agropecuarios en capitalización (Grupo 3): 

i) Subgrupo 3.1: todos los encuestados (100%) frisaron beneficiarse de alguna 

política, en especial el PRONAF (100%), siendo destinado a las actividades 

agrícolas y ganaderas, aparte la inversión en equipamientos rurales. El PISA 

(11%) también fue constatado. Todos los agricultores familiares recibieron 

apoyo institucional (de promedio de tres), particularmente del STR/RG, 

bancos y cooperativas de crédito y EMATER; 

ii) Subgrupo 3.2: 100% accedieron a las políticas públicas, sobresaliéndose el 

PRONAF (100%), sobremodo, para las actividades agrícolas, además de 

observarse la inversión en infraestructura y equipamientos rurales. Además, 

el PNAE (13%) también fue accedido (comercialización). 100% relataron 

recibir, de promedio, el apoyo de tres instituciones (STR/RG, bancos y 

cooperativas de crédito y cooperativas de agricultores); 

- Establecimientos agropecuarios capitalizados (Grupo 4): 

i) Subgrupo 4.1: en este subgrupo, 63% se han beneficiado de las políticas 

públicas, en las cuales se cita el PRONAF (100%), con la inversión en 

equipamientos rurales, y 40% accedieron al PISA y la ATER (asistencia 

técnica). 100% de los encuestados describieron recibir apoyo institucional, sin 

embargo, con un mayor promedio (cuatro), sobresaliéndose los servicios del 
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STR/RG, cooperativas de agricultores, bancos y cooperativas de crédito y 

EMATER; 

ii) Subgrupo 4.2: 100% de las familias rurales contaron con las políticas 

públicas nacionales, destacadamente el PRONAF (100%) destinado, 

básicamente, para la producción agrícola, equipamientos e infraestructura 

rural y, por fin, 25% de los establecimientos fueron beneficiados por el PISA. 

Igual al subgrupo 4.1, todos recibieron apoyo (100%) de un promedio de 

cuatros instituciones, con el predominio del STR/RG, EMATER, cooperativas 

de agricultores, bancos y cooperativas de crédito. 

En el apoyo institucional a los investigados, unánimemente, destacaron 

las acciones realizadas por el STR/RG (relevancia de los servicios prestados 

por el sindicato – Abreu et al., 2015). En secuencia, la EMATER compartió la 

posición con el Banco del Brasil, cooperativas de crédito (Sistema de Crédito 

Cooperativo – SICREDI – y Sistema de las Cooperativas de Crédito Rural con 

Interacción Solidaria – CRESOL), cooperativas de agricultores (Cooperativa 

Tritícola Regional São-Luizense – COOPATRIGO, Cooperativa Agrícola Mixta 

São Roque, Cooperativa Agroganadería e Industrial, COOPERCANA, 

COOPERG, y Cooperativa Tritícola Santa Rosa – alta adhesión en 

cooperativas – Castro y Pereira, 2017), Secretaria de Agricultura del 

municipio, Consejo Agropecuario y empresas privadas (tiendas 

agroganaderas y Aliben Alimentos).  

Los establecimientos más dinámicos (Grupos 2, 3 y 4) mantuvieron 

mayor contacto entre sí, con las entidades ligadas al medio rural (Escobar y 

Berdegué, 1990) y con las instituciones que prestaron apoyo agropecuario y/o 

políticas públicas. En ese ínterin, los agricultores familiares del Grupo 1 (en 

especial el Subgrupo 1.1) fueron los que menos obtuvieron o buscaron 

soporte en las organizaciones. 

Según Belem y Radomsky (2018), Anjos et al. (2016), el acceso a las 

políticas públicas y el apoyo generado por organizaciones sociales (Putnam, 

2000) con pilar en el rural, permite fortalecer la cooperación y solidaridad 

(Abramovay, 2007), el tejido social (redes de productores – Bicalho, 2013), 
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productivo y económico de los agricultores familiares, contribuyendo, de esa 

forma, al desarrollo rural (Amorim y Staduto, 2008). 

En la aspiración de explicar el bajo beneficio de las políticas públicas 

(exceptuándose el PRONAF), bien como otras disponibles a la categoría 

social (presentadas en el Capítulo “1. Introducción”), se ha preguntado a los 

agricultores familiares las circunstancias adversas al acceso y se organizó la 

discusión en cuatro tópicos: criterio personal de las familias rurales; 

instituciones; políticas públicas; otros. 

Según los agricultores familiares entrevistados, 14% relataron que no 

poseían interés en acceder a las políticas públicas, posición impar de los 

entrevistados y, otros 14% no recurrieron a las políticas porque no las 

necesitaban, es decir, desempeñaron las actividades agroganaderas con los 

propios recursos. Esas dos posiciones pueden estar vinculadas a las demás 

ocurrencias, por el contrario de los 4% que, por problemas de salud o de edad 

avanzada, gradualmente están transfiriendo el establecimiento a los hijos o lo 

están alquilando sus tierras. 

En continuidad, un 15% afirmó que no accedieron a las políticas, entre 

las otras disponibles, en función de la ausencia de apoyo institucional, falta de 

conocimiento (14% – socialización de las políticas), motivación (11% – alentar 

el acceso) y seguridad (5% – informaciones puntuales). Al contraponer la 

información, con excepción de los subgrupos tipificados en 1.1 y 2.1 (89%), 

todos recibieron, de alguna forma e independiente de la institución, apoyo 

agropecuario y/o referente a las políticas públicas. Subentiéndase, así, que 

las instituciones locales no estaban familiarizadas o comprometidas e, incluso, 

desestimuladas para promover las políticas públicas a los agricultores 

familiares. 

Se vinculan las políticas públicas a la explanación de la categoría en 

relación a la adecuación (10%), en el aspecto del ingreso de los agricultores 

y limitación del área productiva, claridad (5% – transparencia de las medidas 

de las políticas), burocracia (4% – relatado específicamente sobre el 
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PRONAF) y garantía de precio (1% – Programa de Garantía de Precios para 

la Agricultura Familiar – PGPAF/PRONAF). 

Otros factores que, según los agricultores familiares que no buscaron el 

beneficio de las políticas públicas, (1%) se refieren al amplio servicio prestado 

por la COOPATRIGO, el acceso al Programa Beca Familia y, el provecho en 

el PRONAF atendió a todas las necesidades de la familia rural.  

En las entrevistas con los responsables por las instituciones locales se 

observaron argumentos endógenos (asociados a las entidades) y exógenos 

(a los agricultores).  

En los puntos endógenos se ha constatado la deficiencia de las 

instituciones en la composición de un cuadro profesional (Castro y Pereira, 

2017) que atienda los agricultores familiares (veterinarios, técnicos agrícolas, 

asistentes operacionales, agentes de capacitación) y, los que se encuentran 

disponibles (observación a la EMATER de Roque Gonzales) no prestan 

servicios o no hacen trabajo de campo (relatos de los entrevistados). 

Los investigados argumentaron la carencia de asociaciones verticales 

(intermunicipales, estadual y nacional y universidades) y horizontales 

(STR/RG, EMATER, Alcaldía de Roque Gonzales y Secretaria de Agricultura, 

CODETER Missões y Consejo Agropecuario), bien como en la combinación 

entre sí y la categoría social, objetivando la utilización de un lenguaje 

estandarizado y coherente en las comunicaciones e informaciones. 

En los criterios exógenos los representantes discutieron que los 

agricultores familiares no son unidos o difícilmente se organizan y/o participan 

de las acciones direccionadas al desarrollo agrario, son desconfiados y 

presentan una indisposición en reivindicar las políticas públicas, además de 

algunos poseyeren el nombre registrado en los órganos de protección al 

crédito, limitando el beneficio en las políticas. 

Además de esos argumentos (endógenos y exógenos), otros factores 

cercearon el acceso, a citar la burocracia de las políticas, la instabilidad de los 

precios agrícolas y la falta de garantía de precio (PGPAF/PRONAF), la 

limitación de conocimientos detallados de las dificultades agrarias y de 
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conceptos técnicos por los representantes de las instituciones, deficiencia de 

liderazgos locales proactivos y, posiblemente lo más grave, la “fulanização” 

de las políticas públicas, es decir, los posicionamientos partidarios 

(partidarismo) dificultaron la implementación y operación de las políticas 

públicas (esa observación cabe a ambos argumentos). 

 

3.3. ANÁLISIS DEL PRONAF  

 

3.3.1. El PRONAF en la perspectiva conceptual 

 

En las publicaciones oficiales (normativas y técnicas) no hay una 

determinación puntual (Cassiolato y Gueresi, 2015) en relación al problema, 

delimitación, causa y consecuencia al que el PRONAF tiene como propósito 

tratar. Al indagar a los responsables por las instituciones locales sobre el 

conocimiento de documentos orientativos que pormenorizan el Programa, la 

respuesta fue negativa, similar al observado por Silva y Bernardes (2014).  

Sin embargo, a partir de la legislación y de lecturas académicas se puede 

hacer una aproximación a esos puntos fundamentales para la trayectoria del 

Programa. Se entiende que el problema (en atención a la época de su 

creación) esté relacionado con la inexistencia de líneas de financiamiento a la 

agricultura familiar, además de la despreocupación respeto a la capacidad y 

sustentabilidad productiva. 

La delimitación del problema se refiere a la concesión de crédito rural 

para el financiamiento de las actividades agroganaderas y servicios (rural o 

no rural) de desarrollo sustentable de las familias rurales. Como causa, la 

agricultura familiar, hasta mediados de los años de 1990, no contaba con 

políticas públicas específicas que atendiesen a sus demandas (Gazolla y 

Schneider, 2013), provocando, por así decirlo, la inviabilidad socioeconómica 

y sustentable de las familias rurales (consecuencia). 

En secuencia, el objetivo general del PRONAF es “[...] promover o 

desenvolvimento sustentável do meio rural, por intermédio de ações 
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destinadas a implementar o aumento da capacidade produtiva [...]” a través 

de actividades agrícolas y no agrícolas realizadas por agricultores familiares 

en el establecimiento o cercano a este, “[...] a geração de empregos e a 

elevação da renda, visando a melhoria da qualidade de vida e o exercício da 

cidadania dos agricultores familiares” (Brasil, 2001: 3). 

Los objetivos específicos son de  

 

negociar e articular políticas e programas junto aos 

órgãos setoriais dos Governos Federal, Estaduais e 

Municipais que promovam a melhoria da qualidade de 

vida dos agricultores e suas famílias; promover a 

capacitação dos agricultores familiares com vistas à 

gestão de seus empreendimentos; disponibilizar linhas 

de crédito adequadas às necessidades dos agricultores 

familiares; contribuir para a instalação e melhoria da 

infraestrutura pública e comunitária de apoio às 

atividades desenvolvidas pelos agricultores familiares; 

apoiar as ações de assistência técnica e extensão rural 

e a geração de tecnologia compatíveis com as 

características e demandas da agricultura familiar e com 

os princípios da sustentabilidade; estimular a agregação 

de valor aos produtos e serviços das unidades de base 

familiar, contribuindo para a sua inserção no mercado e 

a ampliação da renda familiar; apoiar a criação de fóruns 

municipais e estaduais representativos dos agricultores 

familiares para a gestão integrada de políticas públicas 

(Brasil, 2001: 3). 

 

El instrumento utilizado para la implementación del PRONAF proviene 

del poder económico y presupuestario del Estado (inversión pública) en la 

toma de decisión para la operación e implementación de la política agrícola 
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de crédito rural. Del instrumento, basado en los objetivos del Programa, se 

definieron las medidas de ejecución. 

La principal medida del Programa se refiere al “[...] financiamento de 

atividades e serviços rurais agropecuários e não agropecuários [...] 

concedidos de forma individual ou coletiva [...]” (BACEN, 2018a – MCR 10-01: 

1). Las líneas de financiamiento atienden (BACEN, 2018a – MCR 10-03): 

- Crédito para costeo: financiamiento de actividades agroganaderas y no 

agroganaderas, de procesamiento y/o industrialización (producción propia o 

de terceros cuadrados en el Programa). El crédito de costeo se destina: 

i) Actividades agrícolas o ganaderas, además de la posibilidad de 

mantenimiento de las necesidades de los beneficiarios, y de su familia, en 

relación a la adquisición de medicinas, ropas y abrigos, utensilios domésticos, 

construcción y/o reforma de acomodaciones sanitarias, entre otros gastos 

(BACEN, 2018a – MCR 10-04); 

ii) PRONAF Costeo para Agroindustria Familiar (BACEN, 2018a – MCR 10-

11): destinado a emprendimientos familiares rurales (persona jurídica) para 

las operaciones de procesamiento e industrialización; 

- Crédito para inversión: financiamiento de actividades agroganaderas y no 

agroganaderas de ampliación, modernización o implantación de estructura 

(producción, procesamiento, industrialización y servicios) en el propio 

establecimiento o en áreas comunitarias rurales cercanas. Las líneas de 

crédito se caracterizan en: 

i) PRONAF Más Alimentos (BACEN, 2018a – MCR 10-05): tiene como 

finalidad viabilizar la ampliación de la producción y de la productividad con 

consecuente reducción de los costos productivos; 

ii) PRONAF Agroindustria (BACEN, 2018a – MCR 10-06): el objetivo es de 

fornecer recursos para o el desarrollo de acciones que generan valor 

agregado a la producción y a los servicios de los beneficiarios; 

iii) PRONAF Bosque (BACEN, 2018a – MCR 10-07): crédito de inversión para 

sistemas agroforestales, exploración extractivista sustentable, manejo 

forestal, recomposición y mantenimiento de reserva legal y de áreas de 
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preservación ambiental, recuperación de áreas degradadas y, diversificación 

forestal con especies autóctonas del bioma; 

iv) PRONAF Semiárido: no aplicable al municipio; 

v) PRONAF Mujer (BACEN, 2018a – MCR 10-09): línea de crédito que 

promueve la inclusión socio productiva de la mujer agricultora, independiente 

de la condición civil; 

vi) PRONAF Joven (BACEN, 2018a – MCR 10-10): crédito destinado a los 

jóvenes agricultores de 16 a 29 años; 

vii) PRONAF Agroecología (BACEN, 2018a – MCR 10-14): desarrollado para 

el financiamiento de la producción rural de base agroecológica, de transición 

u orgánica; 

viii) PRONAF Eco (BACEN, 2018a – MCR 10-16): línea de crédito para la 

inversión en tecnologías de energía renovable, ambientales, almacenamiento 

hídrico, pequeños aprovechamientos hidroenergéticos, prácticas 

conservacionistas, corrección de la acidez y fertilidad del suelo; 

xi) PRONAF Productivo Orientado: no aplicable al municipio; 

- Créditos para los Beneficiarios del Programa Nacional de Crédito Fundiario 

(PNCF – de acceso a la tierra) y del Programa Nacional de Reforma Agraria 

(PNRA) (BACEN, 2018a – MCR 10-17): crédito de inversión y/o costeo 

exclusivo a los agricultores familiares beneficiarios del PNCF y del PNRA que 

se cuadran en los Grupos “A” y “A/C” (véase en “Criterios de priorización – 

Grupo ‘A’ y ‘A/C’”); 

- Microcrédito Productivo Rural (BACEN, 2018a – MCR 10-13): línea de 

crédito específica a los integrantes del Grupo “B” (véase en “Criterios de 

priorización – Grupo ‘B’”) para financiamiento de actividades de inversión o 

costeo; 

- PGPAF (BACEN, 2018a – MCR 10-15): el PGPAF, en el ámbito de las 

operaciones de crédito de costeo y de inversión, garantiza a los beneficiarios 

del PRONAF una bonificación de descuento (diferencia entre los precios) en 

el pago del financiamiento cuando el precio del producto alcanzar un valor 

inferior al precio de garantía; 
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- Crédito para la suscripción de cuotas partes (BACEN, 2018a – MCR 10-12): 

línea denominada de PRONAF Cuotas Partes, se orienta para el 

financiamiento, por beneficiarios del Programa, de la suscripción de cuotas 

partes en cooperativas agroganaderas y, también, para el mantenimiento del 

capital de giro de la cooperativa; 

- Líneas de Crédito Transitorias (BACEN, 2018a – MCR 10-19): crédito de 

emergencia concedido a los beneficiarios del Programa que fueron atingidos 

por adversidades climáticas. 

El público objetivo del PRONAF son los agricultores familiares definidos 

por la Ley Federal nº 11.326 (Brasil, 2006), descritos en “beneficiarios”. Los 

beneficiarios son las familias rurales que exploran y dirijan actividades 

agrícolas o no agrícolas en la condición de propietarios, arrendatarios, 

medianeros, asociados, comodatarios o parceleros, agricultores asentados 

(PNRA), permisionarios de áreas públicas, silvicultores, extractivistas, 

piscicultores, pescadores artesanales, miembros de comunidades originarias 

de quilombos e indígenas (y demás grupos tradicionales) que demuestren su 

encuadre a través de la DAP en situación activa (BACEN, 2018a – MCR 10-

02, Brasil, 2001). 

La DAP (actual Registro Nacional de la Agricultura Familiar – 2019), 

creada no en el año de 1995, es un instrumento de identificación, cualificación 

y encuadre del agricultor familiar al PRONAF (o en formas asociativas – DAP 

jurídica), una especie de “identidad rural” con validad de hasta tres años (a 

partir de 2013; antes, la validad era de seis años), requisito legal para el 

acceso a otras políticas públicas del Gobierno Federal (Guadagni et al., 2016).  

Los proponentes al financiamiento no pueden poseer área superior a 

cuatro módulos fiscales (INCRA, 2013), preponderancia de la mano de obra 

familiar sobre las demás formas (el número de empleados permanentes debe 

ser inferior al núcleo familiar), que residan en la propiedad o en sus cercanías, 

el ingreso bruto familiar debe predominar, como mínimo, en 50% en las 

propias actividades del establecimiento o emprendimiento rural (agrícolas o 
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no agrícolas), y esta no pode ultrapasar, en los últimos 12 meses, los R$ 

360.000,00 (para el año de 2015) (BACEN, 2018a – MCR 10-02, Brasil, 2001). 

Entre los beneficiarios el Programa prioriza (criterio de priorización) las 

familias rurales que presenten propuestas (BACEN, 2018a – MCR 10-01) que 

tengan el objetivo la sustentabilidad (producción agroecológica y/o 

remoción/reducción de las emisiones de los gases de efecto invernadero), las 

oriundas del sexo femenino, de jóvenes (de 16 a 29 años) y de los agricultores 

familiares inscritos en el CAR.  

También son prioridades las propuestas de grupos especiales (BACEN, 

2018a – MCR 10-02): Grupo “A”, de asentados por el PNRA o beneficiarios 

del PNCF que no formalizaron inversiones en el Programa de Crédito Especial 

para la Reforma Agraria o no alcanzaron el límite del PRONAF; Grupo “B”, de 

agricultores familiares con ingreso bruto familiar anual inferior a R$ 20.000,00 

y que no empleen mano de obra asalariada permanente; Grupo “A/C”, de 

asentados del PNRA o favorecidos del PNCF. 

El Programa es coordinado y supervisado por la Secretaria de la 

Agricultura Familiar del MDA (2011/2015) en el cual le compite desarrollar 

normas operacionales, organizar la programación físico financiera, responder 

a demandas de proyectos de desarrollo sustentable, “[...] monitorar e avaliar 

o desempenho do Programa [...]” e intermediar, junto a Administración Pública 

Federal, Departamental y Municipal, entidades de la sociedad civil y 

organización representativa de los agricultores familiares, estrategias de 

desarrollo rural (Brasil, 2001: 3).  

El MDA “[...] celebrará instrumento adequado com as Unidades da 

Federação [...] assegurando o funcionamento de uma Secretaria-Executiva 

Estadual do PRONAF”, intrínsecamente vinculada al MDA, con la 

responsabilidad de coordinar las medidas del Programa en el contexto 

estadual, además de promover la descentralización del planeamiento, 

ejecución y monitoreo (Brasil, 2001: 3).  

Se constata de la coordinación del PRONAF dos agendas decisivas de 

reconocimiento de los problemas y de monitoreo del Programa: una 
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centralizadora, representada por el MDA; y, una descentralizadora, constituida 

por el Consejo Nacional de Desarrollo Rural Sustentable (relacionado al MDA) 

en el cual es responsable, en asociación con el Consejo Departamental de 

Desarrollo Rural Sustentable (Conselho Estadual de Desenvolvimento Rural 

Sustentável – CEDRS – Río Grande del Sur) y con el Consejo Municipal de 

Desarrollo Rural Sustentable (CMDRS – en el municipio de Roque Gonzales 

se denomina como “Consejo Agropecuario”), por la gestión social del 

Programa, tornándose más cercanos a la población objetivo (Mattei, 2005).  

Los consejos son una extensión descentralizadora del PRONAF en la 

medida en que promueven las acciones y recursos del Programa y acogen las 

manifestaciones (descentralización del planeamiento) de los agricultores 

familiares y de sus organizaciones representativas (STR/RG) (Brasil, 2001). 

La descentralización del Programa (de los atores periféricos – 

agricultores familiares, Consejo Agropecuario, etc. – a los tomadores de 

decisión centrales – MDA – Zani y Costa, 2014) puede estar relacionada al 

abordaje bottom-up (Secchi, 2011) por la operatividad a nivel de 

implementación. Sin embargo, Silva y Bernardes (2014: 727) discutieron que 

las modificaciones ocurridas en el PRONAF a lo largo de su existencia, muy 

probablemente en función de las presiones de los beneficiarios, no se vinculan 

o “[...] não há indicações de que tais mudanças tenham sido resultado de uma 

análise comparativa entre resultados previamente estabelecidos e resultados 

obtidos, ou ainda do cumprimento de alguma etapa predeterminada”.  

De esa forma, se entiende que la implementación del PRONAF se 

caracteriza como top-down (determinación de decisiones y acciones de una 

jerarquía institucional a los agricultores familiares – Bicalho, 2013), es decir, 

ocurre desde la Administración Pública Federal (MDA), Departamental 

(Secretaria Ejecutiva Departamental del PRONAF y CEDRS) (recursos 

humanos directos), Municipal (Consejo Agropecuario), STR/RG, 

organizaciones sociales (EMATER), iniciativa privada (cooperativas de la 

región – esenciales para el mantenimiento de las familias rurales en el campo 
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– Guilhoto  et al., 2007) e instituciones de enseñanza e investigación (recursos 

humanos indirectos), hasta los agricultores familiares del municipio. 

Los recursos económicos son oriundos del Fondo de Amparo al 

Trabajador, Exigibilidades Bancarias, Fondos Constitucionales, Caja de 

Ahorro Rural, Presupuesto General de la Unión, Recursos Propios 

Ecualizables y Fondo de Defensa de la Economía del Café. Se recomienda la 

lectura del trabajo de Bianchini (2015: 87) para la profundización de este tema.  

Entre los años de 2011 a 2015 el valor total financiado (recursos 

económicos) a los agricultores familiares de Roque Gonzales redujo en un 

10%, bien como el número de contratos ejecutados (-8%) (Cuadro 6). 

Esa reducción fue presentada por los financiamientos (recursos) de 

costeo e inversión ganadería (-40%) y, también en la caída de 14% en el 

número de contratos. En la financiación agrícola, a pesar de las fluctuaciones, 

cerró el período analizado con balance positivo de 20% en los financiamientos 

(costeo o inversión), pero con una retracción de 5% en el número de contratos. 

Dias y Aguiar (2016) discutieron, a nivel nacional, que el antagonismo 

entre el crecimiento del valor total de financiamientos concedidos a los 

agricultores familiares y la reducción del número de contratos se puede 

vincular con la concentración de los recursos (Mattei, 2005) en grupos 

específicos de beneficiarios, aumentando aún más las desigualdades 

productivas el campo (Aquino et al., 2018).  

Se desprende, de esa forma, el favorecimiento de un tipo de agricultor, 

estructural y económicamente más establecido (probablemente de los grupos 

tipificados en 3 y 4), a otros menos establecidos, o como Castro et al. (2014: 

18) afirmaron que, “[...] no longo prazo, [...] o processo [...] acumulativo acelere 

as assimetrias e as desigualdades entre o público-alvo da política”. 
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Cuadro 6 – Recursos recaudados a través del PRONAF por los agricultores 

familiares de Roque Gonzales (2011/2015). 

Ano At.1 
Costeo Inversión Total 

Contr.4 R$ Contr. R$ Contr. R$ 

2011 

A.2 470 5.274.596 69 1.931.863 539 7.206.460 

P.3 237 4.940.579 120 2.428.319 357 7.368.898 

Total 707 10.215.176 189 4.360.182 896 14.575.358 

2012 

A. 473 4.435.164 185 1.836.080 658 6.271.243 

P. 135 1.344.995 175 1.118.638 310 2.463.633 

Total 608 5.780.158 360 2.954.718 968 8.734.876 

2013 

A. 482 5.379.682 149 2.478.845 631 7.858.527 

P. 187 1.827.341 128 1.351.257 315 3.178.598 

Total 669 7.207.024 277 3.830.102 946 11.037.125 

2014 

A. 462 6.006.786 85 2.862.308 547 8.869.094 

P. 192 2.201.947 87 2.017.816 279 4.219.762 

Total 654 8.208.732 172 4.880.124 826 13.088.856 

2015 

A. 441 6.307.209 73 2.348.991 514 8.656.200 

P. 214 2.675.926 94 1.774.546 308 4.450.473 

Total 655 8.983.136 167 4.123.537 822 13.106.673 

Total 

A. 2.328 27.403.437 561 11.458.086 2.889 38.861.524 

P. 965 12.990.788 604 8.690.576 1.569 21.681.364 

Total 3.293 40.394.226 1.165 20.148.662 4.458 60.542.888 

1Actividade; 2Agrícola; 3Ganadería; 4Contratos. Fuente: BACEN (2018b, 

2012). 

 

El éxito de la implementación del Programa en el municipio, según 

observado, atraviesa externalidades favorables y desfavorables. En el 

aspecto favorable se citan los precios de los productos agropecuarios (Figura 

2) y la evolución del PIB de Roque Gonzales (Figura 3). 
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Figura 2. Crecimiento acumulado de los principales productos agropecuarios 

de Roque Gonzales entre los años de 2011 a 2015 (Año base = 2011*). 

 

*Precios a nivel regional. Fuente: el autor (2019) en base a CONAB (2018). 

 

Entre los anos de 2011 a 2015, todos los productos agropecuarios, 

exceptuando el maíz (reducción continua de 2011 a 2014, con moderada 

elevación en 2015) demostraron una tendencia de elevación de los precios 

cuando comparado al año base (2011). El precio del trigo, a partir de 2013, ha 

oscilado negativamente hasta el año de 2015. 

Con excepción al año de 2012 (adversidad climática posteriormente 

descrita), los sectores económicos, a citar el PIB Agropecuario, el PIB 

Industrial (a partir de 2015 el sector industrial migra de una baja composición 

en el PIB para la principal actividad económica decurrente de la operación de 

la Usina Hidroeléctrica “Passo São João” – crecimiento superior a 9.000%), el 

PIB de Servicios, el PIB de la Administración e Impuestos (el efecto climático 

de 2012 se ha verificado en el año siguiente) presentaron un constante 

crecimiento, impactando en la evolución del PIB (acumulado de 522%, en 

2015) y del PIB per cápita (acumulado de 521%, en 2015). 
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Figura 3. Crecimiento acumulado de los sectores económicos, PIB y PIB per 

cápita de Roque Gonzales entre los años de 2011 a 2015 (Año base = 2011*). 

 

*En valores constantes. Fuente: el autor (2019) en base a IBGE (2019). 

 

Además, como puntos favorables, los agricultores familiares 

mantuvieron una buena interrelación social (STR/RG, EMATER, bancos de la 

región, cooperativas de crédito y de agricultores, tiendas agroganaderas, etc.), 

poseen capacidad emprendedora (agroindustrias) y disponen de mano de 

obra del núcleo familiar y/o de parientes y amigos (además de la contratación). 

En las externalidades desfavorables se apuntan el reducido mercado 

consumidor local (el municipio posee poco más de 7.000 habitantes – IBGE, 

2019), el mercado en la región geográfica intermedia de Ijuí se encuentra de 

40 a 140 Km de la sede de Roque Gonzales (municipios más poblados – 

Figura 1), bajo nivel de escolaridad (Castro et al., 2014), envejecimiento rural 

(IBGE, 2019), migración de los jóvenes para las ciudades (EMATER, 2018), 

especialización productiva (agrícola – soja, maíz, trigo, caña de azúcar – 

ganadería – lechera, economías de escala – Veiga, 2001) que acota la 

diversificación (Gazolla y Schneider, 2013), etc., son algunos de los factores 
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que pueden llegar a contribuir negativamente con la implementación del 

PRONAF a mediano y largo plazo. 

 

3.3.2. El PRONAF en la perspectiva de los policytakers 

 

La implementación del Programa a los agricultores familiares de Roque 

Gonzales está condicionada en la emisión de la DAP, por el STR/RG y/o 

EMATER (Castro y Pereira, 2017), al potencial beneficiario, con posible 

consulta al Consejo Agropecuario del municipio. La DAP es expedida basada 

en el ingreso bruto familiar de los últimos 12 meses, direccionando el 

beneficiario a las líneas de crédito específicas (Guadagni et al., 2016, Castro 

et al., 2014, Brasil, 2001). 

Dependiendo de la modalidad de financiamiento las instituciones 

anteriormente citadas elaboran un proyecto técnico, que también puede tener 

origen en las entidades otorgantes del crédito (Banco del Brasil, SICREDI y 

CRESOL, principalmente). Posteriormente a esas etapas, se somete la 

propuesta a la entidad de crédito y se concede, o no, el financiamiento 

(depende de la viabilidad). 

Entre los motivos y finalidades que llevaron los agricultores familiares a 

acceder las líneas de financiamiento del PRONAF: 

- Crédito para costeo: fueron 52 contratos de los cuales 79% correspondieran, 

fundamentalmente, al costeo agrícola (maíz, soja y trigo) y 21% de costeo 

pecuario (ganado vacuno – vacas lecheras – y porcinos); 

- Crédito para inversión: se han levantado 39 contratos cuyas aplicaciones se 

destinaron en 51% a la inversión agrícola (especialmente en equipamientos 

rurales, agrícolas y no agrícolas) y a 49% a la inversión ganadería 

(infraestructura y adquisición de animales, básicamente). 

Discutida como una externalidad negativa, la especialización productiva 

de los agricultores familiares se ve reflejada en los motivos y finalidades de 

acceso al Programa, es decir, en la concentración de los recursos en culturas 

históricamente constituidas y de poco valor agregado (Gazolla y Schneider, 
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2013). La falta de diversificación y/o el foco en la productividad y rentabilidad 

a corto plazo (Carneiro, 1997) potencializa la vulnerabilidad social (Ellis, 

1999). 

Sin la pretensión de justificar, pero la dificultad de acceso a mercados 

diferenciados, de productos diversificados que van más allá de las 

commodities de bajo valor agregado, aliado a la distancia del público 

consumidor, resulta en esa “especialización”, teniendo en vista la facilidad de 

venta de la producción a las cooperativas agrícolas existentes en las 

proximidades. 

Secuencialmente, cuando se indagó sobre qué evaluación y/o críticas 

positivas se podrían tejer respeto al Programa, independiente de la modalidad 

de financiamiento, los beneficiarios afirmaron que el PRONAF facilitó el 

acceso al crédito y, además, con una tasa de interés bien por debajo de las 

practicadas por las entidades otorgantes de recursos (líneas de 

financiamientos propias con tasas inconciliables para los agricultores – Castro 

et al., 2014, Mattei, 2005) (Cuadro 7). 

El crédito, según los agricultores familiares, permearon el plantío de los 

cultivos, la estructuración de la propiedad (Guanziroli, 2007), impactó en la 

composición del ingreso del núcleo familiar (Gazolla y Schneider, 2013) y 

garantizó la liquidez de ingreso y, sostuvo las perdidas en casos de 

adversidades climáticas y sanitarias por medio del Programa de Garantía de 

la Actividad Agroganadería de la Agricultura Familiar (PROAGRO Más). 

El objetivo del PROAGRO Más (programa vinculado al PRONAF) 

(BACEN, 2018a – MCR 16-14) es de exonerar el beneficiario de las exigencias 

financieras relativas al crédito rural de costeo y de cuotas de crédito rural de 

inversión (PRONAF), además de indemnizar los recursos propios de las 

familias rurales cuando acometidas por pérdida de ingresos (fenómenos 

naturales, plagas y enfermedades). El programa sigue las recomendaciones 

establecidas por el Zonificación Agrícola de Riesgo Climático (Bianchini, 

2015). 
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Cuadro 7. Críticas positivas de los agricultores familiares en relación al 

PRONAF (2011/2015). 

Variables Fa Fr 

Acceso al crédito (costeo/inversión) 36 27 

Tasa de interés diferenciada (largo plazo, cuotas) 33 25 

PROAGRO Más 24 18 

Mejora en la actividad (plantación, estructura, equipos, ingresos) 19 14 

Gestión del Programa (efectividad/aplicabilidad) 11 8 

Otros motivos 5 4 

Atendimiento técnico (STR y/u otros) 2 2 

Manutención del agricultor en el campo 2 2 

Calidad de vida 1 1 

Total 133* 100 

*El total registrado fue mayor que el total de agricultores familiares 

investigados debido a la opción múltiple señalada por los encuestados. 

Fuente: investigación de campo (2018).  

 

Las críticas negativas, aunque con menor representatividad, retrataron 

puntualmente tres cuestiones: la no garantía del PGPAF, la gestión del 

PROAGRO Más y el peso de la burocracia. Los demás puntos pueden ser 

relativizados por el sentimiento personal del encuestado, es decir, el 

mantenimiento de intereses más bajos (el Programa viabiliza el crédito con 

tasas de interés inferiores al mercado y subsidiadas por el Gobierno Federal 

– Bianchini, 2015, Castro et al., 2014), tiempo de aprobación/liberación del 

crédito (dependiente de la viabilidad de la propuesta y de la organización del 

proyecto, cuando requerido), entre otros (Cuadro 8). 
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Cuadro 8. Críticas negativas de los agricultores familiares en relación al 

PRONAF (2011/2015). 

Variables Fa Fr 

PGPAF no garantiza la diferencia de precios 8 20 

Intereses altos y variación positiva entre las zafras agroganaderas 8 20 

Gestión del PROAGRO Más 5 13 

Demasiada burocracia bancaria 4 10 

Retrasos para liberar el crédito 3 8 

La gestión del PRONAF no coincide con los objetivos 2 5 

Retraso en la inspección y liberación del PROAGRO Más 2 5 

El banco se apropia de una considerable parte del crédito 2 5 

Excesos de seguros contractuales 2 5 

Discontinuidad de la ATER 1 3 

Plazo de carencia y pago 1 3 

Mejorar la gestión del PGPAF 1 3 

Limitaciones a la financiación de algunos cultivos 1 3 

Total 40* 100 

*El total registrado fue menor que el total de agricultores familiares 

investigados debido a la predisposición de los encuestados a la pregunta. 

Fuente: investigación de campo (2018).  

 

El PGPAF posee la finalidad de garantizar los precios agrícolas a los 

beneficiarios del PRONAF. En función de la volatilidad del mercado (Figura 

2), cuando el precio de comercialización está por debajo del precio de garantía 

vigente (preestablecido por el PGPAF), la deuda contraída junto a la entidad 

acreedora es reducida proporcionalmente a la baja (bonificación de 

descuento), conservando la capacidad de los usuarios del Programa de pagar 

el crédito contraído (costeo e inversión oriundo del PRONAF) (BACEN, 2018a 

– MCR 10-15, Bianchini, 2015). La evaluación negativa de los beneficiarios (el 

programa no está bajo análisis en este trabajo) justamente recae sobre la 

inepcia en garantizar el precio mínimo establecido por el PGPAF. 
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La crítica al PROAGRO Más (programa que no está bajo análisis en este 

trabajo) se refiere a su obligatoriedad para el crédito en el PRONAF, la 

cobertura parcial de las pérdidas, el techo limitante del beneficio, la demora 

en el análisis técnica/informe de los daños y en la ausencia de una garantía 

de ingreso mínimo a las familias rurales. 

La burocracia, apuntada tanto por los usuarios del Programa cuanto por 

los representantes de las instituciones locales (también observada en la 

investigación de Dias y Aguiar (2016)), frustra las expectativas de acceso al 

crédito por los encuestados. Obviamente, la burocracia está relacionada con 

la documentación y seguridad financiera impuesta por la entidad acreedora 

(Zani y Costa, 2014, Silva, 2012, Mattei, 2005), sin embargo, la complejidad 

retrae los potenciales beneficiarios. 

En términos de resultados directos alcanzados por los agricultores 

posteriormente al acceso al PRONAF, la productividad de los sistemas 

productivos (agrícola y pecuario) fue la principal variable apuntada, seguida 

de la mejoría de capital (ingreso) y calidad productiva (Gazolla y Schneider, 

2013) (Cuadro 9). 

La calidad productiva (variables socioeconómicas discutidas por Silva 

(2012)) puede estar relacionada con la tecnología incorporada en los procesos 

(máquinas, equipamientos, etc.), en el propio conocimiento productivo, 

induciéndoles a la competencia, adaptación del sistema de producción con 

nuevas técnicas (conocimiento y calidad), entre otros, que ha corroborado con 

el aumento en la producción (Alves et al., 2017, Mattei, 2005). 

Como resultado indirecto, teniendo en vista que el Programa representa 

“[...] uma injeção considerável de recursos monetários na economia de muitos 

municípios [...]”, con impactos intersectoriales (Silva, 2012: 7) y sectoriales 

(PIB Agropecuario – Castro et al., 2014, Mattei, 2005), se puede citar la 

participación del total de recursos captados por los agricultores familiares, a 

través del PRONAF, en el PIB Agropecuario de Roque Gonzales (Figura 4). 
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Cuadro 9. Resultados apuntados por los agricultores familiares decurrente del 

acceso al PRONAF (2011/2015). 

Variables Fa Fr 

Productividad 48 17 

Capital (ingresos) 44 15 

Calidad 40 14 

Tecnología 33 11 

Producción 32 11 

Conocimiento productivo 28 10 

Sistema de producción 21 7 

Diversificación 19 7 

Relación social 15 5 

Comercialización 5 2 

Gestión de propiedad 2 1 

Agroindustrialización 1 0 

Total 288* 100 

*El total registrado fue mayor que el total de agricultores familiares 

investigados debido a la opción múltiple señalada por los encuestados. 

Fuente: investigación de campo (2018).  

 

En 2011, año con mayor volumen de recursos recaudados del PRONAF 

(Cuadro 6), la agricultura familiar y el Programa participaron en 47% en la 

composición del PIB Agropecuario. En 2012, en función de la baja 

precipitación que ha acometido el fin de 2011, culminando en el menor nivel 

pluvial de los cinco años analizados (INMET, 2019), impactó tanto en el PIB 

Agropecuario como en el volumen de recursos del PRONAF, aun así, la 

agricultura familiar y el Programa participaron en 43% del PIB Agropecuario. 

En 2013, 2014 y 2015, sin mayores problemas climáticos, la participación 

del PRONAF en la composición del PIB Agropecuario fue de 26%, 33% y 31%, 

respectivamente. Los valores, inferiores a los registrados en los años de 2011 

y 2012, indican una tendencia de enfriamiento del peso de la agricultura 
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familiar del municipio dentro del sector Agropecuario y, también, en 

comparación a otros sectores de la economía (Figura 3).  

 

Figura 4. Evolución del PIB Agropecuario y del total de recursos puestos a 

disposición por el PRONAF a los agricultores familiares de Roque Gonzales 

(2011/2015*). 

 

*En valores constantes. Fuente: IBGE (2018), BACEN (2018b, 2012). 

 

Sin embargo, se puede afirmar que la agricultura familiar de Roque 

Gonzales, considerando solamente los datos relativos al PRONAF, representó 

un 34% del PIB Agropecuario y un 6% del PIB entre los años de 2011 a 2015, 

con respaldo en las publicaciones de Alves et al. (2017), Reiter (2007), Mattei 

(2005). 

En la secuencia, la última etapa de análisis se refiere al cumplimiento de 

los objetivos del Programa a partir de las opiniones de los agricultores 

familiares y representantes de las instituciones locales (Cuadro 10). 
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Cuadro 10. Cumplimiento de los objetivos del PRONAF segundo los 

agricultores familiares y representantes de las instituciones locales de Roque 

Gonzales. (2011/2015). 

Objetivos del PRONAF Cumplimiento 

Objetivo general 

Promover el:  

- desarrollo del medio rural 

- sustentable 

 

Parcial 

Básico 

Implementar:  

- aumento de la capacidad productiva 

- generación de empleo 

- elevación de los ingresos 

- calidad de vida 

- ciudadanía 

 

Pleno 

Pleno 

Pleno 

Parcial 

Pleno 

Objetivos específicos 

Articular políticas que promuevan la calidad de vida Parcial 

Promover la capacitación (gestión) de los agricultores 

familiares 

Básico 

Disponer de líneas de crédito adecuadas Pleno 

Contribuir para la mejoría de la infraestructura pública y 

comunitaria 

Pleno 

Apoyar acciones de asistencia técnica y extensión rural 

(sostenibilidad) 

Básico 

Estimular la agregación de valor Parcial 

Apoyar el establecimiento de foros representativos (gestión 

integrada) 

Pleno 

Fuente: el autor (2019). 

 

El objetivo general está dividido en dos partes. En la primera parte, de 

promover o el desarrollo sustentable del medio rural, el objetivo carece de 
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viabilidad, o en la afirmación de Silva y Bernardes (2014: 738), “[...] é um 

objetivo maior que o PRONAF”.  

Se comprende que el desarrollo rural (Gazolla y Schneider, 2013) en 

partes fue alcanzado a partir de los resultados apuntados por los agricultores 

familiares (Cuadro 9), es decir, se nota más un desarrollo agrario (Mielitz Netto 

et al., 2010, Navarro, 2001, Vassallo, 2001), una política sectorial, de lo que 

una política que fomente propiamente el desarrollo rural. La sustentabilidad 

no cuenta con un objetivo específico, pero sí, derivativo de la asistencia 

técnica y extensión rural (luego más descrito). 

En la segunda parte del objetivo general (derivativa), los encuestados 

afirmaron que el Programa contribuyó en el aumento de la capacidad 

productiva, en el ingreso familiar, en el empleo (familiar y/o externo al 

establecimiento – decurrente de la producción) y la ciudadanía fue averiguada 

en la participación e involucramiento en el Consejo Agropecuario, en 

reuniones en el STR/RG, en la elevación del sentimiento de pertenecer a la 

comunidad (ciudadanía), etc.  

En relación a la calidad de vida, presente en el objetivo general y en  

parte de un de los objetivos específicos del Programa, la misma puede ser 

observada en el incremento de ingreso (Silva y Bernardes, 2014) de los 

agricultores familiares, en la disponibilidad de recursos para viabilizar las 

actividades agroganaderas y no agroganaderas, en la adquisición de bienes 

durables (Castro et al., 2014) y en el mantenimiento de las familias rurales en 

el campo (Gazolla y Schneider, 2013), comprendido como factores 

socioeconómicos (Silva, 2012).  

Se entiende que esos puntos son esenciales, sin embargo, los 

entrevistados no resaltaron la influencia del PRONAF en los aspectos de 

salud, educación, saneamiento ambiental, bienestar, felicidad, 

sustentabilidad, etc. (Farsen et al., 2018, Sen, 2010), principios que componen 

el concepto de calidad de vida y de desarrollo rural (Silva y Bernardes, 2014, 

Navarro, 2001, Vassallo, 2001). 
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La capacitación de los agricultores familiares no ocurrió exclusivamente 

por medio del PRONAF, pero sí, por otras políticas públicas (PISA), por cursos 

promovidos por el STR/RG, SENAR y SEBRAE, por cooperativas de 

agricultores, EMATER y ATER. Indirectamente, el Programa suscitó la mejoría 

de gestión del establecimiento agropecuario teniendo en vista la viabilidad de 

la relación del crédito rural y producción.  

Christoffoli (2010) apuntó que se debería vincular la concesión de 

financiamiento (crédito rural – Guilhoto et al., 2007) con la capacitación y 

formación profesional de los beneficiarios, a partir de medidas integradas 

entre la asistencia técnica (promotor de desarrollo sustentable) y fomento de 

la producción (Silva, 2012).   

Las líneas de crédito del PRONAF, descritas en el subtítulo anterior, 

corroboraran su ejecución teniendo en vista los argumentos de los 

beneficiarios “roque-gonzalenses” (Cuadro 7), atendiendo, de esa forma, la 

heterogeneidad de las familias rurales (Dias y Aguiar, 2016, Zani y Costa, 

2014, Gazolla y Schneider, 2013, Silva, 2012). 

Se ha observado la infraestructura pública por medio del Programa 

Nacional de Desarrollo Sustentable de Territorios Rurales. El programa, 

viabilizado por el PRONAF, facilitó la adquisición de máquinas y 

equipamientos agrícolas para asociaciones de agricultores familiares 

entrevistados (Brasil, 2018, Brasil, 2017). 

La asistencia técnica, fundamental para el desarrollo de los 

establecimientos agropecuarios (Guilhoto et al., 2007) y en la propia 

sustentabilidad (prevista en el objetivo general) por proporcionar la formación 

de capital social y humano, fue observada solamente en dos relatos de 

agricultores familiares que recibieron, por intermedio de la EMATER, la ATER. 

Otras orientaciones partieron del STR/RG, de la EMATER, cooperativa de 

agricultores, tiendas agroganaderas y alcaldía. 

En el Manual de Crédito Rural (BACEN, 2018a – MCR 10-01: 1) hay una 

afirmación controversia al objetivo específico de asistencia técnica prevista en 

el Decreto Federal nº 3.991 (Brasil, 2001): “[...] é facultativa [salvo algunas 
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modalidades] para os financiamentos de custeio ou investimento, cabendo à 

instituição financeira, sempre que julgar necessário, requerer a prestação de 

Assistência Técnica e Extensão Rural [...]”.  

En este sentido, Castro et al. (2014) ponderaron que solamente la 

política de crédito rural sin el auxilio de una orientación técnica abreviará los 

resultados del Programa (Zani y Costa, 2014) y, sobre todo, difícilmente se 

logrará la preservación ambiental y/o la sustentabilidad (Alves, 2012). 

En relación a la agroindustrialización de la producción (economía de 

alcance – Veiga, 2001), se encontró en siete establecimientos agropecuarios 

actividades que agregaron valor (independientemente del nivel de importancia 

en la composición del ingreso bruto familiar), sin embargo, solamente uno (1) 

se ha beneficiado de las líneas del PRONAF para esa finalidad. 

Como último objetivo específico, la herramienta de gestión integrada fue 

observada con la existencia del CA, en reuniones y/o encuentros regulares y 

en la participación de los agricultores familiares en la discusión sobre las 

políticas públicas (Rodríguez y Vassallo, 2010, Vassallo, 2001). En relación al 

CODETER Missões, no se observó una sintonía/sincronismo entre las familias 

rurales y la entidad. 

Abramovay (2002) afirmó que los CMDRS establecieron una dinámica 

territorial de las políticas públicas y, Mattei (2005: 62) destacó que los 

consejos municipales permitieron a los agricultores familiares “[...] ter vez e 

voz no processo de elaboração e implementação do programa [...]”. 

También, el primero (articular políticas...) y el último (apoyar la 

creación...) objetivos específicos de cierta forma se complementan pues 

ambos tienen el propósito de acercar las políticas públicas a los potenciales 

beneficiarios. Tomando como objeto de análisis las políticas a las que 

accedieron las familias rurales (PISA, PNAE e ATER), se verifica baja 

adhesión de los agricultores familiares de Roque Gonzales a estas, así 

también como a otras políticas, por ejemplo, el Programa de Adquisición de 

Alimentos, Programa Nacional de Documentación de la Trabajadora Rural, 

Programa Arca de las Letras, Reforma Agraria, Programa Nacional de 
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Producción y Uso del Biodiesel, etc. (véase en “Políticas públicas e 

instituciones locales”). Sin embargo, se subraya el beneficio al PNCF, Plano 

Brasil sin Miseria, Jubilación Rural, entre otros, en el cual su acceso se 

condiciona por la obtención de la DAP. 

 

3.4. ESTRATEGIAS DE DESARROLLO AGRARIO 

 

La definición de estrategias de desarrollo agrario para los 

establecimientos agropecuarios parte de la identificación de las debilidades 

constatadas en los grupos (y subgrupos – Kuivanen et al., 2016) de familias 

rurales tipificadas, del análisis de las políticas públicas que accedieron y 

evaluación (IPEA, 2018) del PRONAF por los agricultores familiares y, en las 

acciones de apoyo y articulación institucional (Rodríguez y Vassallo, 2010) a 

las familias rurales de Roque Gonzales. 

En general, se tratan de limitaciones en relación al ingreso, al área, al 

crédito rural, al acceso a mercados, tecnología productiva, diversificación de 

la producción, agroindustrialización (valor agregado), capacitación (a nivel de 

instrucción), formación técnica, asistencia técnica y apoyo institucional 

(calidad). 

Los puntos positivos que deben ser mantenidos y soportados se refieren 

a la importancia de la mano de obra familiar (Carneiro, 1999), la gestión del 

establecimiento enfocada en el núcleo familiar (Abramovay, 2007) y la 

interrelación social en varias entidades, inclusive en cooperativas de 

agricultores (cooperativismo – Castro y Pereira, 2017). Se subraya la 

relevancia y el mantenimiento de las acciones del STR/RG a los agricultores 

familiares del municipio. 

 

3.4.1. Grupos tipificantes 

 

Las familias rurales tipificadas en los grupos “descapitalizados” y “en 

descapitalización” presentaron las menores relaciones de ingreso/área: 44%, 



92 

 

23%, 74% y 66% de la mediana de los ocho subgrupos, respectivamente a 

los Subgrupos 1.1, 1.2, 2.1 y 2.2. A estos agricultores familiares les urgen 

políticas que perfeccionen el uso de los recursos naturales con el propósito 

de optimización del sistema productivo, específicamente en la capacitación y 

asistencia técnica sostenida por la ATER (innovación tecnológica), además 

del crédito rural subsidiado (PRONAF) con tasas de intereses diferenciadas y 

compatibles con la capacidad socio productiva. 

La menor especialización productiva (Subgrupos 1.1 y 2.1) resultó en 

una mayor relación de ingreso/área cuando comparado a los subgrupos (1.2 

y 2.2) más especializados: 59% contrastado con el de 45%. Se recomienda, 

asimismo, la diversificación productiva en razón de la disminución de la 

vulnerabilidad frente a las oscilaciones de mercado (oferta y demanda).  

Exceptuando el Subgrupo 2.2, todos los agricultores familiares 

registraron limitaciones, cuando comparado a los demás, de inserción al 

mercado. Se subraya que esas familias rurales deben ser priorizadas en los 

programas sociales de mercados institucionales, por ejemplo, en el PNAE y 

PAA (adquisición de alimentos por el Gobierno Federal).  

A los Subgrupos 1.1 y 2.1 se observó la necesidad del crédito para 

acceso a la tierra (PNCF – el bajo ingreso puede estar relacionado a la 

limitación de área – Obschatko et al., 2007), además de la ampliación y 

optimización de la producción con impacto en el factor ingreso. 

Consecuentemente, disminuiría la dependencia de los agricultores familiares 

(Grupo 1 y Subgrupo 2.1) en “comercializar” su mano de obra como un 

complemento de ingreso a la familia. Se subraya, nuevamente, la 

complementariedad del crédito rural (PRONAF) con la capacitación, 

asistencia técnica y transferencia de tecnología (ATER). 

Entre los entrevistados que no accedieron a las políticas públicas a nivel 

federal, 82% están distribuidos en estos grupos (1 y 2). Obviamente que 

existen razones intrínsecas a las políticas públicas que dificultaron el acceso 

por ese público objetivo (Subcapítulo “3.2. Políticas públicas e instituciones 

locales”), además de cuestiones relacionadas a los propios agricultores, pero 
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se refuerza la urgencia de mayor proactividad de los representantes del 

STR/RG, EMATER, Consejo Agropecuario, Secretaria de Agricultura 

municipal y CODETER Missões, con respaldo del Gobierno Federal, en el 

acercamiento de las políticas públicas a los agricultores familiares a través de 

acciones estratégicas, a citar, visitas técnicas, atendimiento diferencial, días 

de campo, reuniones, encuentros, entre otros. 

Los agricultores familiares pertenecientes a los grupos “en 

capitalización” y “capitalizados” registraron las mayores relaciones de 

ingreso/área: 214%, 120%, 136% y 123% de la mediana, en orden a los 

Subgrupos 3.1, 3.2, 4.1 y 4.2. Se podría afirmar que las familias rurales del 

Subgrupo 3.1 constituyen un “modelo de agricultura familiar” que se aspira en 

razón de la mayor relación de provecho monetario por hectárea de tierra 

utilizado (discutido en estas variables) (Cuadros 4 y 5).  

Se arriesga a esa “mejor” relación en función de la especialización del 

subgrupo, diluyendo los costos por la intensificación productiva. Sin embargo, 

esa teoría no guarda un vínculo claro con las demás, es decir, los Subgrupos 

3.2 y 4.1, más especializados que el 4.2, registraron una pequeña margen de 

diferencia: 128% a 123% del promedio.  

En relación a los Grupos 1 y 2, los Grupos 3 y 4 no presentaron 

limitaciones significativas que colocasen el sostenimiento del establecimiento 

familiar en situación de alerta. Sin embargo, se proclama a los grupos el 

mantenimiento de las políticas de crédito rural (PRONAF), ampliación de la 

capacitación y asistencia técnica (ATER), con advertencias a la diversificación 

agroganadería (3.1, 3.2 y 4.1) y optimización productiva (3.2, 4.1 y 4.2). 

 

3.4.2. Políticas públicas de desarrollo agrario 

 

Discutido en el Subcapítulo “3.2. Políticas públicas e instituciones 

locales”, del total de entrevistados, 60% se han beneficiado del PRONAF, 13% 

del PISA, 4% del PNAE, 2% de la ATER y un 21% no accedieron a ninguna 

política pública del Gobierno Federal. 
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El PISA obtuvo una alta aceptabilidad y repercusión en las actividades 

agroganaderas de los establecimientos, sin embargo, el programa se 

caracteriza como específico y direccionado a pocos agricultores familiares. 

Por más que sus medidas no fueron estudiadas por este trabajo, su acción 

debería tornarse común y frecuente en el municipio con el propósito de 

atención a la demanda de las familias rurales por capacitación, asistencia 

técnica, tecnología y optimización de los recursos naturales, particularmente 

de los agricultores tipificados en los Grupos 1 y 2.  

El PNAE es otra política pública del Gobierno Federal de beneficio 

limitado al público objetivo, es decir, depende casi exclusivamente de la 

demanda por alimentos en las escuelas. Así como el PISA, no se profundizó 

el estudio en su estructura conceptual, pero dos observaciones son relevantes 

y provocativas para los gestores públicos: ampliación del porcentaje de 

compra de los productos alimenticios por las escuelas según la capacidad 

productiva de los agricultores familiares del municipio (superior a los 30%), sin 

embargo, el aumento de la oferta está basado en la socialización del programa 

con las familias tipificadas, fundamentalmente, en los Grupos 1 y 2. Para ello, 

inevitablemente debe venir asociado la capacitación, la asistencia técnica y la 

optimización de los recursos naturales por medio de la ATER. 

En relación a la ATER (a nivel de sugerencia pues no se investigó la 

ingeniería constitucional del programa), cuatro puntos merecen cuidado: 

decurrente de la insatisfacción de los encuestados (agricultores familiares y 

representantes de las instituciones locales) en lo que respeta a las acciones 

de la oficina municipal de la EMATER, la regional, localizada en Santa Rosa, 

precisaría revisar la atención técnica del cuadro funcional y buscar alternativas 

para revertir la situación; a nivel federal, el gobierno podría poner a disposición 

más recursos (económicos y humanos) y de forma constante para la ATER, 

priorizando el atendimiento de las familias rurales menos capitalizadas 

(Grupos 1 y 2); socialización de las ventajas del programa a la agricultura 

familiar, a cargo de la EMATER, Consejo Agropecuario, Secretaria Municipal 
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de Agricultura y CODETER Missões; proactividad de las familias rurales en 

buscar el beneficio del programa. 

Tratándose del PRONAF, básicamente el crédito rural destinado a las 

familias rurales de Roque Gonzales se diseminó en todos los subgrupos, sin 

embargo, se ha sostenido en actividades agroganaderas tradicionales, que 

poco aportan a la diversificación productiva, es decir, al crédito para el 

financiamiento de productos con bajo valor agregado – commodities.  

Fatídicamente, en el proyecto de investigación no se vinculó el estudio 

de los impactos de la especialización productiva en los establecimientos 

agropecuarios, pero una posible respuesta al observado se relaciona a la 

ausencia de modalidades del PRONAF que abordan la diversificación 

productiva, sumado a la impericia de la ATER.  

En ese sentido, una modalidad que objetiva la diversificación 

agroganadería, en conjunto con la agroindustrialización, o en la definición de 

criterios que priorizan la dinamización productiva, vendría a minimizar los 

contrapuntos de la especialización. Lógicamente, en toda y cualquiera 

modalidad del Programa la capacitación y asistencia técnica, por medio de la 

ATER, se ha convertido en algo primordial para la optimización de los recursos 

naturales, desarrollo sustentable y desarrollo agrario. 

Se expone la importancia de la diversificación teniendo en vista el 

reducido mercado local y la distancia de los mercados regionales. La 

agricultura familiar difícilmente se equiparará con la agricultura no familiar en 

relación a la capacidad de intensificación productiva, es decir, de dilución de 

los costos por unidad de superficie (recordando que la agricultura familiar en 

el municipio está limitada a 80 ha). Una forma de aumentar la competitividad 

rural adviene de la diversificación y agroindustrialización de la producción e 

inserción en el mercado. 

En lo que respeta a la desburocratización del Programa, resaltado tanto 

por los agricultores como por los representantes de las instituciones locales, 

el apoyo de los agentes de ATER, a través de la EMATER, facilitaría la 

intermediación de las políticas a las familias rurales. Asistencia, orientación, 



96 

 

planeamiento de proyectos son algunas acciones que potencializarían el éxito 

del PRONAF en el municipio. 

El simples hecho de las familias rurales contaren con un atendimiento 

personalizado para el PRONAF resultaría en un camino promisor al desarrollo 

agrario, es decir, un ligero “empujón” (Veiga, 2001) para estimular la 

socioeconomía de los agricultores familiares, particularmente de los tipificados 

en descapitalizados y en descapitalización. 

Paralelo al abordado, se relata la dificultad de obtención de datos y micro 

datos para la evaluación del PRONAF. El trabajo de los investigadores sería 

ampliamente facilitado si el Gobierno Federal mantuviese una estructura 

transparente y un banco de datos actualizado, similar al Sistema IBGE de 

Recuperación Automática (SIDRA). En ese raciocinio, es fundamental la 

idoneidad y la disponibilidad de micro datos justamente para evaluar las 

políticas públicas, particularmente el PRONAF dada su capilaridad. 

 

3.4.3. Apoyo institucional 

 

Las instituciones desempeñaron un importante papel en la promoción del 

desarrollo de la agricultura familiar. Sin embargo, la descentralización de las 

políticas, instituida en el marco legal de la Constitución Federal, debería ser 

más presente en el municipio a partir de actitudes proactivas de las entidades 

locales, en especial de la EMATER, de la Secretaria de Agricultura de Roque 

Gonzales, del Consejo Agropecuario y de la CODETER Missões.  

El trabajo, de las entidades arriba mencionadas, no se puede constituir 

en meros procedimientos burocráticos, sus atribuciones están en el horizonte, 

en observar, analizar, proponer y reivindicar, programáticamente, políticas 

públicas que atienden a las necesidades y peculiaridades de los agricultores 

familiares del municipio, algo parecido a lo que el STR/RG desarrolla. 

También, las instituciones apuntadas necesitan mantenerse actuantes 

en el medio rural en la promoción de eventos, día de campo, orientaciones 

personalizadas, atendimiento que tenga el propósito la calidad, etc., acciones 
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que despierten el interés por las políticas públicas (gestión y participación 

social) y acercan los agricultores familiares (interrelación social) al diálogo, al 

debate de ideas, a la consecución y evaluación de propuestas y, al 

empoderamiento de la categoría social.  

Las instituciones deberían asumir un papel de “trampolín”, es decir, de 

facilitación y comunicación de las reivindicaciones de las familias rurales y de 

soporte y apoyo de las políticas públicas del Gobierno Federal, acercándolas 

de los beneficiarios y potenciales beneficiarios de las acciones de intervención 

del Estado. 

Para ello, la voluntad y disposición de alcanzar el desarrollo agrario se 

radica en tres niveles: de los agricultores familiares, de las instituciones y del 

propio Gobierno Federal. Su interacción crearía la oportunidad de disolución 

de los problemas asociados a inseguridad, falta de estímulos, desinterés y 

desmotivación. 

Esas alternativas difícilmente serán alcanzadas en el individualismo y la 

carencia de una plantilla profesional capacitada y motivada es notoria. La 

simple recomendación de ampliación de los recursos económicos y humanos 

es irresponsable delante de la situación moral, política y económica que 

atraviesa el “Brasil de Cabral”.  

La trayectoria viable es decurrente de la capacitación de la plantilla 

técnica y del establecimiento de asociaciones verticales entre los municipios 

del territorio (Figura 1 – Subcapítulo “1.1. Caracterización del municipio de 

Roque Gonzales”) con el Gobierno Departamental y Federal (articulación inter 

federativa) y universidades de la región (Universidad Federal de la Frontera 

Sur – Cerro Largo, Universidad Regional Integrada del Alto Uruguay y de las 

Misiones – Cerro Largo, São Luiz Gonzaga y Santo Ângelo, Universidad 

Regional del Noroeste del Estado del Río Grande del Sur – Santa Rosa e Ijuí) 

y horizontales, representados por el STR/RG, EMATER, Alcaldía de Roque 

Gonzales, Secretaria Municipal de Agricultura, CODETER Missões, Consejo 

Agropecuario y con las cooperativas de agricultores. 
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4. CONCLUSIONES 

 

Dada la importancia de la agricultura familiar, esa categoría social fue 

reconocida en los diversos estudios (académicos e institucionales) que la 

retrataron, en las manifestaciones y presiones sociales y, por fin, en las 

políticas públicas (institucional y normativo), destacando la redemocratización 

brasileña para ese proceso. 

Actualmente las familias rurales son responsables por una considerable 

participación en la producción de alimentos, en el empleo de mano de obra, 

en la composición del PIB, agropecuario y nacional, en un área reducida 

comparada a la agricultura no familiar. 

Dadas las dimensiones continentales del territorio brasileño, la 

tipificación es una herramienta que permite el conocimiento de las 

problemáticas y dinámicas de la agricultura familiar, subsidia el planeamiento 

de políticas puntuales, así como la formación de datos que permiten la 

evaluación de las medidas de las políticas, favoreciendo una gestión eficaz de 

los recursos públicos y en el propio desarrollo agrario. 

El modelo de tipificación desarrollado para la investigación permitió la 

homogeneidad en los grupos (y subgrupos) y la heterogeneidad entre los 

grupos, diferencias observadas en los resultados. La diversidad observada a 

través de la tipificación se compuso por decisiones cuantitativas y cualitativas 

respeto de una racionalidad socioeconómica, condiciones que caracterizaron 

los establecimientos agropecuarios familiares.  

La distinción determinante entre los grupos y subgrupos se dio 

justamente por la variable tipificante: el ingreso bruto rural. A partir de esta 

variable, se puede relacionar el área del establecimiento, la especialización 

productiva, la inserción en el mercado, la agroindustrialización, la relación de 

la mano de obra familiar y externa, la tecnología, la escolaridad, los cursos 

técnicos, el apoyo institucional y el acceso a las políticas públicas, atributos 

que aislaron uno o más grupos de los otros. La actividad principal, la gestión 
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del establecimiento y la interrelación social se presentaron de forma más 

homogénea en los grupos.   

El Grupo 1 (descapitalizados) se constituyó por agricultores familiares 

menos capitalizados, de menor área e inserción al mercado. El Grupo 2 (en 

descapitalización) ha diferido poco del Grupo 1 en relación al área, pero 

presentó mejores condiciones de ingreso y de inserción al mercado. El Grupo 

3 (en capitalización) presentó variables mejores que los demás, sin embargo, 

fue el menos diversificado con una significativa especialización productiva. 

Las familias rurales que pertenecen al Grupo 4 (capitalizados) son impares: 

acumularon más de la mitad del ingreso y casi el doble del área, aunque, 

fueron similares a los Grupos 1 y 2 en la variable de especialización productiva 

y, cercanos a los Grupos 2 y 3 en relación a la inserción al mercado. 

En referencia a los grupos tipificados, ¿qué tipo de establecimiento 

agropecuario familiar se aspira? ¿Descapitalizado? ¿En descapitalización? 

¿En capitalización? ¿O capitalizado? La explicación, con respaldo en la 

capacidad de respuesta de los atributos inherentes al desarrollo agrario, se 

relaciona a los establecimientos agropecuarios tipificados en los Grupos 3 y 

4, específicamente delante de las circunstancias de mejores condiciones de 

reproducción económica y productiva. 

Advertencia sea realizada en relación a los Grupos 1 y 2 cuanto a la 

urgencia de políticas públicas. Indubitablemente se anhela a esos grupos 

políticas enfocadas en el alcance agrario pues estas traspasan el concepto 

agrícola para una dimensión más social. También, deben absorber las 

demandas presentadas y requeridas, contemplando la promoción 

socioeconómica de la categoría social. 

Tratándose de políticas públicas, entre los años de 2011 a 2015 los 

agricultores familiares entrevistados se beneficiaron del PRONAF, PISA, 

PNAE y ATER. El PISA no fue difundido a todos los agricultores por tratarse 

de una política específica y direccionada. El PNAE, por limitaciones de 

mercado (escuelas), también no se diseminó a todas las familias rurales, 

tornándose restricto a algunos. La ATER no logró una masiva difusión al 
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público objetivo muy probablemente por cuestiones intrínsecas (estructurales) 

y extrínsecas (desconocimiento de los agricultores e insatisfacción con los 

servicios prestados por la EMATER).   

El análisis del PRONAF, principal política accedida en Brasil y en Roque 

Gonzales, en las etapas de implantación, implementación y resultado, condujo 

la interpretación de que la política suscitó mejorías entre los investigados, sin 

embargo, hay algunas debilidades que merecen atención. 

En la etapa de implantación los policymakers del PRONAF no discutieron 

o delimitaron el problema, las causas y las consecuencias que el Programa 

pretende resolver y/o amenizar. La ausencia de descripciones sólidas, aliada 

a la falta de actualización conceptual y de definición ambigua del objetivo 

(desarrollo rural sustentable), probablemente corroboraron con los 

desequilibrios operativos y, consecuentemente, con frustraciones de los 

usuarios, repeliéndoles del Programa y a otras políticas. 

El Programa posee instrumentos, medidas, recursos humanos y 

económicos, público objetivo, beneficiarios (definición) y coordinación 

establecidos. Asimismo, subráyense dos puntos: no hay un criterio de 

priorización que estimule la diversificación productiva, o que disminuyera la 

especialización agroganadería en commodities de bajo valor agregado; el 

Programa presenta una descentralización de la gestión (agenda), sin 

embargo, no hay una transparencia de la coordinación que permita vincular 

las reivindicaciones de los agricultores familiares a las mejorías establecidas.  

En la implementación, el Programa fue ejecutado a través de la 

obtención de la DAP y se destaca la importancia del STR/RG y de la EMATER 

para esa acción. En esa etapa los investigados reclamaron de la puesta en 

marcha del PGPAF y del PROAGRO Más, no discutido no en el trabajo pues 

son programas paralelos al PRONAF y de acceso compulsorio. Como 

recomendación, decurrente de las manifestaciones de los entrevistados, 

cítense la flexibilización burocrática por las entidades acreedoras a los 

agricultores familiares y, la capacitación de los ejecutores de las políticas 
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(instituciones locales) con el objetivo contemplar a los beneficiarios 

informaciones más puntuales y objetivas. 

Entre los resultados de la implementación del PRONAF a los agricultores 

familiares de Roque Gonzales se hace mención a la facilitación del crédito 

rural a una tasa de interés inferior a la del mercado, la viabilidad de la 

capacidad productiva (plantío de los cultivos), aumento de la productividad, 

calidad productiva, estructuración de la propiedad (adquisición de 

equipamientos rurales), la composición del ingreso y la liquidez (adversidades 

climáticas y sanitarias) y el mantenimiento de la ciudadanía teniendo por 

delante la participación y el involucramiento en reuniones en el Consejo 

Agropecuario, en el STR/RG, entre otros. Como indirectos, el ejemplo es la 

importancia del crédito rural concedido a través del Programa en la 

composición del PIB Agropecuario del municipio. 

Las externalidades desfavorables no parecieron limitar la 

implementación del Programa, hecho corroborado por los resultados de la 

ejecución del PRONAF a los agricultores familiares de Roque Gonzales y 

discutidos anteriormente. Las limitaciones están más asociadas a los 

objetivos, general y específico, que transcienden el Programa. 

En el objetivo del PRONAF está establecido el desarrollo rural, pero sus 

medidas (estudiadas y evaluadas en este trabajo) no cubrieron el concepto. 

El desarrollo rural ocurre, inicialmente, por el desarrollo agrario, término más 

apropiado para lo que el Programa presentó. 

De esa forma, el PRONAF asumió características de una política agraria, 

con la promoción del desarrollo agrario, por promover el aumento de la 

capacidad productiva, la generación de empleo, el ingreso, el ejercicio de la 

ciudadanía (gestión integrada de las políticas públicas – Consejo 

Agropecuario), la mejoría de infraestructura comunitaria y la disponibilidad de 

crédito rural correspondiente a las demandas de la agricultura familiar. 

Otros puntos, inherentes al desarrollo rural, no fueron plenamente 

ejecutados (sustentabilidad ambiental, calidad de vida, capacitación, 

asistencia técnica y agroindustrialización) u observados (salud, educación, 
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saneamiento, bienestar, felicidad, etc.). En lo que se refiere a la 

sustentabilidad, la adhesión y/o acceso a ATER fue incipiente, como 

consecuencia, existe una urgencia de revisión y readecuación. 

En el balance de los aspectos positivos y negativos es primordial la 

reestructuración del PRONAF en relación al problema de trabajo, objetivo y 

acciones: un Programa que tiene el propósito del desarrollo agrario, o un 

Programa que objetiva el desarrollo rural.  

Para ambas situaciones se hace necesario saber a dónde se espera 

llegar con la política y la frecuente evaluación (implantación, implementación 

y resultado), destacadamente el PRONAF por su complejidad y profundidad, 

es primordial para mantener sus acciones de acuerdo con el objetivo de la 

política y con el dinamismo de la agricultura familiar, del mercado y del 

territorio. 

El planeamiento de políticas públicas, independiente de cuál sea – 

PRONAF, PISA, PNAE o ATER – necesita pasar primeramente por una 

profunda revisión de contexto histórico y actual, de alcance, de tipo de público 

objetivo a ser beneficiado y de los impactos que pueden generar a medio y 

largo plazo, evidentemente con el involucramiento de los agricultores 

familiares e instituciones locales.  

Las estrategias de desarrollo agrario y las políticas públicas no se 

sostienen en el sesgo estático, son cambiantes, mutables en el espacio, en el 

tiempo y en la realidad social. Tipificar los establecimientos agropecuarios 

familiares a cada período determinado o por el tiempo de vigencia del Plan 

Nacional de Desarrollo Rural Sustentable y Solidario, o del Plano Municipal de 

Desarrollo Rural de Roque Gonzales, vincularía el Estado, gestor mayor de 

las políticas públicas, y el municipio, unidad puntual de implementación, con 

la multidimensionalidad de la agricultura familiar. 

La tipificación fornece informaciones pormenorizadas de las 

racionalidades sociales, económicas y productivas de los establecimientos 

agropecuarios familiares, subsidiando, de esa forma, el planeamiento de 

políticas públicas de desarrollo agrario. A heterogeneidad socioeconómica de 
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las familias rurales es condición básica para el diseño e implementación de 

políticas coherentes a las limitaciones y potencialidades de los agricultores 

familiares.  

Otro factor relevante que vincula las políticas públicas a los distintos tipos 

de agricultores familiares se refiere al apoyo institucional. Los agricultores 

familiares entrevistados apuntaron que la atención y calidad del cuerpo 

técnico del STR/RG se sobresalió sobre las demás, cítese la EMATER, 

Secretaria Municipal de Agricultura, Consejo Agropecuario y no se registró 

ninguna acción y/o actividad advenida del CODETER Missões. 

Las instituciones locales (pertenecientes al territorio) representan una 

línea de contacto más estrecha entre el planeamiento de la acción a nivel 

macro con los agricultores, tanto a nivel de comunicación como al de 

socialización de las políticas y de sus posibles resultados. Detallándole un 

poco más, el Gobierno Federal debería mantener un canal abierto con el 

STR/RG, EMATER, Secretaria de Agricultura de la alcaldía, Consejo 

Agropecuario y CODETER Missões con la intención de acercar los gestores 

con la agricultura. Tal hecho se justifica por las dimensiones continentales de 

Brasil y expresividad de las familias rurales, repartidas en los más variados 

rincones.  

En referencia al PRONAF, algunas modalidades cuentan con el 

presupuesto territorial, pero, al interior de cada territorio también hay 

heterogeneidad. Dicho eso, ¿porque no tener una modalidad en el Programa 

para atender a las demandas de los agricultores, exteriorizada a través de las 

entidades locales? 

En la secuencia de la discusión sobre el desarrollo agrario, la concepción 

social y económica del municipio de Roque Gonzales está estructurada en la 

agroganadería, con lo que es normal e inevitable pensar el territorio con una 

mirada más atenta y definida según esa condición, y el principal mecanismo 

es irrumpir la visión torpe del desarrollo. En otras palabras, superar la 

“enfermedad” partidaria, de un posicionamiento político soberano y absoluto, 

de los políticos, gestores, representantes de las instituciones y de los propios 
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agricultores familiares, se convierte en algo esencial en el mundo globalizado 

y competitivo. Negarse a ello, es negar el desarrollo agrario. 

Las políticas públicas, bien como el desarrollo agrario, no pueden 

resultar en medidas manipulables a los deseos de los representantes 

públicos. El desarrollo agrario, soportado por estructuras sólidas de políticas 

públicas y por instituciones intermediadoras, debe ser un medio, un camino, 

una trayectoria que conduce al alcance y al mantenimiento de las libertades 

(crédito, capacitación, tecnología, mercado, etc. – finalidad) de la agricultura 

familiar. 

De esa forma, no se defiende programas de transferencia de ingresos, 

los agricultores familiares no carecen de “limosnas populistas”, necesitan 

apoyo institucional local y del Estado (políticas públicas) para migraren de la 

descapitalización, a una condición independiente y empoderada, social y 

económicamente (capitalizados).  

También, poco metamorfismo habrá en el medio rural si los agricultores 

familiares, los representantes de las instituciones y los gestores públicos no 

adoptaren una racionalidad proactiva en relación a los temas que les 

circundan. El desarrollo agrario será alcanzado cuando existir una sinergia 

sistémica (endógena y exógena) de los protagonistas sociales. 
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6. ANEXOS   

 

6.1. FORMULARIO DE INVESTIGACIÓN: EJECUTORES DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS  
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6.2. FORMULÁRIO DE INVESTIGACIÓN: CARACTERIZACIÓN DE LAS 

ORGANIZACIONES SOCIALES 
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6.3. FORMULÁRIO DE INVESTIGACIÓN: PRESENCIA INSTITUCIONAL 
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6.4. FORMULÁRIO DE INVESTIGACIÓN: TIPIFICACIÓN DE LA 

AGRICULTURA FAMILIAR 
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6.5. PARECER CONSUSTANCIADO DE LA CONEP 

 

 

 

Observación: ese parecer es una versión abreviada del original. 
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6.6. TIPIFICAÇÃO DOS ESTABELECIMENTOS AGROPECUÁRIOS DA 

AGRICULTURA FAMILIAR GAUCHA DE ROQUE GONZALES 
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6.7. ANÁLISE DO PROGRAMA NACIONAL DE FORTALECIMENTO DA 

AGRICULTURA FAMILIAR NO MUNICÍPIO GAÚCHO DE ROQUE 

GONZALES, BRASIL  
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